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Ayuntamiento de 

Conil de la Frontera
AREA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA 
EL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020.

ASISTENTES.-

ALCALDE-PRESIDENTE:
JUAN MANUEL BERMUDEZ ESCAMEZ

CONCEJALES:
M. CARMEN GARCIA CARO
DAVID TAMAYO ORDEN
M. CARMEN MENDOZA HEREDIA
FRANCISCO JOSE GUERRERO RODRIGUEZ
FATIMA NUÑEZ ESCABIA DE CARVAJAL
JORGE SANCHEZ MARIN
ANA ISABEL MORENO ORTEGA
MANUEL VICENTE ALBA GALLARDO
M. CARMEN SANCHEZ MUÑOZ
JOAQUIN RUZ RAMIREZ
LAURA SANCHEZ MUÑOZ
MIGUEL EMILIANO RODRIGUEZ MUÑOZ
MARIA JOSE GONZALEZ OLMEDO
INMACULADA SANCHEZ ZARA
FRANCISCO MANUEL ALMAZO PAREJA
MANUEL ZARA DORCA
JUAN SEBASTIAN SANCHEZ MENDOZA ( se incorpora a la 
sesión a las 21,57 horas )
ANTONIO JESUS ARAGON DORCA
MARIA FUENSANTA UREBA RUBIO
FRANCISCO GARRIDO CAÑETE

En la Villa de Conil de la Frontera, siendo las veintiuna horas y siete minutos del día
24  de  septiembre  de  2020,  se  reúne  en  primera  convocatoria  de  forma  telemática,  el
Ayuntamiento Pleno al objeto de celebrar sesión ordinaria.

Asisten a dicha sesión los Sres. arriba expresados, bajo la presidencia del Sr. Alcalde-
Presidente,  JUAN MANUEL BERMUDEZ ESCAMEZ, asistido por la Secretaria General,
MARÍA LUZ RODRÍGUEZ DÍAZ, que certifica.

Una vez comprobada la existencia de quórum suficiente, se declara abierta la sesión,
pasándose a conocer los asuntos comprendidos en el Orden del Día.
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Ayuntamiento de 

Conil de la Frontera
AREA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA SESIÓN ANTERIOR

La Secretaria explica al Pleno que, junto con la convocatoria, se ha repartido a todos
los Concejales el Acta correspondiente a la sesión plenaria extraordinaria-urgente de fecha 9
de septiembre de 2020.

 
A continuación,  por el  Sr.  Presidente  se pregunta  a los  asistentes  si  tienen alguna

observación que hacer respecto del Acta. 

No planteándose ninguna observación queda aprobada, por unanimidad, el Acta de la
sesión plenaria extraordinaria-urgente arriba reseñada. 

 PUNTO  2º.-  RESOLUCIONES  DE  ALCALDÍA  Y  TENENCIAS  DE
ALCALDÍA.

En cumplimiento de lo preceptuado en la normativa vigente, se da cuenta al Pleno del
Ayuntamiento de extracto de Resoluciones adoptadas por la Alcaldía y por las Tenencias de
Alcaldía delegadas, que comprende desde la número 1846 de 24 de julio a la número 2473 de
17 de septiembre de 2020 y que obra en poder de todos los grupos.

La Corporación en Pleno se da por enterada.

PUNTO  3º.-  APROBACION  INICIAL  ORDENANZA  REGULADORA  DEL
RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES URBANÍSTICAS Y ACTIVIDADES.

La Secretaria  da lectura a propuesta que se trae,  que defiende la Sra.  García  Caro
señalando que es de agradecer a los técnicos municipales el trabajo realizado y a los grupos
políticos el interés que han mostrado.

La ordenanza estuvo expuesta en el Portal del Ayuntamiento y se le pasó a distintos
colectivos,  algunos de  los  cuales  han hecho alegaciones.  Lo que se  pretende con ella  es
adaptar la normativa a la Ley y simplificar procedimientos. Recoge licencias, declaraciones
responsables  y  comunicaciones  previas.  Será  herramienta  importante  para  agilizar  la
tramitación de los expedientes.

El Sr. Garrido de Cs cree que ha sido trabajo espectacular y reducir el papeleo siempre
es bueno. Votará a favor.

El  Sr.  Aragón  del  PP  cree  que  era  necesaria  esta  ordenanza  para  simplificar  los
trámites. Votarán afirmativamente.

La  Sra.  Sánchez  de  AxSí  expone  que  es  necesaria  esta  norma  para  combatir  la
burocracia. Está de acuerdo con el fondo de la propuesta pero hay cuestiones que se deben
perfilar, de tipo técnico, jurídico etc. y su grupo va a presentar sugerencias para mejorar la
ordenanza. Es por ello que se abstendrán.
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Ayuntamiento de 

Conil de la Frontera
AREA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

La Sra. Laura Sánchez del PSOE cree que es muy necesaria. Pide actualizar la página
Web del Ayuntamiento y que los modelos sean más accesibles para el ciudadano. Felicita a
los técnicos por el trabajo realizado.

La Sra. García Caro señala que se están confeccionando los modelos que se aprobarán
y expondrán en la página.

La Corporación en Pleno, con diecisiete votos a favor ( IU; PSOE; PP y Cs ) y tres
abstenciones    ( AxSi ) acuerda:

PRIMERO.- Aprobar  inicialmente  la  Ordenanza  reguladora  del  régimen  de
autorizaciones urbanísticas y actividades en los términos en que figura en el  expediente y
cuyo texto íntegro se transcribe a continuación;

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tal y como se establece en el artículo 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, las Entidades Locales podrán intervenir la actividad de los
ciudadanos a través de, entre  otros  medios,  previa  licencia  y  otros  actos  de  control
preventivo,  así  como  por  sometimiento  a  comunicación  previa  o  a  declaración
responsable,  en los  términos del  artículo  69  de  la  Ley  39/2015,  de  1 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En este  sentido,  con la  presente  Ordenanza,  el  Ayuntamiento  de  Conil  de  la  frontera
persigue  dotarse de un marco procedimental  único que abarque tanto  la  intervención
administrativa  en  materia  de  obras  como  la  referida  al  ejercicio  de  actividades  en
establecimientos,  dotando  a  estos  procedimientos  de  una  regulación  específica  que
garantice la seguridad jurídica a los ciudadanos y prestadores de servicios.

El régimen de autorización previa es el más comúnmente aplicado por las
Administraciones Públicas en  la  tradición  jurídica  española.  Sin  embargo,  en  la
actualidad se está produciendo un continuo cambio normativo tanto en la Legislación
Estatal  como  Autonómica  inspirada  por  el  espíritu  de  flexibilización  y  supresión  de
controles al libre ejercicio de los derechos de contenido urbanístico.

En  este  sentido,  la  transposición  al  ordenamiento  jurídico  español  de  la  Directiva
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa
a los servicios en el mercado interior, se efectuó por el Estado, fundamentalmente por la
Ley 17/2009,  de  23 noviembre,  sobre  libre acceso  a las  actividades  de servicios  y  su
ejercicio, además de por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su
ejercicio,  y el Real Decreto 2009/2009, de 23 de diciembre,  por el  que se modifica el
Reglamento de servicios de las corporaciones locales, aprobado por Decreto de 17 de
junio de 1955. En el ámbito autonómico andaluz la incorporación se produjo a través de
la  Ley  3/2010,  que  modifica  diversas  leyes  para  la  transposición  en  Andalucía  de  la
Directiva.

Así el objeto de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, es establecer las disposiciones y
principios necesarios para garantizar el libre acceso a las actividades de servicios y su
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Conil de la Frontera
AREA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

ejercicio realizadas en el territorio español por prestadores establecidos en España o en
cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, simplificando los procedimientos y
fomentando al mismo tiempo un nivel elevado de calidad en los servicios, promoviendo un
marco normativo transparente, predecible y favorable para la actividad  económica,
impulsando  la  modernización  de  las  Administraciones  Públicas  para  responder  a  las
necesidades  de empresas  y  consumidores  y  garantizando una mejor  protección de los
derechos de los consumidores y usuarios de servicios.

De  esta  forma,  en  el  ámbito  del  ejercicio  de  las  actividades,  determinados  límites
tradicionalmente  impuestos con carácter preventivo a los ciudadanos y prestadores de
servicios se consideran actualmente  una restricción a la libertad de empresa. Por
consiguiente, la Ley 17/2009, establece un principio general según el cual el acceso a una
actividad de servicios y su ejercicio no estarán sujetos a un régimen de autorización.

Únicamente podrán mantenerse regímenes de autorización previa cuando no sean
discriminatorios, estén justificados  por una razón imperiosa de interés  general  y  sean
proporcionados. En particular, se considerará que no está justificada una autorización
cuando sea suficiente  una comunicación o una declaración responsable del prestador,
para facilitar, si es necesario, el control de la actividad. El régimen de autorización previa
se permite sólo en aquellas actividades en las que concurran razones imperiosas de interés
general, vinculadas con la protección de la salud o seguridad públicas, el medio ambiente
o el patrimonio histórico–artístico o que impliquen el uso privativo y ocupación de los
bienes  de  dominio  público.  Asimismo,  en  los  supuestos  de  encontrar  justificación  la
necesidad de autorización previa, se deberá motivar que el interés general concreto que se
pretende proteger no se encuentra ya cubierto mediante otra autorización ya existente.

A esos  textos  se  añadió  la  Ley 12/2012,  de 26 de diciembre,  de medidas urgentes  de
liberalización del comercio y de determinados servicios, modificada posteriormente por la
Ley  14/2013,  de  27  de  septiembre,  de  apoyo  a  los  emprendedores  y  su
internacionalización y por la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de Unidad de
Mercado.

En el ámbito urbanístico, a nivel estatal, el texto legal de referencia es Real Decreto
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Suelo  y  Rehabilitación  Urbana,  junto  con  la  Ley  38/1999,  de  5  de  noviembre,  de
Ordenación  de  la  Edificación.  En  Andalucía,  la  Ley  7/2002,  de  17  de  diciembre,  de
Ordenación Urbanística, que ha sufrido varias modificaciones. Si bien en este ámbito se
mantiene  como regla  general  el  régimen  de  autorización previa  para  las  actuaciones
urbanísticas,  la  citada  Ley  7/2002  incorporó  como modificaciones  destacables  a  este
respecto, las incorporadas por la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas
para reducir las trabas administrativas para las empresas, y por la Ley 3/2019, de 24 de
septiembre, que modifica la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía para incorporar medidas urgentes para la adecuación ambiental y territorial
de las edificaciones irregulares en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Asimismo el
Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el  Reglamento de Disciplina
Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por último la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,
también ha sufrido modificaciones para reducir trabas administrativas, siendo su última
redacción  de  2015,  incorporando  cambios  por  la  Ley  3/2015,  de  29  de  diciembre,
adicionales a los contemplados en Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se
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establece el procedimiento de la Evaluación del Impacto en la Salud, integra éste trámite,
en el medioambiental correspondiente, para algunas actividades.

En el  ámbito de la Administración Local,  la transposición de la Directiva requirió un
estudio  de  los  procedimientos  administrativos  que  regulan  el  otorgamiento  de
autorizaciones  y  licencias  a  fin  de  simplificar  y  agilizar  trámites  administrativos  y,
asimismo, una modificación de la Ordenanzas que regulan dichas autorizaciones, siendo
que el análisis del procedimiento administrativo en orden a la concesión de licencias, puso
de  manifiesto  aspectos  de  la  burocracia  administrativa  que  suponían  demoras  y
complicaciones, no siempre necesarias, que han de ser superadas en atención al principio
de eficacia que consagra el artículo 103.1 de la Constitución Española y al principio de
celeridad expresado en la ley de procedimiento administrativo.

Los  procedimientos  implantados  con  la  presente  ordenanza  municipal,  reduce  la
intervención municipal a actos sujetos a licencia o actos sujetos a declaración responsable
o a comunicación previa.

Así,  se  ha  mantenido  la  necesidad  de  intervención  preventiva  mediante  licencia
exclusivamente para aquellas actuaciones respecto a las cuales la legislación básica lo
requiere expresamente, o cuyo impacto  en  el  interés  general  lo  justifique  (como  las
actuaciones en suelo distinto al urbano consolidado; las propuestas en edificaciones en
situación  legal  de  fuera  de  ordenación  o  edificaciones  en  situación  de  asimilado  al
régimen  de  fuera  de  ordenación;  o  las  legalizaciones  -entre  otras-).  El  resto  de
actuaciones requerirán en general de declaración responsable, si bien para habilitar su
presentación se requiere el cumplimiento de determinadas premisas.

1. De  acuerdo  con  las  últimas  modificaciones  legislativas,  encaminadas  a  la
simplificación administrativa, se pretende que la ejecución de determinadas obras
no requiera de previa licencia urbanística municipal, sino que puedan llevarse a
cabo una vez sea comunicada al Ayuntamiento la  intención  de  ejecutarlas,
mediante la presentación de declaraciones responsables.

2. Así, la posibilidad de ejecutar obras mediante previa presentación de declaración
responsable de obra dependerá, además del alcance de la intervención, de otros
condicionantes,  como  no  implantación de un nuevo uso, de las actividades
económicas que pretendan implantarse, la afección a bienes de dominio público,
patrimonio histórico, o a aspectos de seguridad o accesibilidad.

En cuanto a los efectos ambientales, de acuerdo al vigente texto de la Ley 7/2007, de 9 de
julio,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad  Ambiental,  los  diferentes  procedimientos
previstos se integran en la tramitación municipal.

Finalmente, la reciente publicación del Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y
simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía,
da  un paso  adelante  en  la  eliminación  de  controles  administrativos  previos  y  pasa  a
reconocer  una  serie  de  actuaciones  quedan  sujetas  a  declaración  responsable  o
comunicación, mediante la incorporación del Artículo 169 bis a la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, como más destacable.

La Ordenanza, en consecuencia, se mantiene estructurada en VII Títulos:

El Título I desarrolla mediante el articulado de las disposiciones generales básicas,
detallando el objeto, marco legal, identificación de sujetos, una relación de definiciones de
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términos aplicables a la presente ordenanza y los distintos tipos de intervención municipal
entre otros.

El Título II desarrolla un marco normativo de procedimiento general.

El  Título III  desarrolla mediante dos capítulos la  intervención previa al  inicio de la  actividad,
regulando e identificando los actos sometidos a licencia en el primero, desarrollando el segundo
capítulo  mediante  cinco  secciones  los  procedimientos  específicos  para  actuaciones  de
parcelación, de obras, de otras actuaciones urbanísticas, la calificación ambiental municipal y las
actividades de carácter ocasional o extraordinario.

El  Título  IV  desarrolla  las  actuaciones  sometidas  a  declaración responsable  o

comunicación  previa.  El  Título  V  desarrolla  el  control  posterior  de  las

actuaciones identificadas en el Título IV.

El Título VI desarrolla un novedoso marco normativo que engloba el horario y ejecución
de obras en el término municipal, estableciendo unos horarios permitidos y reducidos por
período estival, así como se regula la intervención en el espacio de dominio público anexo
a las obras.

Por  último  el  Título  establece  un  régimen  sancionador  con  el  desarrollo  de  las
infracciones y sus sanciones.

TÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la Ordenanza.

Esta Ordenanza tiene por objeto:
1. Regular la intervención municipal en materia urbanística, entendida ésta en un sentido

amplio, abarcando tanto la actividad de construcción, edificación, instalación y uso del
suelo, como el funcionamiento de establecimientos y actividades en el término municipal
de Conil de la Frontera.

A tal efecto se establecen los procedimientos específicos y los requisitos necesarios para la
tramitación de los medios de intervención.
2. Establecer los mecanismos de inspección, comprobación, sanción y restauración de la

legalidad, de conformidad con las disposiciones específicas de la legislación de régimen
jurídico  general  y  local,  legislación urbanística general, medioambiental y demás
sectorial de aplicación, en materia del ejercicio de actividades.

La disciplina urbanística de las actuaciones de construcción, edificación, instalación y uso
del suelo se ejercerá de conformidad con lo dispuesto en la legislación autonómica que le
sea de aplicación.
3. La actividad de intervención se ajustará, en todo caso, a los principios de igualdad de

trato, necesidad  y proporcionalidad. A tal efecto, el ejercicio de esta actividad se
realizará de la manera menos restrictiva posible y adecuada a la consecución de los
objetivos que se persiguen. A tal efecto el ejercicio de esta actividad se realizará en la
manera menos restrictiva posible y adecuada a la consecución de los objetivos que la
motivan.

Artículo 2. Marco legal

1. La presente Ordenanza se subordina a las disposiciones específicas de la legislación de
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régimen local,  legislación  básica  de  suelo  estatal,  legislación  urbanística  autonómica,
legislación ambiental y legislación sectorial,  que afecten a actos de transformación de
suelo, subsuelo y vuelo y usos urbanísticos.

Artículo 3. Sujetos obligados

Toda persona física o jurídica, pública o privada, está sujeta a la obtención de licencia, o
a la presentación de la correspondiente declaración responsable o comunicación previa,
con  carácter  previo  a  la  realización de cualquier acto de uso del suelo, edificación,
instalación o actividades. Todo ello salvo las  excepciones  previstas  legalmente  y  las
actuaciones excluidas relacionadas en esta Ordenanza.
Dichas  personas  tendrán  la  consideración  de  promotores  y  les  será  exigida  la
acreditación correspondiente.

Artículo 4. Medios de intervención municipal

1.      Licencia: Acto  reglado  de  la  Administración  Municipal  por  el  cual,  previa
comprobación  de  las  condiciones  establecidas  por  la  legislación  y  planeamiento
urbanístico vigentes, así como legislación medio ambiental en el caso de licencias de
actividades, se autoriza a la persona solicitante el ejercicio de un derecho preexistente a
edificar, a realizar actos de uso del suelo o a desarrollar determinadas actividades.

2.      Declaración Responsable y Comunicación Previa: Medio de intervención al que se
someten  aquellas  actuaciones  que  no  requieran  la  verificación  o  control  previo  de
licencia.  En  dichos  actos  declarados  por  el  administrado  se  ejercerá  supervisión
posterior, mediante los servicios técnicos municipales, para determinar su adecuación a
la normativa aplicable.

En el caso de DR de actividades y CP de actividades se deberá disponer de una copia de
las mismas en los locales en los que se desarrollen las mismas.

Se definen los siguientes modos distintos de procedimientos de control posterior:

-Declaración Responsable. Es el documento mediante el cual los interesados manifiestan,
bajo su responsabilidad, que cumplen los requisitos exigidos por esta Ordenanza y el resto
de la normativa vigente para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o para
su  ejercicio,  que  dispone  de  la  documentación  exigida  que  así  lo  acredita  y  que  se
compromete  a  mantener  su  cumplimiento  durante el  tiempo  inherente  a  dicho
reconocimiento o ejercicio.

-Comunicación previa. el documento mediante el que un interesado pone en conocimiento
del Ayuntamiento, hechos o elementos relativos al ejercicio de un derecho o al inicio de
una actividad, indicando los aspectos que puedan condicionar la misma y acompañándola,
en su caso, de cuantos documentos sean necesarios para su adecuado cumplimiento, de
acuerdo con lo establecido en la legislación correspondiente.

3.      ·Calificación Ambiental: medio de intervención municipal previo para la implantación
o  modificación  sustancial  de  actividades  sujetas  a  este  procedimiento  de  control
ambiental prevista en la legislación autonómica que le sea de aplicación.

Artículo 5. Actuaciones excluidas.

1. No será exigible licencia urbanística previa, ni declaración responsable o comunicación
previa, en los siguientes supuestos:
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a) La demolición de construcciones declaradas en ruina inminente y las obras de
apuntalamiento, cuando sean precisas.

b) Las obras de dotación de servicios urbanísticos previstas en los proyectos de
urbanización o en los proyectos de obras ordinarias, por cuanto la aprobación
de dichos proyectos implicará la autorización para la ejecución de las obras.

c) Las obras que sean consecuencia de órdenes de ejecución, vinculadas al deber
de conservar o a la restauración del orden urbanístico. No obstante, las obras
o  actuaciones  que  se  realicen  con ocasión  de  una orden de  ejecución  que
excedan  de  las  medidas  estrictamente  señaladas  en  la misma, precisarán
licencia, declaración responsable o comunicación previa, según los casos.
Cuando se necesiten ampliar las obras o actuaciones sobre dichos inmuebles,
requerirán  para  su  ejecución  la  previa  solicitud  de  la  licencia  de  obras
correspondiente o presentación de la declaración responsable o comunicación
previa,  y, según los casos, la aportación de la  documentación requerida para
su obtención en función del tipo de obra y del nivel de catalogación-protección
del bien inmueble en el que se pretendan efectuar.

d) Las obras públicas eximidas expresamente por la legislación sectorial o la de
ordenación del territorio.

e) Las obras promovidas por el Ayuntamiento de Conil de la Frontera en su
término municipal, sin perjuicio de que el acuerdo municipal que las autorice o
apruebe estará sometido  a los  mismos requisitos  previos  de verificación de
cumplimiento de la normativa aplicable.

f) Los  actos  necesarios  para  la  ejecución  de  resoluciones  administrativas  o
jurisdiccionales dirigidas al restablecimiento de la legalidad urbanística (que
se  articulan  como  se  señala  en  el  apartado  c  a  través  de  una  orden  de
ejecución).

2. En materia de actividades quedan excluidos del deber de solicitar y obtener licencia de
apertura  o  presentar  Declaración  Responsable  o  Comunicación  Previa,  con
independencia del cumplimiento de la normativa sectorial y de que puedan necesitar
cualquier otro tipo de autorización administrativa por exigirlo otra norma aplicable:

a) Los establecimientos situados en puestos de mercado de abastos municipales,
así  como  los  ubicados  en  instalaciones,  parcelas  u  otros  inmuebles  de
organismos o empresas públicas, que se encuentren dentro de la misma parcela
o conjunto residencial y sean gestionados por estos, por entenderse implícita la
licencia en la adjudicación del puesto, sin perjuicio de garantizar su
sometimiento a la normativa medio ambiental e higiénico-sanitaria que le sea
de aplicación.

b) Los kioscos para venta de prensa, revistas y publicaciones, chucherías, flores y
otros  de  naturaleza análoga situados  en  los  espacios  de uso público  de la
ciudad, que se regulan por la normativa municipal correspondiente.

c) La venta ambulante, situada en la vía y espacios públicos, que se regularán por
la "Ordenanza Reguladora del Comercio Ambulante".

d) Los puestos, barracas, casetas o atracciones instaladas en espacios abiertos
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con  motivo  de  fiestas  o  eventos  en  la  vía  pública,  promovidos  por  las
Administraciones Públicas, que se ajustarán, en su caso, a lo establecido en las
normas específicas.

e) Las actividades de carácter administrativo, sanitario, residencial y docente de
titularidad  pública  al  igual  que  las  necesarias  para  la  prestación  de  los
servicios  públicos,  así  como  los  locales  de  las  cofradías,  las  sedes
administrativas de las Fundaciones, las Corporaciones de derecho público, las
Organizaciones  no  gubernamentales,  las  Entidades  sin  ánimo de  lucro, los
Partidos políticos, Sindicatos y Asociaciones declaradas de interés público.

f) Las  actividades  de  agricultura,  ganadería  extensiva,  caza  y  servicios
relacionados con las mismas, siempre y cuando no se realicen actividades de
transformación de las materias primas obtenidas.
g) Las actividades de silvicultura y explotación forestal.
h) Las actividades de pesca.

i) Las cocheras y garajes de uso privado que no tengan carácter mercantil y los
aparcamientos en superficie vinculados a actividades sujetas a licencia.
j) Los almacenes particulares.

k) Los usos residenciales y sus instalaciones complementarias privadas (trasteros,
locales  para uso exclusivo  de reunión de la Comunidad de Propietarios/as,
pistas deportivas, garajes, etc.), siempre que se encuentren dentro de la misma
parcela o conjunto residencial ocupado por los usos residenciales a los que se
vinculan.
l) Las  celebraciones  ocasionales  de  carácter  estrictamente  privado,  familiar  o

docente.
m) El uso del dominio público con terrazas y estructuras auxiliares que pueda

realizarse  en  el  ejercicio  de  una  actividad  económica  de  acuerdo  con  la
ordenanza municipal correspondiente.

n) La  instalación  de  aparatos  de  climatización  en  establecimientos,  ubicados
conforme normativa  urbanística,  cuya ficha técnica  indique  que el  nivel  de
presión sonora de la unidad exterior es inferior al valor límite de inmisión de
ruido  al  exterior  para  el  horario  de  funcionamiento  de  la  actividad  y  su
zonificación acústica correspondiente.

En cualquier caso, los establecimientos en que se desarrollen las actividades excluidas y
sus instalaciones, deberán reunir las condiciones de seguridad, salubridad, accesibilidad y
calidad ambiental, así como obtener las demás autorizaciones que legalmente les sean de
aplicación.

Artículo  6.  Paralización e interrupción de actos  de  construcción,  edificación y uso del
suelo.

En caso de que las actuaciones de construcción, edificación y uso del suelo iniciadas al
amparo de la licencia concedida o de declaración responsable quedaran paralizadas o
interrumpidas,  el  promotor/a  y  la  dirección  facultativa  deberá  comunicarlo  de  forma
inmediata al Área de Urbanismo, con informe, al que se podrá acompañar fotocopia del
libro  de  órdenes  o  documento  que  lo  sustituya,  donde  se constate  dicha orden de
paralización así como las medidas de seguridad y protección que han sido adoptadas para
garantizar la seguridad pública tanto de la obra como de los medios auxiliares instalados
en la misma. Igualmente se deberá señalar la periodicidad en que deberán revisarse
dichas medidas para que sigan cumpliendo su función. En todo caso es responsabilidad
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del  promotor/a  el  cumplimiento  de  dichas  medidas  como  del  deber  de  mantener  las
debidas condiciones de seguridad.

Artículo 7. Tramitación de las actuaciones urbanísticas

1. En los sucesivos Títulos de esta Ordenanza se desarrollan los distintos procedimientos
indicados  anteriormente  (licencia,  declaración  responsable  y  comunicación  previa).
Por su parte, la guía de tramitación general que complementa la Ordenanza, recoge las
directrices generales para la tramitación de todos los procedimientos sujetos al ámbito
de aplicación de esta Ordenanza.

2. Se tramitarán conjuntamente, en un único procedimiento, las solicitudes simultáneas de
licencias que, referidas a un mismo inmueble o parte del mismo, tengan por objeto actos
sujetos a licencia urbanística.

4. Las licencias urbanísticas para parcelaciones, usos del suelo y de las edificaciones,
ejecución de obras, así como los trámites para las aperturas de establecimientos para el
ejercicio de actividades económicas se tramitan en el Área de Urbanismo, al cual se
dirigirá cualquier documentación al respecto, mediante su presentación en el Registro
General de este  Ayuntamiento,  en las oficinas  de correos o en cualquier  otro lugar
expresamente admitido a estos efectos en la normativa vigente.

5. En todo caso para iniciar la tramitación de los expedientes se presentarán los impresos
oficiales  aprobados  al  efecto,  totalmente  cumplimentados  y  acompañados  de  la
documentación señalada como imprescindible en el propio impreso.

6. La tramitación de los procedimientos objeto de esta Ordenanza podrán llevarse a cabo
de conformidad con la legislación básica de Procedimiento Administrativo Común.

7. Normas comunes de presentación de documentación en formato digital.

Siempre  que  se  presente  documentación,  ya  sea  en  formato  digital  presencialmente  o
mediante la sede electrónica, ésta deberá ir precedida de un índice detallado de todas las
subcarpetas y ficheros de que conste. Este índice será un documento PDF, así en el caso
de que se presente por la sede esta firma se hará de conformidad a lo que se indique en la
misma, mientras que, si el documento es presentado en formato digital presencialmente,
deberá insertarse mediante PDF firmado digitalmente por el profesional  que  hubiera
elaborado la documentación.

La  documentación  deberá  aportarse  en  archivo  PDF,  o  formato  que  se  permita,
independiente. Esto es cada documento que deba formar parte del expediente debe estar
individualizado.

Todos los archivos en formato de documento digital  que conformen la documentación
técnica  deberán  ir  visados  electrónicamente  o  con  firma  electrónica  visible,  según
proceda.

Los documentos deben presentarse en formato que garantice su autenticidad, veracidad e
inalterabilidad, y en cualquier caso en el formato que en cada momento establezca este
Ayuntamiento según las mejoras técnicas que se produzcan. No obstante, el documento
deberá  permitir  incluir  las  diligencias  de  tramitación  correspondientes  sobre  el
documento digital.

9. Consulta de datos y documentos que obren en poder de la Administración.
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Los interesados no están obligados a presentar documentación que obre en poder de la
Administración, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que dicha
documentación sea consultada o recabada,  o  exista otra base jurídica que legitime el
acceso  a  los  datos.  Del  mismo  modo  se  establece  la posibilidad de que las
Administraciones recaben dichos datos electrónicamente a través de las distintas
Plataformas de Intermediación de datos que se habiliten en cada caso.

Es por ello que las guías de tramitación de cada procedimiento, recogerán qué
documentos o información  son susceptibles de consulta electrónica, en función de la
existencia de Plataforma de intermediación de datos que los facilite, y en cualquier caso
se recogerá, según el caso, la necesidad de consentimiento expreso o cualquier otra base
jurídica que legitime el tratamiento de los datos.

10. La intervención municipal se realizará partiendo de la documentación aportada
por sus promotores, sin perjuicio del examen y de las comprobaciones que sobre dichas
documentaciones ejerzan el resto de Administraciones en los casos en que las normas
sectoriales aplicables, en relación con el tipo de actividad a instalar, así lo determinen.

11. En los aspectos tributarios, la tramitación de los procedimientos aquí regulados
se ajustará a lo dispuesto en las Ordenanzas Fiscales correspondientes.

12. La presentación de solicitudes, escritos, planos, comunicaciones y documentos
dirigidos al Área de Urbanismo para la tramitación de las mismas deberá efectuarse en
el Registro General.

Artículo 8. Situación jurídico-urbanística

Cualquier actuación urbanística que pretenda ejecutarse al amparo de licencia,
declaración responsable o comunicación previa sobre inmuebles cuyo estado actual derive
de intervenciones sin licencia, requiere de la previa regularización jurídico-urbanística
del  mismo,  bien  sea  mediante  legalización  o  mediante  declaración de asimilación al
régimen de fuera de ordenación o figura legal equivalente.

TÍTULO II. PROCEDIMIENTO GENERAL.

Artículo 9. Normativa.

Las solicitudes de licencias, comunicaciones previas, declaraciones responsables e
inspecciones técnicas  de la actividad urbanística se ajustarán a los procedimientos
señalados en esta Ordenanza, que se aplicarán conforme a las disposiciones establecidas
en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y a
las especialidades  contenidas  en la  legislación  local,  urbanística  y medioambiental  de
Andalucía. Todo ello sin perjuicio de las peculiaridades y requisitos que, por razón del
contenido específico de la actuación urbanística que se proyecte, se establezcan en otras
normas de rango superior a la presente Ordenanza.

Artículo 10. Documentación requerida.

1. Para la tramitación de solicitudes de licencia, comunicaciones previas y declaraciones
responsables e  inspecciones, deberá aportarse la documentación requerida en los
anexos de esta Ordenanza, aprobada y  actualizada,  publicada  en  las  guías  de

M
C

T
R

-B
U

6C
A

4

FIRMADO POR MARIA LUZ RODRIGUEZ DIAZ (SECRETARIA GENERAL)

JUAN MANUEL BERMUDEZ ESCAMEZ (EL ALCALDE-PRESIDENTE)

PÁGINA 11 / 115

CENTRO DIRECTIVO AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA LUGAR CONIL DE LA FRONTERA FECHA/HORA 07/10/2020 12:06:36

Para verificar la integridad de este documento electrónico introduzca el siguiente código en la dirección https://sede.conil.org/verifirma

bddeDaDkLBQfmyt6htz+pM46DjFEphFW



Mod: PLENO09

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 C

O
N

IL
 D

E
 L

A
 F

R
O

N
T

E
R

A
P

la
za

 d
e 

la
 C

on
st

itu
ci

ón
, n

º 
1 

· 
11

14
0

 ·
 C

on
il 

de
 la

 F
ro

nt
er

a 
(C

ád
iz

) 
· 

T
e

l. 
95

6 
44

 0
3 

06
 ·

 F
ax

. 9
5

6 
44

 1
6 

46
 ·

w
w

w
.c

on
il.

or
g 

Ayuntamiento de 

Conil de la Frontera
AREA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

procedimientos y documentación técnica de urbanismo, así como en la Web municipal.

2. Cuando se trate de actividades u obras en terrenos de dominio público se exigirá con
carácter  previo,  la  autorización o concesión de uso que corresponda,  y  que deberá
acompañar a la solicitud de licencia, declaración responsable o comunicación previa.

3. La documentación técnica, una vez concedida la correspondiente licencia, comunicada,
declarada o inspeccionada la actividad, quedará incorporada a ella como condición
material de la misma.

4. En las licencias de obras de edificación, demolición y ocupación de la vía pública, la
persona solicitante  deberá  garantizar  la  correcta  ejecución  de  las  obras  y/o  de  la
reposición  de  los  servicios  urbanísticos,  posibilitando a esta administración la
exigencia de prestación de fianzas en la forma y por el importe que se establezca.

5. La  presentación  de  solicitudes,  escritos,  planos,  comunicaciones,  declaraciones  y
documentos podrá efectuarse en papel o en soporte electrónico de conformidad con la
legislación básica de Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 11. Documentos de inicio del procedimiento.

1. Los procedimientos regulados en la presente ordenanza se iniciarán mediante la
solicitud, declaración  responsable  o  comunicación  previa,  según  corresponda,  en
modelo  normalizado,  acompañada  de  la  documentación exigida en esta ordenanza
según el tipo de procedimiento de que se trate.

2. Estos documentos iniciales contendrán los datos exigidos de conformidad con la
legislación básica de Procedimiento Administrativo Común, para la iniciación de los
procedimientos administrativos en cuanto a la identificación del interesado, fecha, lugar
y firma de la solicitud, órgano a quien se dirige, especificando, además, si se dispusiera
del número de teléfono, fax y dirección de correo electrónico donde poder enviar las
comunicaciones o notificaciones.

3. En el acto de presentación de la solicitud de licencia o en el plazo de diez días, los
servicios competentes examinarán la documentación aportada, y dentro de los mismos
informarán a los solicitantes de la fecha de recepción, del plazo máximo establecido
para la resolución y notificación del procedimiento y de los  efectos  del  silencio
administrativo.

Artículo 12. Particularidades en procedimientos de comunicación previa y declaración
responsable en materia de actividades.

1. El registro de la documentación completa en el órgano competente para conocer de la
actuación  equivaldrá  a  la  toma  de  conocimiento  por  parte  de  la  Administración
municipal,  salvo en los supuestos contemplados en los apartados 2.b) y 2.c) de este
artículo.

2. Analizada la documentación, y en función de la adecuación o no de su contenido al
ordenamiento  de  aplicación  y  a  las  prescripciones  de  la  presente  ordenanza,  la
tramitación  de  los  actos  comunicados  o  declarados  concluirá  en  alguna  de  las
siguientes formas:
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a) De  estimarse  completa  la  documentación  aportada  y  procedente  -formal  y
materialmente- el trámite elegido, se tomará conocimiento de la actividad u obra
declarada y se trasladará el expediente a los servicios de inspección para que se
proceda a la comprobación a posteriori.

b) Cuando del examen de la documentación resulte ésta incompleta, será requerido
para la subsanación correspondiente, dentro de los diez días hábiles siguientes, a
tenor de lo dispuesto la legislación del procedimiento administrativo y de acuerdo
con el artículo siguiente.

c) Cuando se estime que la actuación comunicada o declarada no está incluida entre
las previstas para ser tramitadas por estos procedimientos, en plazo no superior a
diez días hábiles, se notificará al solicitante la necesidad de que ajuste su actuación
a las normas establecidas para el tipo de licencia de que se trate.

En los dos últimos casos anteriores, la Administración municipal requerirá a la persona
solicitante, motivadamente, que se abstenga de ejecutar total o parcialmente su actuación
hasta no se subsanen los aspectos formales o materiales detectados.

2. La toma de conocimiento de la comunicación o declaración responsable permite a la
Administración municipal conocer la existencia de dicha obra o actividad y posibilita el
control posterior, distinto de la facultad de inspección ordinaria, con las consiguientes
obligaciones tributarias, pudiéndose requerir al interesado la aportación o exhibición
de la documentación que haya declarado poseer, así como la demás que sea pertinente
para la comprobación de la actividad.

3. En caso de que se realicen visitas de comprobación de la actividad se levantará la
correspondiente acta.

4. Para legalización de actuaciones ya ejecutadas que deberían haber sido objeto de
comunicación previa o declaración responsable, se seguirá el  trámite establecido en
tales  casos,  haciéndose  constar  espesamente por la persona interesada en su
comunicación o declaración que se trata de una legalización.

Artículo 13. Subsanación y mejora de la solicitud.

1. Si la solicitud, declaración responsable o comunicación previa, no reúne los requisitos
exigibles, se requerirá a las personas interesadas, por una sola vez, para que en el plazo
de diez días subsane lo detectado, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá
por desistido de su petición, o por no presentada la comunicación previa o declaración
responsable,  previa resolución que consistirá en la declaración de tal circunstancia,
con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

2. En el caso de declaración responsable o comunicación previa, el requerimiento
indicado en el apartado  anterior expresará la imposibilidad de continuar con la
actuación o actividad afectada, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o
administrativas a que hubiera lugar.

3. Transcurrido el plazo referido sin realizar el requerimiento de subsanación y mejora de
la solicitud, se entenderá a todos los efectos como fecha de inicio del expediente la de
entrada  de  la  documentación  completa  en  el  registro  del  órgano  competente  para
resolver.
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Artículo 14. Informes.

1. Iniciada la tramitación del expediente y en un plazo no superior a cinco días desde la
presentación de la solicitud, en caso necesario, se remitirá simultáneamente copia del
proyecto o de la documentación técnica a las unidades municipales que deban informar
previamente la solicitud y no dependan del competente para su resolución.

2. Cuando en la instrucción del procedimiento sea preceptivo informe de órgano distinto a
aquel que tiene la competencia para resolver, deberá ser evacuado en el plazo de diez
días; de no emitirse el informe en dicho plazo, se podrán proseguir las actuaciones
cualquiera que sea el carácter del informe y se considerará evacuado favorablemente,
excepto en el supuesto de informes preceptivos que sean vinculantes para la resolución
del procedimiento, siempre que una Ley así lo establezca.

3. La solicitud de informes que sean preceptivos y vinculantes del contenido de la
resolución a órgano de la misma o distinta Administración, suspenderá el plazo máximo
legal para resolver el procedimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie
entre la petición, que deberá comunicarse a los interesados, y la recepción del informe,
que igualmente deberá ser comunicada a los mismos. El plazo máximo de suspensión
será el establecido legalmente para cada caso.

4. Cuando el expediente deba someterse a información pública, dicho trámite se iniciará
en el plazo de cinco días, publicándose en la forma que legalmente proceda.

5. El alcance de los informes de licencia se ceñirá al control establecido en el artículo 32
de la presente Ordenanza.

Artículo 15. Requerimientos para subsanación de deficiencias.

1. El transcurso del plazo máximo para dictar resolución expresa podrá interrumpirse por
una sola  vez  mediante  un requerimiento  único  para subsanación de deficiencias  de
fondo que deberá precisar  las  mismas, señalando el precepto concreto de la norma
infringida y el plazo para su subsanación, incluyendo advertencia  de caducidad del
procedimiento, por lo que dicho plazo en ningún caso será superior a un mes.

2. Consumido este plazo sin que el/la particular requerido realice las actividades
necesarias para reanudar la tramitación, en el plazo de tres meses la Administración
acordará la caducidad del procedimiento y el  archivo de las actuaciones,
notificándoselo al interesado con indicación de los recursos pertinentes.

3. Si  el  requerimiento  se  cumplimentara  parcialmente  o  de  manera  insuficiente,  se
resolverá de acuerdo con el apartado anterior, y caso de que procediera, se podrá
denegar la licencia solicitada.

Artículo 16. Resolución del procedimiento de otorgamiento de licencias.

1. Los servicios técnicos municipales competentes emitirán informe técnico y los servicios
jurídicos municipales el correspondiente informe jurídico, que contendrá la propuesta
de resolución.

2. La  resolución del órgano competente para resolver deberá producirse en el plazo
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máximo establecido en el artículo siguiente a contar desde la fecha en que se considere
iniciado el expediente.

Artículo 17. Plazo máximo para la resolución de los procedimientos.

A) Licencias de Obras: El plazo máximo en el que debe dictarse y notificarse la resolución
de la licencia de obras será de tres meses, salvo que se establezca otro distinto en la
legislación sectorial. Transcurrido  el  plazo  previsto,  operarán  para  cada  caso  las
condiciones  establecidas  por  la  legislación  estatal  para  el  supuesto  de  silencio
administrativo.

B) Licencias de apertura de espectáculos públicos o actividades recreativas de carácter
ocasional o extraordinario: El plazo máximo en el que debe dictarse y notificarse la
resolución de estas licencias será de dos meses, o el que venga determinado por la fecha
de inicio de la actividad objeto de licencia, si éste último fuese inferior. Transcurrido el
plazo previsto en el párrafo anterior sin haberse dictado resolución  expresa  de
calificación, se entenderá emitida en sentido negativo.

C) Calificación Ambiental: La resolución de Calificación Ambiental se producirá en el
plazo máximo de  tres meses salvo que se establezca otro distinto en la legislación
sectorial. Transcurrido el plazo previsto  en  el  párrafo  anterior  sin  haberse  dictado
resolución expresa de calificación, se entenderá emitida en sentido negativo. El plazo
para  el  otorgamiento  de  la  licencia  necesaria  para  la  implantación,  construcción,
modificación o traslado de la actividad quedará suspendido hasta tanto se produzca la
resolución expresa o presunta de la calificación ambiental. A los efectos del cómputo de
los plazos establecidos en este artículo, se considera iniciado el expediente en la fecha
de entrada de la documentación completa en el Registro del órgano competente para
resolver.

Artículo 18. Ejecución de las obras y demoliciones autorizadas.

Con carácter previo al inicio de las obras, y dentro del plazo establecido en la licencia
urbanística, deberá aportarse lo siguiente, según proceda en cada caso:

- Proyecto de ejecución: En el supuesto de obras que exijan la redacción de proyecto,
deberá aportarse proyecto de ejecución suscrito por el personal técnico competente y
visado o supervisado, acompañado de declaración responsable del autor del proyecto
sobre la concordancia entre proyecto básico y de ejecución. Se aportarán también los
proyectos  parciales  u  otros  documentos  técnicos,  sobre  tecnologías  específicas  o
instalaciones del edificio, que complementen o desarrollen al de ejecución, así  como
cualquier  otra  documentación  prevista  por  las  normas  sectoriales  o  que  se  haya
establecido entre las condiciones de la licencia.

Si  en  la  declaración  de  concordancia  se  declarasen modificaciones  sobre  el  proyecto
básico,  el  Ayuntamiento,  previos  informes técnico  y  jurídico,  deberá resolver  sobre  la
autorización de inicio de obras en el plazo máximo de un mes, pronunciándose sobre el
alcance de dichas modificaciones, y sobre la necesidad de solicitar nueva licencia en el
caso  de  que  se  trate  de  modificaciones  sustanciales,  notificando al interesado la
resolución expresa en los términos establecidos por la legislación reguladora  del
procedimiento administrativo común. El vencimiento del plazo sin haberse notificado la
resolución expresa legitimará al interesado para el inicio de las obras, siempre que no se
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trate de modificaciones sustanciales.

- Hojas de asunción de la dirección facultativa: Se acreditará la disposición de director
de obra, director de ejecución y coordinador de seguridad y salud, según lo requerido
por el alcance de la obra.

- En obras de demolición o movimiento de tierras, la empresa que se encargue de ello
deberá  acreditar,  mediante declaración expresa al respecto, la disposición de una
póliza de responsabilidad civil que cubra  los  posibles  daños  a  bienes  públicos  y
privados que puedan ocasionarse.

La presentación de la documentación referida habilitará para el inicio de las obras objeto
de  la  licencia,  si  no  se  manifestaren  modificaciones  sobre  el  Proyecto  básico  en  la
declaración de concordancia presentada.

La  autorización  de  inicio  de  obras,  expresa  o  presunta,  en  ningún  caso  amparará
modificaciones  al  proyecto básico que no hayan sido declaradas expresamente y no
impedirá la adopción, en su caso, de las medidas pertinentes para la protección de la
legalidad urbanística.  Dicha autorización no supondrá conformidad con las soluciones
técnicas adoptadas en el proyecto respecto al cumplimiento de las exigencias básicas de la
edificación,  ni  alterará  el  régimen  de  responsabilidades  establecido  en  la  normativa
reguladora de la edificación.

Artículo. 19. Eficacia temporal y extinción de la apertura. Cese de la actividad

1. Las  aperturas  tendrán  un  plazo  indefinido,  para  el  ejercicio  de  la  actividad  en  el
establecimiento, condicionadas al mantenimiento de las condiciones bajo las que fueron
legitimadas y al cumplimiento de los requisitos legales de la actividad.

2. El cese del ejercicio de actividades en los establecimientos deberá comunicarse a la
Administración  municipal,  acompañando  a  la  comunicación  la  correspondiente
Cartulina  de  Apertura.  En caso  de  no  comunicarse,  quedará el  titular  sujeto  a  las
responsabilidades  derivadas  del  ejercicio  posterior  de  cualquier  actividad  en  el
establecimiento.

3. Se considerará extinguido el reconocimiento del derecho al ejercicio de la actividad en
el establecimiento en los siguientes supuestos:

a. Detección de incumplimientos.

b. Modificaciones posteriores a la presentación de la declaración responsable de
apertura.

c. Cuando la actividad cese cierre por período superior a un año, por cualquier
causa, salvo que la misma sea imputable a la Administración o seis meses en las
actividades  afectadas  por  legislación  en  materia  de  Espectáculos  Públicos  y
Actividades Recreativas en Andalucía.

d. Si por cualquier causa, el establecimiento permanece inactivo o cerrado más de
6 meses o un año conforme al apartado anterior. A tales efectos, se considerará
inactiva la actividad (además de por la constancia documental expresa en el
expediente por comunicación del cese) por la ausencia de alta del titular en el
censo de actividades económicas por un plazo de tiempo superior al indicado.
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2. Dicha extinción supondrá que para recuperar el reconocimiento del derecho al ejercicio
de  la  actividad  en el establecimiento, se deberá volver a someter a la intervención
municipal que corresponda.

Artículo. 20. Modificaciones de actividades en funcionamiento

1. Debe  comunicarse  al  Ayuntamiento  cualquier  modificación  que  se  produzca  en  los
establecimientos, sus actividades o sus titulares.

2. Cualquier modificación en el establecimiento o en la/s actividad/es sometidas a licencia
o amparadas por declaración responsable de apertura, requerirá del trámite de licencia
de obra, o declaración responsable de obra que procedan. Dichas modificaciones en
caso de  ser  sustanciales  requerirán de  aportación  de  nueva  licencia  o  declaración
responsable de apertura, según proceda.

3. En  el  caso  de  producirse  un  mero  cambio  de  titular  (sin  modificación  del
establecimiento ni de la actividad),  el nuevo titular presentará comunicación previa,
según modelo de impreso específico.

4. En caso de cese de la actividad, ésta se comunicará al Ayuntamiento.

5. Para el caso de modificaciones de actividades en funcionamiento al amparo de licencia
de  apertura  (anterior  a  la  entrada  en  vigor  del  procedimiento  de  declaración
responsable) se estará a lo dispuesto en las Disposiciones Transitorias de la presente
Ordenanza.

Artículo. 21. Información y publicidad en establecimientos

En lugar visible  del establecimiento se exhibirá la Declaración responsable,  así  como la
Cartulina de Apertura y planimetría del establecimiento que se les entregue a los titulares del
establecimiento.

Artículo. 22. Inspecciones de mantenimiento de las condiciones de los establecimientos

Para actividades en funcionamiento, con una antigüedad determinada, el Ayuntamiento
podrá aprobar Instrucciones de revisión de las condiciones de los establecimientos para
su adecuación a la normativa vigente.

Artículo. 23. Registro de actividades

El Servicio  de Licencias  mantendrá un registro de todos aquellos  establecimientos  de
ejercicio de actividades sujetos a trámite de apertura según los procedimientos regulados
en esta Ordenanza, en el que se recojan las incidencias relacionadas con cada una de
ellas.

TÍITULO III: INTERVENCIÓN PREVIA AL INICIO DE LA ACTIVIDAD.

CAPÍTULO I. SOMETIMIENTO A LICENCIA.

Artículo 24. Reglas comunes.

1. Los actos de edificación, uso, actividad o sus transformaciones que se produzcan en el
término municipal de Conil de la Frontera, requerirán, en los casos y términos en que
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vienen definidas por la legislación vigente y en la presente Ordenanza, y sin perjuicio
de la aplicación de los demás medios de intervención, de licencia de obras, de licencia
para otras actuaciones urbanísticas y licencia de apertura.

2. El  otorgamiento  de  las  licencias  indicadas  en  el  apartado  anterior  no  exime  de
cualesquiera  otras  intervenciones  públicas  exigibles  por  la  legislación  sectorial
aplicable.

Artículo 25. Actos sujetos a licencia urbanística.

Estarán sujetos a previa licencia, sin perjuicio de las autorizaciones que fueren
procedentes con arreglo a la legislación sectorial aplicable, las actuaciones previstas en
el Anexo IV
Artículo 26. Objeto y contenido de la licencia.

1. Las licencias se otorgarán de acuerdo con las previsiones de la legislación y el
planeamiento urbanístico vigentes en el momento de la resolución, resolviendo tanto
sobre la pertinencia de las obras e instalaciones como sobre el ajuste de lo solicitado en
relación con el planeamiento y normativa técnica de aplicación.

2. Se otorgarán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercera
persona, aunque podrán denegarse si se pretende llevar a cabo una ocupación ilegal del
dominio público.

3. Las licencias facultarán a los/as titulares para realizar la actuación solicitada y
producirán efectos entre el Ayuntamiento y el sujeto a cuya actuación se refieran, pero
no alterarán las situaciones jurídicas privadas entre éste y las demás personas.

4. No podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal  en
que hubieran incurrido sus titulares en el ejercicio de las actuaciones autorizadas.

Artículo 27. Vigencia de las licencias

1. Las  licencias  urbanísticas  relativas  a obras  se otorgarán por un plazo determinado
tanto para iniciar como para terminar los actos amparados por ella.

2. En caso  de  que  la  licencia  deba entenderse  obtenida por  silencio  administrativo,  o
habiéndose  concedido  expresamente,  no  se  hubieran  determinado  dichos  plazos,  se
entenderán otorgadas bajo la condición de observancia de seis meses (un año en obras
de  nueva  edificación)  para  iniciar  las  obras,  y  de  treinta  y  seis  meses  para  la
terminación de éstas desde la concesión.

3. El titular de la licencia deberá comunicar al Ayuntamiento la fecha de iniciación de las
obras así como la fecha de instalación de cada uno de los elementos auxiliares de obra
autorizados conjuntamente con la licencia de obras.

4. En el caso de obras de nueva edificación, la comunicación del inicio de las obras se
acompañará del acta de replanteo firmada por la dirección facultativa.

Artículo 28. Pérdida de eficacia de las licencias.

1. La pérdida de eficacia de las licencias se producirá por alguna de las siguientes causas:

a) Anulación  de  la  misma  por  resolución  judicial  o  administrativa,  o  suspensión
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temporal de sus efectos.

b) Incumplimiento  de  las  condiciones  a  las  que  estuviesen  subordinadas,  de
conformidad con las normas aplicables.

c) Concesión de una nueva licencia sobre el mismo establecimiento, o presentación de
nueva  declaración  responsable.  Si  la  nueva  licencia  o  declaración  responsable
fuera de carácter temporal, la pérdida de eficacia de la anterior licencia estará
limitada al periodo de tiempo al que se extienda la eficacia de la nueva licencia o
declaración.

d) Caducidad de la licencia o del ejercicio del derecho.

2. La  pérdida de eficacia de la licencia conllevará, en los casos en que así proceda, la
obligación para el titular de la misma de reponer, a requerimiento de la Administración
municipal, la realidad física al estado a que se encontrare antes de su concesión o toma
de conocimiento.

3. La renuncia a una licencia de actividad sólo afectará a los que la hubiesen formulado,
sin que suponga  la  extinción  de  la  misma,  posibilitando,  en  aquellos  casos
fundamentados, que la misma pueda ser transferida a otros interesados que lo soliciten.

Artículo 29. Caducidad y prórroga de las licencias.

1. Se declarará la caducidad de las licencias y en su caso la suspensión del derecho a
seguir ejerciendo una actividad en los siguientes supuestos:

a) Cuando las obras o actuaciones amparadas por la licencia no den comienzo en el
plazo de seis meses o un año para el caso de obras de nueva edificación, a contar
desde la fecha de notificación de su otorgamiento, o del correspondiente permiso de
inicio y finalicen en el plazo máximo de treinta y seis meses computados del mismo
modo.

b) Por  causa  justificada,  previa  solicitud  expresa  antes  de  que  finalicen  los  plazos
respectivos y por una sola vez, podrá concederse prórroga por tiempo no superior al
inicialmente acordado, con el límite máximo, en el cómputo total de los plazos, de
treinta y seis meses desde la fecha de inicio de la obra. De no contar con prórroga
anterior y habiéndose alcanzado la última fase de la obra, podrá autorizarse una
última prórroga por plazo adecuado no superior a seis meses. La  obtención de
prórroga del plazo para comenzar las obras, no comporta por sí misma, prórroga del
plazo de terminación de aquella.

c) Cuando no se aporte en tiempo y forma la documentación técnica final y demás
documentos a cuya  presentación  quedó  subordinada  la  puesta  en  marcha  del
establecimiento o actividad para la que se obtuvo informe de calificación ambiental
se declarará la caducidad de la misma. El plazo para presentar dicha documentación
junto con la declaración responsable será el que la normativa sectorial establezca,
plazo  que  podrá  suspenderse  de  oficio  o  a  instancia  de  interesado/a  cuando  lo
justifiquen el alcance de las obras que resulten necesarias.

d) Cuando se produzca inactividad o cierre del establecimiento por un período superior
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a seis meses o se suspenda la ejecución de las obras por período superior a seis
meses, por cualquier causa, salvo que la misma sea imputable a la Administración o
al necesario traslado temporal de la actividad debido a obras de rehabilitación, en
cuyo caso no se computará el periodo de duración de aquéllas.

2. La  declaración de caducidad corresponderá al órgano competente para conceder  la
licencia, y podrá acordarse de oficio o a instancia de interesado/a, previa audiencia a
la persona responsable, una vez transcurridos e incumplidos los plazos a que se refiere
el apartado anterior, incluidas las prórrogas que, en su caso, se hubiesen concedido.

3. La declaración de caducidad extinguirá la licencia, no pudiéndose iniciar ni proseguir
las obras o ejercer  la actividad si no se solicita y obtiene una nueva ajustada a la
ordenación urbanística y ambiental vigente.  En  consecuencia,  las  actuaciones
amparadas en la licencia caducada se consideran como no autorizadas dando lugar a
las responsabilidades correspondientes.

4. Antes del transcurso de los plazos que puedan dar lugar a la caducidad de la
correspondiente licencia,  en los supuestos contemplados en los apartados 1 b) y c),
podrá solicitarse prórroga de su vigencia, por una sola vez y de forma justificada, y por
un plazo no superior a la mitad del inicialmente previsto.

5. Transcurrido el plazo de dos meses desde la notificación de la declaración de
caducidad sin que se haya solicitado nueva licencia de obras o, en su caso, denegada la
que haya sido deducida, procederá declarar  la constitución de la parcela o solar
correspondiente en la situación de venta forzosa para su ejecución por sustitución,
siempre que la no edificación, conservación o actuación previstas con la autorización
implique incumplimientos de deberes urbanísticos en los términos previstos en la
legislación urbanística.

Artículo 30. Transmisión de las licencias

1. Cualquier acto de transmisión de las licencias urbanísticas deberá ser comunicado por 
escrito al Ayuntamiento de Conil de la Frontera, suscrito por el anterior y el/la nuevo/a 
titular.

En el supuesto en que la licencia estuviera condicionada por aval o cualquier otro tipo de
garantía, no se entenderá producida la transmisión hasta tanto el/la nuevo/a titular de la
misma constituya idénticas garantías a las que tuviese constituidas el transmití ente. Si las
obras se hallasen en curso de ejecución, a aquella comunicación deberá acompañarse
acta en que se especifique el estado en que se encuentran las  mismas, suscrita de
conformidad por ambas partes y por el técnico director de la obra. Sin el cumplimiento de
los requisitos expresados, las responsabilidades de todo orden que pudieran derivarse
serán exigibles  indistintamente al antiguo y al nuevo propietario o empresario de las
obras o actividad.

2. En  materia  de  actividades,  podrá  prescindirse  de  la  obligación  de  aportar  la
conformidad del  anterior  titular,  si  el  nuevo  titular  presenta  la  documentación  que
acredite la posesión del establecimiento donde se desarrolle la actividad.

Artículo 31. Obligaciones de los titulares de las licencias.

1. Obligaciones  materiales:  Sin  perjuicio  de  las  condiciones  específicas  que  puedan
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establecerse en la correspondiente licencia urbanística en función de las circunstancias
concurrentes en cada caso concreto,  el titular de la licencia estará sujeto a las
prescripciones que a continuación se señalan:

a) A ajustar la ejecución de las obras o de la actividad a lo autorizado, presentando,
en caso de discordancias justificadas, las correspondientes modificaciones.

b) A garantizar, en su caso, la conversión de la parcela en solar o las obligaciones de
urbanización del ámbito no vinculadas directamente a la edificación, mediante la
presentación de aval en la cuantía necesaria,  según valoración de los servicios
técnicos  municipales  y  compromiso  de  ejecutar  simultáneamente las obras de
edificación y de urbanización. Esta obligación incluye la necesidad, en las obras
sobre edificios existentes que afecten de forma sustancial a la fachada, de trasladar
cables y conductores de suministros grapados en la misma a tubos o canalizaciones
en vacío (con sus correspondientes registros) ubicados en el subsuelo de la acera o
calzada colindante con la alineación oficial de la parcela. Con el acto de concesión
de la licencia se concretará el alcance de esta obligación y las garantías exigidas
para su cumplimiento. La constitución de esta garantía será condición previa al
otorgamiento de licencia.

c) A colocar y mantener en buenas condiciones y visible desde la vía pública durante
el transcurso de las obras un cartel informativo de las principales características y
alcance  de  las  mismas,  su  desarrollo  y  agentes  que  intervienen  en  orden  a
garantizar  el  efectivo  y  preciso  reconocimiento  por  los/as  ciudadanos/as,  en
general, de que las mismas cuentan con la preceptiva aprobación, autorización o
licencia, así como el ejercicio de sus derechos por las personas consumidoras y
usuarias. Asimismo, se consignará la fecha de la licencia concedida, número del
expediente y plazo de ejecución de la misma, todo ello según modelo de cartel de
obra previsto.

d) Disponer  siempre  en  la  obra  o  establecimiento  de  copia  de  la  licencia  de
edificación o actividad concedida.

e) Adoptar todas las medidas de seguridad y salud laboral establecidas en la normativa
vigente.

f) Reparar los desperfectos que la ejecución de las obras pueda causar en la vía
pública, posibilitando a esta administración la exigencia de prestación de fianzas
en la forma y por el importe que se establezca.

g) Retirar, en un plazo no superior a cinco días desde que se considere terminada la
obra, los materiales sobrantes, andamios, vallas y cerramientos. El incumplimiento
de esta obligación quedará asimismo garantizado con la  fianza  que  se  hubiere
constituido.

h) A cumplir con la normativa vigente en materia de residuos acreditando la gestión
adecuada de los mismos. El incumplimiento de esta obligación quedará asimismo
garantizado con la fianza que se hubiere constituido.

El incumplimiento de estas obligaciones puede determinar la denegación de la licencia de
primera ocupación o utilización, sin perjuicio de que además pueda considerarse como
infracción urbanística u otro tipo de incumplimiento tipificado.
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2. Obligaciones formales: El/la titular de una licencia de obra o actividad debe comunicar
al  Ayuntamiento las incidencias que surjan durante la realización de las obras que
tengan repercusión en la vía pública o en las condiciones de la licencia. En todo caso,
serán preceptivas las siguientes comunicaciones:

a) Inicio de las obras así como la fecha de instalación y retirada de cada uno de los
elementos  auxiliares  de  la  obra  autorizados  conjuntamente  con la  licencia,  así
como la ejecución de las fases que se especifique en la licencia.

b) Finalización de las obras, y presentación del certificado final de obra en caso de
actuaciones sujetas a proyecto,  y/o presentación de declaración responsable para
la primera ocupación o utilización cuando las obras se encuentren sujetas a ella.

c) Comunicar  la  interrupción  justificada  de  las  obras  que  puedan  dar  lugar  a
sobrepasar el plazo de ejecución establecido en la licencia.

d) El titular de la licencia deberá comunicar al Ayuntamiento, en el caso de obras de
nueva edificación, que la ejecución de la obra ha alcanzado terminación de la
estructura a nivel de rasante y, también con posterioridad, la ejecución de obra a
nivel de estructura de la última planta proyectada.

e) El/la titular de las licencias está asimismo obligado a satisfacer las obligaciones
fiscales y tributarias derivadas de su solicitud, de su otorgamiento o de su ejecución
que vengan establecidas en las ordenanzas fiscales vigentes, en la forma y plazos
previstos en las mismas.

f) A  comunicar  las  modificaciones,  sean  o  no  sustanciales,  en  la  actividad
desarrollada, que conllevará,  en su caso, la obligación de presentar otra nueva
solicitud  o  declaración,  según  se  determine  por  parte  de  los  servicios  técnicos
municipales.

Artículo 32. Alcance del control de legalidad de la licencia urbanística.

1. La  intervención  municipal,  a  través  de  la  licencia  urbanística,  se  circunscribirá
estrictamente a la comprobación de la  integridad formal y de la suficiencia legal  y
técnica del proyecto,  y cualquier otra documentación técnica o declaración exigible,
para que puedan ser ejecutadas las obras e instalaciones e implantadas las actividades,
así como la conformidad de lo propuesto con la normativa urbanística, medioambiental
y sectorial que le sea de aplicación. Se comprobará igualmente la habilitación legal del
autor/a de la documentación técnica aportada mediante visado colegial, certificado de
colegiación,  declaración  responsable  al  respecto,  o  informe de  idoneidad  y  calidad
documental de la entidad correspondiente, según el caso.

2. En ningún caso se controlarán los aspectos técnicos relativos a la seguridad estructural
de  las  construcciones o a la calidad de los elementos o materiales, limitándose a
comprobar las condiciones de ordenación previstas por el Plan General de Ordenación
Urbana de Conil de la Frontera y demás planeamiento urbanístico de desarrollo que le
sea de aplicación.

3. La intervención municipal en el control de las instalaciones auxiliares de los edificios,
que no sean objeto de regulación específica por Ordenanza municipal, se limitará a la
comprobación de su existencia como dotación al servicio de los edificios, así como de la
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reserva de espacios o locales para su alojamiento. No incluirá la comprobación de las
normativas  específicas,  cuando  su  control  mediante  autorizaciones,  certificados  o
boletines, corresponda a otra Administración Pública.

4. En aquellas obras o actividades que por su naturaleza estén sujetas a autorizaciones
administrativas previas de otras Administraciones públicas, la intervención municipal
se limitará a requerir, junto con la solicitud, la copia de las mismas o la acreditación de
que han sido concedidas.  No pueden otorgarse licencias  urbanísticas  que requieran
otras autorizaciones o informes administrativos previos, hasta que sean concedidas o
emitidos.

Artículo 33. Licencia para actuaciones urbanísticas de naturaleza provisional.

1. Se distinguen cuatro supuestos distintos actuaciones provisionales sujetas a licencia:

a)  De     usos     y     obras     provisionales. Con carácter excepcional, siempre que no dificulte
la ejecución del  correspondiente instrumento de planeamiento, se puede otorgar
licencia para el desarrollo de usos u obras provisionales no previstas en el plan, en
los términos fijados en las Leyes y en este Reglamento.  Esta licencia tiene por
finalidad comprobar que los usos y obras provisionales no están expresamente
prohibidos por la legislación urbanística o sectorial, ni por el planeamiento
general. Dichas licencias  de usos y obras provisionales, que tendrán acceso al
Registro de la Propiedad, no generarán derecho a indemnización en el caso de ser
necesario  su  cese  o  demolición  a  requerimiento  municipal,  al  amparo  de  la
normativa urbanística o sectorial que sea de aplicación.

b)  En suelo no urbanizable. La realización de usos y obras de carácter provisional que
se autoricen por no estar expresamente prohibidos por la legislación territorial y
urbanística o sectorial,  y sean compatibles con la ordenación urbanística.  Estos
usos y obras deberán cesar y, en todo caso, ser demolidas las obras, sin derecho a
indemnización alguna, cuando así lo acuerde la Administración urbanística.

La  eficacia  de  las  autorizaciones  correspondientes,  bajo  las  indicadas  condiciones
expresamente  aceptadas  por  las  personas  destinatarias,  quedará  supeditada  a  su
constancia en el Registro de la Propiedad de conformidad con la legislación hipotecaria.

c)  En suelo urbanizable no sectorizado y sectorizado, y suelo urbano no consolidado.
Mientras  no  cuenten  con  ordenación  pormenorizada,  en  los  terrenos  de  suelo
urbanizable  no  sectorizado,  urbanizable  sectorizado,  y  suelo  urbano  no
consolidado  sólo  podrán  autorizarse  las  construcciones,  obras  e  instalaciones
correspondientes  a  infraestructuras  y  servicios  públicos  y  las  de  naturaleza
provisional. Entendiéndolas como aquellas construcciones, obras e instalaciones en
precario  y  de  naturaleza  provisional  realizadas  con  materiales  fácilmente
desmontables y destinadas a  usos  temporales,  que deberán cesar y desmontarse
cuando así  lo  requiera  el  municipio  y  sin  derecho a indemnización  alguna.  La
eficacia de la licencia correspondiente quedará sujeta a la prestación de garantía
por importe mínimo de los costes de demolición y a la inscripción en el Registro de
la  Propiedad,  en los  términos que  procedan,  del  carácter  precario  del  uso,  las
construcciones,  obras  e  instalaciones, y del deber de cese y demolición sin
indemnización a requerimiento del municipio.
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d)  Obras y actuaciones sometidas a plazo. Son licencias temporales sometidas a plazo
determinado de vencimiento, en las que no será necesaria la inscripción registral
exigida en los párrafos anteriores y  sí  el  resto de garantías,  entendiéndose  que
llegado ese vencimiento la licencia pierde automáticamente su eficacia pudiendo
actuar la administración a través de los mecanismos disciplinarios pertinentes en
orden a lograr la restitución de la realidad física alterada.

2. En todos los supuestos será necesario depositar un aval por el importe correspondiente
al valor de demolición y restauración al estado inicial de la parcela, solar o inmueble.

Artículo 34. Licencia condicionada.

El Ayuntamiento podrá incorporar en los propios actos de otorgamiento de las licencias,
por razones de celeridad y eficacia administrativa, cláusulas que eviten la denegación de
dichas licencias mediante la incorporación de condiciones no esenciales impuestas por la
legislación aplicable, siempre que tales condiciones no afecten a parámetros urbanísticos
básicos, dominio público, suelo no urbanizable o edificios o inmuebles protegidos, y toda
vez que su cumplimiento pueda quedar garantizado durante el transcurso de la ejecución
de las obras. Su incumplimiento facultará a esta administración para la revocación de
dicha licencia y para el inicio de las medidas de disciplina urbanística que correspondan.

Artículo 35. Ejecución de las licencias y modificación del proyecto.

1. Las  obras  e  instalaciones  se  ejecutarán  de  conformidad  con  el  proyecto  técnico
aprobado y las condiciones impuestas en la licencia.

2. Si durante la ejecución de las obras o el ejercicio de las actividades autorizadas se
producen variaciones  que  alteren  significativamente  las  condiciones  de  repercusión
ambiental, seguridad, salubridad o modifiquen sustancialmente la actividad ejercida en
el local o edificio o las obras previamente autorizadas, deberán ser objeto de una nueva
solicitud de licencia municipal y/o calificación ambiental, en su caso.

3. A  los  efectos  establecidos  en  el  apartado  anterior  se  consideran  modificaciones
sustanciales las definidas en las normativas sectoriales de aplicación.

4. Cuando  la  modificación  sea  requerida  de  oficio,  el  requerimiento  indicará  las
alteraciones existentes, motivando la necesidad de la modificación de la licencia.

5. La modificación de licencia que se conceda se limitará a recoger el contenido y
descripción de las obras objeto de alteración, haciendo referencia expresa a la previa
licencia que se modifica.

6. Para el caso de obras autorizadas y condicionadas a posterior obtención licencia de
ocupación o utilización, se podrán convalidar modificaciones de la propuesta original,
siempre que, por parte de los servicios técnicos municipales, se considere que dichas
alteraciones  no  suponen  cambios  de  los  parámetros  urbanísticos  básicos,  o  de  las
afecciones  previamente  autorizadas  sobre  dominio  público,  suelo  no  urbanizable  o
edificios/inmuebles protegidos.

7. Cualquier modificación deberá ponerse en conocimiento de la administración con
carácter previo a su  ejecución,  debiendo  el  promotor  aguardar  hasta  el
pronunciamiento municipal sobre el alcance de lo propuesto, para poder proceder a su
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puesta en obra.

Artículo 36. Tramitación del proyecto por etapas.

Todo proyecto de edificación podrá desarrollarse, a efectos de su tramitación
administrativa de la licencia  de obras,  en dos etapas:  Proyecto Básico y  Proyecto  de
Ejecución, de acuerdo con lo establecido con el Código Técnico de la Edificación (CTE), y
conforme a la legislación territorial y urbanística o sectorial aplicable.

A) Proyecto Básico: Su contenido será el establecido en el Anejo I del CTE. Cuando el
proyecto básico  no  haya  sido  voluntariamente  visado,  deberá  aportarse  certificado
colegial que acredite la habilitación profesional del autor/a del trabajo, o declaración
responsable del autor/a al respecto del cumplimiento de las condiciones de habilitación
exigidas.

B) Proyecto Ejecución: Su contenido también se encuentra regulado en el Anejo I del CTE.
Si la licencia  hubiera sido otorgada únicamente con la presentación del Proyecto
básico, no podrán iniciarse las obras hasta la presentación ante el Ayuntamiento del
Proyecto de ejecución visado, cuando así lo exija la normativa estatal, supervisado por
la oficina de supervisión de proyectos u órgano equivalente, o en su caso, aprobado en
el  proceso  de  contratación  pública.  Al  referido  Proyecto  se  acompañarán una
declaración responsable de técnico competente sobre la concordancia entre proyecto
básico  y  de  ejecución,  los  proyectos  parciales  u  otros  documentos  técnicos  sobre
tecnologías específicas o instalaciones del edificio que lo complementen o desarrollen,
así como aquella otra documentación prevista por las normas sectoriales que haya de
presentarse ante el Ayuntamiento para la ejecución de obras.

La presentación de la documentación referida en el apartado anterior habilitará para el
inicio de las obras objeto de la licencia, si no se manifestaren modificaciones sobre el
Proyecto básico en la declaración de concordancia presentada.

Artículo 37. Ejecución de obras por fases autónomas.

1. El titular de una licencia urbanística, bien durante la tramitación del expediente de
concesión de licencia urbanística al proyecto básico o tras la concesión de la misma,
podrá proponer la ejecución de la obra en diversas fases autónomas. Esta ejecución por
fases se admitirá siempre que éstas resulten técnica y funcionalmente susceptibles de ser
utilizadas de forma independiente sin detrimento de las restantes.

2. Cuando la determinación de las fases de ejecución se apruebe con el proyecto básico, la
licencia incluirá  en su condicionado dichas fases, indicando los plazos para la
presentación de los sucesivos proyectos de ejecución de cada una y, en su caso, el plazo
de inicio y finalización de las obras de la primera fase de ejecución.

Como regla general, las distintas fases se ejecutarán en los plazos establecidos en la
presente Ordenanza y el plazo de presentación del proyecto de ejecución de una fase no
excederá de seis meses una vez finalizadas las obras de la fase anterior.

Artículo 38. Dirección facultativa.

1. No se podrán iniciar las actuaciones sujetas a licencia urbanística sin la asunción de su
dirección facultativa por parte de los técnicos competentes para ello, que habrán de
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responsabilizarse de la coordinación de todos los aspectos técnicos, y de seguridad y
salud, que afecten al proyecto y su ejecución, siempre de acuerdo con las funciones y
responsabilidades que legalmente se dispongan.

2. La  acreditación  de  la  disposición  de  dirección  facultativa,  se  presentará  ante  la
Administración, bien en el momento de solicitar licencia urbanística o posteriormente
con la documentación necesaria para el inicio de las obras.

3. En el  supuesto de renuncia o rescisión del contrato de algunas de las personas del
equipo técnico que  intervienen  en la  ejecución,  la  comunicación  de  aquélla  llevará
implícita  la  suspensión  y  paralización  automática de la obra, debiéndose proceder
según lo expuesto en la presente ordenanza.

4. Para continuar la ejecución de las obras suspendidas y paralizadas, será necesaria la
comunicación a la  Administración  en  la  que  se  acredite  la  nueva  disposición  de
dirección facultativa completa para la intervención autorizada.

Artículo  39.  Veracidad  de  la  información  aportada  y  cumplimiento  de  los  requisitos
exigidos.

1. El  personal  técnico  redactor  de  los  proyectos  o  memorias  técnicas,  así  como  los
componentes de la dirección facultativa, serán responsables, dentro de sus respectivos
ámbitos  competenciales,  de  conocimiento y decisión, de la veracidad de los datos
aportados y de que se cumplen los requisitos de la  normativa vigente para cada
intervención, correspondiendo al promotor/a, al contratista y demás agentes
intervinientes en el proceso constructivo, la responsabilidad personal e individualizada
en relación a la intervención de cada uno de ellos, siendo solidaria en caso contrario.

2. La  puesta  de  manifiesto  del  incumplimiento  del  deber  de  veracidad,  diligencia  y
observancia  de  los  requisitos  legal  y  reglamentariamente  exigibles,  conllevará  la
activación de los mecanismos de depuración y exigencia de las responsabilidades de
carácter administrativo, penal, civil, o de cualquier otra índole, en las que se hubiera
podido incurrir, dando traslado en su caso a las autoridades o instituciones que por
razón de su competencia debieran conocer los hechos e irregularidades detectadas.

Artículo 40. Normas específicas para determinadas licencias

1. Cuando la legislación sectorial aplicable exija, con carácter previo a la concesión de la
licencia  urbanística  municipal,  la  emisión  de  autorizaciones  e  informes  de  otras
Administraciones  Públicas,  a  la  solicitud de licencia se acompañarán dichas
autorizaciones e informes. No podrá concederse licencia sin la aportación previa de las
autorizaciones  e  informes  sectoriales  preceptivos  que  deban  otorgar  otras
Administraciones Públicas.

2. Por tanto, con carácter previo a la solicitud de la licencia, deberán obtenerse, según los
casos, las autorizaciones, informes, concesiones o licencias previas y preceptivas de los
órganos competentes por razón de la materia, que deberán ser presentadas junto a la
solicitud para considerar completa la documentación a efectos de cómputo de plazos.
En  el  supuesto  de  que  no  se  aportasen,  el  tiempo  requerido  para  su  obtención
suspenderá los plazos del procedimiento administrativo imputables al ayuntamiento.

3. Están  sujetos  a  previa  licencia  urbanística  municipal  los  actos  de  construcción,
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edificación y uso del suelo o del subsuelo que realicen los particulares en terrenos de
dominio público, sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones que deba otorgar la
administración  titular  de  dicho  dominio.  El  título  habilitante  otorgado  por
Administración titular del dominio público deberá aportarse junto con las solicitudes de
obras que se presenten. Caso de tratarse de suelo público de titularidad municipal, se
referenciará  el  título  habilitante  ya  obtenido.  No  podrán  otorgarse  licencias
condicionadas a la futura obtención de las concesiones o autorizaciones.

4. Hasta  la  entrada  en  vigor  del  Plan  Especial  de  Protección  y  Reforma Interior  del
Conjunto  Histórico  y su Entorno de este término municipal, será necesario obtener
autorización de la Consejería competente  en  materia  de  patrimonio  histórico,  con
carácter previo a las restantes licencia o autorizaciones que fueran pertinentes, para
realizar cualquier cambio o modificación que los particulares u otras administraciones
públicas deseen llevar a cabo en inmuebles objeto de inscripción como Bien de Interés
Cultural o su entorno.

Será preceptiva la misma autorización para colocar cualquier clase de rótulo, señal o
símbolo en fachadas o en cubiertas de Monumentos, en los Jardines Históricos y en sus
respectivos entornos.

La  documentación  técnica  se  presentará  diligenciado  con  el  sello  de  aprobación  del
órgano autonómico competente en materia de Cultura y Patrimonio Histórico-Artístico,
acompañado de informe favorable del mismo Organismo.

5. Para actuaciones en suelo no urbanizable, la solicitud debe identificar suficientemente
el inmueble objeto de los actos sujetos a licencia, mediante su referencia catastral y
número de finca registral. Ello sin perjuicio de la previa aprobación del Plan Especial o
Proyecto de Actuación, según corresponda, cuando las actuaciones tengan por objeto
las viviendas unifamiliares aisladas permitidas, o las Actuaciones de Interés Público,
debiendo  solicitarse  la  licencia  en  el  plazo  máximo  de  un  año  a  partir  de dicha
aprobación. Asimismo estarán sujetas a la previa aprobación de Proyecto de Actuación
aquellas expresamente señaladas para ello en el Plan General de Ordenación Urbana.

6. Asimismo  se  estará  a  lo  que  disponga  cualquier  legislación  sectorial  de  obligado
cumplimiento en relación con la concesión de las licencias.

7. La  documentación  técnica  a  aportar  en  cada  caso  se  detallará  en  las  guías  de
tramitación complementarias de esta Ordenanza.

CAPITULO II. PROCEDMIENTOS ESPECÍFICOS

Artículo 41. Tipos de actuaciones de intervención en la edificación y usos del suelo y
actividades.

Se enumeran a continuación los distintos actos que derivan en procedimientos específicos de
licencia:

- Parcelación.
- Obras de urbanización.
- Obras mayores de edificación y menores (en edificios existentes y de nueva 

edificación).
- Obras demolición.
- Otras actuaciones urbanísticas.
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- Calificación Ambiental.
- Licencia de apertura.

SECCIÓN I. LICENCIAS DE PARCELACIÓN.

Artículo 42. Licencia de Parcelación.

1. Son objeto de licencia de parcelación los actos de división y/o agregación del suelo. La
licencia de parcelación tiene por finalidad comprobar que la alteración propuesta se
ajusta a la  legislación  urbanística y  a los  instrumentos  de planeamiento  aplicables.
Toda alteración de la superficie de una parcela estará sujeta a la previa obtención de
licencia de parcelación.

2. Se consideran actos reveladores de una posible parcelación urbanística aquellos en los
que, mediante la interposición de sociedades, divisiones horizontales o asignaciones de
uso  o  cuotas  en  proindiviso  de  un  terreno,  fincas,  parcelas,  o  de  una  acción,
participación  u  otro  derecho  societario,  puedan  existir  diversos  titulares  a  los  que
corresponde  el  uso  individualizado  de  una parte  del  inmueble,  sin  que  la  voluntad
manifestada de no realizar pactos sobre el uso pueda excluir tal aplicación. En tales
casos será también de aplicación lo dispuesto en la legislación para las parcelaciones
urbanísticas según la clase de suelo de la que se trate.

Igualmente,  tendrán  la  consideración  de  actos  reveladores  de  posible  parcelación
urbanística, la transmisión intervivos de cuotas proindiviso de fincas clasificadas como
suelo no urbanizable, cuando a cada uno de los titulares corresponda teóricamente una
parte  de  superficie  inferior  a  la  mayor  de  las  fijadas  en  la  ordenación  urbanística  y
territorial  vigente,  como parcela  mínima  edificable  o  divisible,  según  el  resultado  de
aplicar a la total superficie del inmueble objeto de alteración, el porcentaje que represente
cada cuota indivisa enajenada. El mismo régimen se aplicará a las transmisiones de
acciones, participaciones u otros derechos societarios que produzcan el mismo resultado,
así como a las divisiones  horizontales.  En  estos  actos  reveladores  de  parcelación
urbanística, se requerirá la correspondiente licencia urbanística.

3. Las parcelaciones, segregaciones, modificaciones o cualesquiera otro acto de división
de fincas que hayan sido incluidas en proyectos de reparcelación no están sujetas a
licencia urbanística.

4. . En suelo no urbanizable, son nulas de pleno derecho las parcelaciones urbanísticas,
siendo  autorizables  únicamente  determinadas  parcelaciones  rústicas  acordes  a  la
legislación agraria, mediante licencia de parcelación.

5. Cualquier acto de parcelación urbanística precisará de licencia urbanística salvo que
esté  contenido en  un  proyecto  de  reparcelación  aprobado.  No podrá autorizarse  ni
inscribirse escritura pública alguna en la que se contenga acto de parcelación sin la
aportación  de  la  preceptiva  licencia,  que  los  notarios  deberán  testimoniar  en  la
escritura correspondiente.

6. Las licencias municipales sobre parcelaciones se otorgan y expiden bajo la condición
de  la  presentación  en  el  municipio,  dentro  de  los  tres  meses  siguientes  a  su
otorgamiento o expedición,  de la escritura pública en la que se contenga el acto de
parcelación. La no presentación en plazo de la escritura  pública  determina  la
caducidad de la  licencia  por  ministerio de la  Ley,  sin  necesidad de acto  aplicativo
alguno. El plazo de presentación podrá ser prorrogado por razones justificadas.
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7. En la misma escritura en la que se contenga el acto parcelatorio y la oportuna licencia
testimoniada, los otorgantes deberán requerir al notario autorizante para que envíe por
conducto reglamentario copia autorizada de la misma al Ayuntamiento correspondiente,
con lo  que  se dará  por  cumplida  la  exigencia  de  protección  a la  que  se  refiere  el
apartado anterior.

8. .  La  tramitación  correspondiente  a  estas  actuaciones  se  detalla  en  la  guía  de
tramitación correspondiente.

SECCIÓN II. LICENCIA DE OBRAS

Artículo 43. Licencias de obras.

El objeto de la licencia de obras es comprobar si las actuaciones previstas son conformes
a  lo  dispuesto  en  la  legislación  y  en  el  planeamiento  urbanístico  y  de  ordenación
territorial  vigentes.  Para  ello  las  solicitudes  de  licencia  urbanística  deberán  ir
acompañadas del correspondiente Proyecto (básico y/o de ejecución) o Memoria técnica
suscrita por profesional competente, según corresponda.

Artículo 44. Obras de urbanización sujetas a licencia.

1. Estarán sujetas a la previa y preceptiva licencia municipal las obras de urbanización no
municipales,  que no estén incluidas  en  un Proyecto  de Urbanización específico,  así
como las de mera conservación y mantenimiento de ésta.

Cuando las obras de urbanización se incorporen como complementarias en los proyectos
de edificación,  se entenderán aprobadas con la concesión de la licencia de obras de
edificación.
2. Las  obras  de  urbanización  que  se  lleven  a  efecto  en  ejecución  de  un  Proyecto  de

Urbanización se entienden autorizadas  con  los acuerdos de aprobación definitiva de
éstos, sin perjuicio de que, previo a su inicio, se realice el acta de replanteo u otras que
resulten preceptivas.

3. Cuando las obras de urbanización autorizadas mediante licencia o con la aprobación
del  Proyecto  de  Urbanización afecten al subsuelo a una zona con protección
arqueológica cautelada, se tramitará ante la administración competente en materia de
patrimonio la preceptiva autorización arqueológica, o la exención de la misma.

Artículo 45. Licencia de obras

1. Licencia de obra mayor: Dentro de las licencias de obra, es aquella cuyo objeto
requiere la presentación de proyecto técnico, entre ellas:

a) Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas construcciones de escasa
entidad constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma eventual o permanente,
carácter residencial ni público y se desarrollen en una sola planta.

b) Obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones catalogadas o que
dispongan  de  algún  tipo  de  protección  de  carácter  ambiental  o  histórico-artístico,
regulada a través de norma legal o documento urbanístico y aquellas otras de carácter
parcial que afecten a los elementos o partes objeto de protección.
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2. Licencia de Obra menor: Aquellas pequeñas obras de reforma, conservación y
mantenimiento, aún no requieran de redacción de proyecto técnico, sujetas a control
previo municipal por determinación expresa de legislación sectorial, tales como:

a) que afecten al dominio público,
b) que  afecten  al  Patrimonio  Histórico  o  en  el  ámbito  de  Conjunto  Histórico,

bienes de interés cultural y entorno bienes catalogados,
c) que supongan la construcción de elementos de carácter provisional,
d) que estén ubicados en suelo urbano no consolidados, suelo urbanizable y suelo no

urbanizable,
e) que pretendan ejecutarse en edificaciones en situación de fuera de ordenación o

asimilado al régimen de fuera de ordenación, o bien resulten de escasa entidad
que sean parte de una intervención de mayor envergadura sujeta a licencia.

Artículo 46. Información y publicidad en obras

1. En toda obra se colocará un panel de material apropiado con la siguiente información:

a) Emplazamiento de la obra.

b) Promotor de la obra.

c) Denominación descriptiva de la obra.

d) Propietarios del solar o de los terrenos.

e) Empresa  constructora,  subcontratista,  autor  del  proyecto,  dirección  facultativa  y
coordinador de seguridad y salud.

f) Número de expediente, fecha de la licencia u orden de ejecución o tratándose de una
obra pública exenta de ésta, del acuerdo de aprobación del correspondiente proyecto.

g) Instrumento de planeamiento que se ejecuta.

h)Fecha de inicio y terminación de las obras.

Es responsabilidad del promotor el cumplimiento de esta obligación y que la información
sea veraz y esté actualizada.

2. El cartel informativo debe ubicarse en el acceso a las obras, en lugar visible desde la
vía pública, y sin riesgo para la seguridad vial o para terceros. Se instalarán sobre los
cerramientos provisionales en alineación de parcelas en obras y sin uso, o sobre los
cajones de obras de edificación, sin que sobresalgan  de  su  plano  más  de  diez
centímetros.

3. El cartel será conforme ANEXO “modelo cartel obras”

4. Asimismo, será obligatorio disponer de una copia de la licencia municipal, u orden de
ejecución o declaración responsable, en el lugar en el que se ejecuten las obras, así
como ejemplar de la documentación técnica o proyecto en base a la cual haya sido
otorgada aquella.

5. En los  carteles  se hará constar  la  información que deba figurar según disponga la
normativa sectorial correspondiente, y en los de obras financiadas con fondos públicos,
se  indicarán  además  el  importe  del  presupuesto de la obra y las Administraciones
públicas que concurren en caso de cofinanciación .
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6. Terminada la obra deberá procederse a la retirada de la información y sus soportes
restituyendo, en su caso, la realidad física alterada por la colocación de la información,
siendo responsabilidad del promotor el cumplimiento de estas obligaciones.

7. Será presupuesto para el otorgamiento de la ocupación o utilización del inmueble
objeto de la licencia,  el cumplimiento de lo señalado en el párrafo anterior,
adoptándose, en su caso, las órdenes de ejecución que procedan.

SECCIÓN III. LICENCIAS PARA OTRAS ACTUACIONES URBANÍSTICAS.

Artículo 47. Licencias para otras actuaciones urbanísticas

1. Se entiende por otras actuaciones urbanísticas a efectos de esta ordenanza, aquellas
construcciones,  ocupaciones, actos y forma de afectación del suelo, del vuelo o del
subsuelo que no estén incluidas en un  proyecto  de  urbanización  o en  una obra de
edificación,  que  se  acometan  con  independencia  de  los  proyectos  en  que  éstas  se
contengan.
2. Estas actuaciones urbanísticas se integran en los siguientes subgrupos:

a) Obras civiles singulares: entendiéndose por tales las de construcción o instalación de
piezas  de  arquitectura  o  ingeniería  civil,  o  de  esculturas  ornamentales,  puentes,
pasarelas, muros, monumentos, fuentes y otros elementos urbanos similares, así como
los proyectos ordinarios de obras de urbanización  no  integrados  dentro  del
correspondiente proyecto de edificación.
b) Zanjas en terrenos de dominio público.

c) Actuaciones  estables,  cuando  su  instalación  haya  de  tener  carácter  permanente,
duración  indeterminada, o prolongada en un tiempo determinado. Comprende este
subgrupo, a título enunciativo, las actuaciones siguientes:

- Los  movimientos  de  tierra,  incluidos  los  desmontes,  abancalamientos,  las
excavaciones  y explanaciones así como la desecación de zonas húmedas y el
depósito  de  vertidos,  residuos,  escombros,  y  materiales  ajenos  a  las
características  del  terreno  o  de  su  explotación  natural,  no  vinculados  a  la
urbanización ni edificación.

- Las talas en masas arbóreas y vegetación arbustiva, así como de árboles
aislados, que sean objeto de protección por los instrumentos de planeamiento.
- La instalación de invernaderos cuando conlleve algún tipo de estructura portante.

- Instalaciones agrarias o forestales conforme al Art. 14.5 de las normas
urbanísticas particulares del vigente PGOU.

- La  instalación  o  ubicación  de  casas  prefabricadas,  caravanas  fijas  e
instalaciones similares, permanentes.

- La apertura de caminos y accesos a parcelas en suelo al que sea de aplicación el
régimen de suelo  no urbanizable, así como su modificación o pavimentación
salvo las autorizadas por el organismo competente en materia agraria.

- La colocación de carteles, paneles, anuncios y vallas de propaganda visibles
desde la vía pública,  siempre  que  no  estén  en  locales  cerrados  (aquellos
regulados en la Ordenanza Municipal de Publicidad Exterior).

- Las instalaciones y construcciones de carácter temporal destinadas a
espectáculos y actividades recreativas. (Ver  Sección V Licencia de actividades
de carácter ocasional o extraordinario)

- Los cierres, muros y vallados permanentes de fincas y parcelas. Se ajustarán a
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lo determinado en la normativa según la clasificación y calificación del suelo.
- La extracción de áridos, aunque se produzca en terrenos de dominio público y

estén sujetos a concesión o autorización administrativa.

- Las actividades extractivas, incluidas las minas, graveras y demás extracciones
de tierras, líquidos, y de cualquier otra materia, así como las de sondeo en el
subsuelo, sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones que sean requeridas
por la legislación de minas y aguas.

- Las antenas y otros equipos de comunicaciones, así como las canalizaciones y
tendidos de distribución de energía, en su caso.

- Construcción de piscinas, cuando sean proyectadas de manera específica,  no
requiriendo,  en  consecuencia,  de  tramitación independiente  aquellas  piscinas
que estén contempladas en proyectos de edificación como complemento de éstas,
y se encuentren amparados por su licencia de edificación.

La tramitación de estas actuaciones se detalla en la guía de tramitación correspondiente.

SECCIÓN IV. CALIFICACIÓN AMBIENTAL.

Artículo 48. Calificación ambiental municipal.

1. Calificación ambiental: Procedimiento que tiene por objeto la evaluación de los efectos
ambientales de determinadas actuaciones, así como la determinación de la viabilidad
ambiental de las mismas y de las condiciones en que deben realizarse.

2. Están sometidas  a calificación ambiental  y a declaración responsable de los efectos
ambientales  las  actuaciones, tanto públicas como privadas y sus modificaciones
sustanciales, debidamente identificadas en el Anexo II.

3. El procedimiento de calificación ambiental se desarrollará con arreglo a la
reglamentación autonómica y lo dispuesto en esta ordenanza, y se inicia con la solicitud
de calificación ambiental municipal.

4. Cuando sea necesaria la realización de obras sometidas al trámite de licencia, la
calificación ambiental  se  integrará  en  el  procedimiento  de  otorgamiento  de  dicha
licencia.

5. No podrá otorgarse licencia municipal de obras, ni admitirse la comunicación previa o
declaración responsable de actuaciones urbanísticas, referidas a actuaciones sujetas a
calificación ambiental hasta tanto se haya dado total cumplimiento a dicho trámite, ni
ninguna otra en contra de lo establecido en la resolución de Calificación Ambiental.

6. El acto de otorgamiento de licencia incluirá las condiciones impuestas en la resolución
de Calificación  Ambiental y hará constar expresamente la prohibición de iniciar la
actividad hasta tanto se certifique por el director técnico del proyecto que se ha dado
cumplimiento a todas las medidas y condiciones ambientales impuestas, detallando las
mediciones y comprobaciones técnicas realizadas al efecto, y se obtenga si procede, la
primera ocupación o utilización mediante preceptiva declaración responsable.

SECCIÓN  V.  LICENCIAS  DE  ACTIVIDADES  DE  CARÁCTER  OCASIONAL  O
EXTRAORDINARIO.

Artículo 49. Alcance.
1. Estarán sometidas a la obtención de licencia de apertura previa la celebración de

M
C

T
R

-B
U

6C
A

4

FIRMADO POR MARIA LUZ RODRIGUEZ DIAZ (SECRETARIA GENERAL)

JUAN MANUEL BERMUDEZ ESCAMEZ (EL ALCALDE-PRESIDENTE)

PÁGINA 32 / 115

CENTRO DIRECTIVO AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA LUGAR CONIL DE LA FRONTERA FECHA/HORA 07/10/2020 12:06:36

Para verificar la integridad de este documento electrónico introduzca el siguiente código en la dirección https://sede.conil.org/verifirma

bddeDaDkLBQfmyt6htz+pM46DjFEphFW



Mod: PLENO09

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 C

O
N

IL
 D

E
 L

A
 F

R
O

N
T

E
R

A
P

la
za

 d
e 

la
 C

on
st

itu
ci

ón
, n

º 
1 

· 
11

14
0

 ·
 C

on
il 

de
 la

 F
ro

nt
er

a 
(C

ád
iz

) 
· 

T
e

l. 
95

6 
44

 0
3 

06
 ·

 F
ax

. 9
5

6 
44

 1
6 

46
 ·

w
w

w
.c

on
il.

or
g 

Ayuntamiento de 

Conil de la Frontera
AREA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

espectáculos públicos  o  el  desarrollo  de  actividades  recreativas  extraordinarias  u
ocasionales no sujetas a intervención autonómica, en establecimientos no destinados o
previstos  para  albergar  dichos  eventos  o  cuando  se  pretenda su celebración  y
desarrollo en vías públicas o zonas de dominio público del término municipal de Conil
de la Frontera, de conformidad con la normativa sectorial aplicable.

2. La licencia que se otorgue con ocasión de estas actividades ocasionales o recreativas se
extenderá  también a la instalación de estructuras no permanentes o desmontables
destinadas a la celebración de las mismas.
3. A los efectos de esta Ordenanza se entiende por:

a) Espectáculos  públicos  y  Actividades  recreativas  ocasionales:  aquéllos  que  se
celebren o se desarrollen en establecimientos públicos fijos o eventuales, así como
en vías y zonas de dominio público, durante períodos de tiempo inferiores a seis
meses.

b) Espectáculos  públicos y actividades  recreativas  extraordinarios: aquéllos  que se
celebren  o  se  desarrollen  específica  y  excepcionalmente,  en  establecimientos  o
instalaciones,  sean o no de espectáculos públicos y actividades recreativas, que
alberguen otras actividades diferentes a las que se pretenden celebrar o desarrollar
de forma extraordinaria.

2. En ningún caso se considerarán extraordinarios, aquellos espectáculos o actividades
que respondan a una programación cíclica o se pretendan celebrar y desarrollar con
periodicidad. En estos casos, se entenderá que el establecimiento se pretende destinar
ocasional o definitivamente a otra actividad distinta  de aquélla para la que
originariamente fue autorizado, por lo que se habrán de obtener las autorizaciones
necesarias en cada supuesto

3.
Artículo 50. Plazo de presentación de la solicitud de la licencia.
1. La solicitud de licencia, así como la documentación que haya de acompañarla, habrá de

presentarse con una antelación mínima de 30 días hábiles al previsto para el inicio de 
la actividad a que se refiera.

2. Fuera de este plazo no será admitida a trámite ninguna solicitud de licencia para
actividad ocasional o extraordinaria. De forma excepcional, si la actividad a que se
refiera la licencia solicitada fuera declarada expresamente de interés municipal por
alguna Concejalía, será admitida la solicitud presentada fuera del referido plazo, pero
en ningún caso con menos de diez días hábiles de antelación al previsto para el inicio
de la actividad a que se refiera.

Artículo 51. Requisitos mínimos de los Espectáculos públicos y Actividades recreativas
ocasionales o extraordinarias.

1. Dichos  espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas  deberán  cumplir  con  los
requisitos que se determinen, de conformidad con la normativa sectorial aplicable.

2. Los establecimientos públicos en los que se celebren este tipo de actividades deberán
cumplir la normativa ambiental vigente que les sea de aplicación y reunir las necesarias
condiciones  técnicas  de  seguridad,  higiene,  sanitarias,  de  accesibilidad  y
confortabilidad para las personas,  y ajustarse a las disposiciones establecidas sobre
condiciones de protección contra incendios en los edificios y, en su caso, al Código
Técnico de la Edificación.
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3. No se otorgará ninguna autorización sin la previa acreditación documental de que la
persona titular o empresa organizadora tiene suscrito y vigente el contrato de seguro de
responsabilidad  civil  obligatorio  en  materia  de  espectáculos  públicos  y  actividades
recreativas, debiendo contar este Ayuntamiento con una copia de la correspondiente
póliza suscrita vigente y justificante del pago de la misma.

Artículo 52. Contenido mínimo de las autorizaciones.
1. En  todas  las  autorizaciones  de  espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas

ocasionales y extraordinarias se hará constar, como mínimo, los datos identificativos de
la persona titular y persona o entidad organizadora, la denominación establecida en el
Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades  Recreativas y Establecimientos
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la actividad que corresponda,
el período de vigencia de la autorización, el aforo de personas permitido y el horario de
apertura  y  cierre  aplicable  al  establecimiento  en  función  del  espectáculo  público  o
actividad recreativa autorizados.

2. No será necesaria la indicación del aforo de personas permitido, cuando éste no pueda
estimarse por tratarse de espacios abiertos de aforo indeterminado.

3. La  actividad  deberá  de  estar  montada  con  al  menos  48  horas  de  antelación  a  la
celebración para que pueda girarse, si se estima conveniente, visita de comprobación.

TITULO IV DECLARACION RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN 

PREVIA 

CAPITULO I DECLARACIÓN RESPONSABLE

Artículo  53.  Las  declaraciones  responsables  en  materia  de  obras,  uso  y
ocupación/utilización.

1. De acuerdo a la legislación básica de procedimiento administrativo, se entenderá por
declaración  responsable  el  documento  suscrito  por  un  interesado  en  el  que  éste
manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la
normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para su
ejercicio,  que  dispone  de  la  documentación  que  así  lo  acredita,  que  la  pondrá  a
disposición  de  la  administración  cuando  le  sea  requerida,  y  que  se  compromete  a
mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo
inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

2. Esta administración municipal podrá requerir en cualquier momento que se aporte la
documentación  que acredite el cumplimiento de los mencionados requisitos y el
interesado deberá aportarla.

3. Cuando las actuaciones amparadas mediante declaración responsable requieran de
alguna autorización  o  informe  administrativo  previo  para  el  ejercicio  del  derecho
conforme a la normativa sectorial de aplicación no podrá presentarse la declaración
responsable sin que la misma se acompañe de los mismos o en su caso, del certificado
administrativo del silencio producido.

4. Las declaraciones responsables facultan, el reconocimiento o ejercicio de un derecho o
bien  el  inicio  de  una actividad,  desde  el  día  de  su presentación,  siempre  que vaya
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acompañada  de  la  documentación  requerida  en  cada  caso  y  sin  perjuicio  de  las
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan.

5. De  conformidad  con  lo  previsto  en  la  legislación  básica  de  Procedimiento
Administrativo  Común,  por  resolución  de  esta  administración,  se  declarará  la
imposibilidad  de  continuar  la  actuación  solicitada,  o  el  cese  de  la  ocupación  o
utilización  en  su  caso,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  penales,  civiles  o
administrativas a que hubiere lugar, desde el  momento en  que se tenga constancia de
alguna de las siguientes circunstancias:

a) La  inexactitud,  falsedad  u  omisión  de  carácter  esencial  en  cualquier  dato,
manifestación  o  documento  que  se  acompañe  o  incorpore  a  la  declaración
responsable.

b) La  no  presentación,  ante  esta  administración  competente,  de  la  declaración
responsable  de  la  documentación requerida, en su caso, para acreditar el
cumplimiento de lo declarado.

c) La inobservancia de los requisitos impuestos por la normativa.

d) El  incumplimiento  de los  requisitos  necesarios  para el  uso previsto.  En este
caso, si la Administración no adopta las medidas necesarias para el cese del
acto o uso en el  plazo de seis  meses, será responsable de los perjuicios  que
puedan ocasionarse a terceros de buena fe por la omisión de tales medidas, de
conformidad con la legislación básica en materia de suelo.

2. Asimismo, la resolución de esta administración municipal que declare tales circunstancias
podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento
previo al reconocimiento  o  al  ejercicio  del  derecho  o  al  inicio  de  la  actividad
correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo
objeto durante  un  período  de  tiempo determinado  por  la  ley, todo ello conforme a los
términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.

3. Las declaraciones responsables constituyen el medio de intervención al que se someten
tanto aquellas actuaciones de obras de reducido impacto urbanístico y escasa entidad
técnica  para  las  cuales  sea  suficiente un control posterior para determinar su
adecuación a la normativa aplicable, como el inicio del ejercicio de actividades en los
establecimientos. Igualmente, en virtud de la normativa ambiental, determinados efectos
ambientales pueden tramitarse mediante declaraciones responsables.

4. Conforme a la legislación básica en materia de suelo, en ningún caso se entenderán
adquiridas  por  declaración  responsable  facultades  en  contra  de  la  legislación  o  el
planeamiento  urbanístico  de  aplicación.  Las  actuaciones  sujetas  a  declaración
responsable que se realicen sin haberse presentado la misma, cuando sea preceptiva, o
que excedan de las declaradas, se considerarán como actuaciones sin licencia a todos
los efectos, aplicándoseles el mismo régimen de protección de la legalidad y
sancionador que a las obras y usos sin licencia.

5. Tanto las actuaciones que pueden ampararse en declaración responsable como la
tramitación detallada en cada caso se recogen en los artículos correspondientes de esta
Ordenanza y en las guías de tramitación que la complementan.

6. La declaración responsable de ocupación o utilización presentada faculta para realizar
la actuación urbanística pretendida en la  solicitud  desde el  día de su presentación,
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siempre  que  vaya acompañada de  la  documentación requerida  en  cada caso,  y  sin
perjuicio  de  las  facultades  de  comprobación,  control  e  inspección  posterior  que
correspondan.

Tienen por objeto comprobar que el uso previsto para un edificio, o parte de los mismos
susceptibles de  uso  independiente,  es  conforme  a  la  normativa  y  a  la  ordenación
urbanística de aplicación.

Cuando haya sido otorgada previamente licencia de obras tendrá por objeto,  además,
comprobar la adecuación urbanística de las obras ejecutadas a la licencia otorgada.

La declaración responsable para ocupación se exigirá cuando el uso previsto sea el de
vivienda, y la declaración responsable para utilización para los demás usos.

La declaración responsable  de  ocupación/utilización  es  el  documento  que  habilita  a  las
edificaciones  dentro  de  la  legalidad para  la  contratación  definitiva  de  los  suministros  de
servicios,  y  para el  otorgamiento de  escritura pública  y la  inscripción en el  Registro  de la
Propiedad  de  la  declaración  de  obra  nueva terminada.  Por tanto en el  caso  de  inmuebles
derivados de intervenciones sin licencia, se requiere de su previa legalización.

Las edificaciones en situación de asimilado a fuera de ordenación no son susceptibles de
presentación de declaración responsable de ocupación/utilización.

7. El procedimiento de tramitación y la documentación necesaria se detalla en la guía de
tramitación correspondiente.

Artículo 54. Clasificación de actos sometidos a declaración responsable

1. Se contempla en esta Ordenanza para:

 Declaración responsable en materia de urbanismo:  de conformidad con la
normativa de aplicación, resultan:

a) Las  obras  de  escasa  entidad  constructiva  y  sencillez  técnica  que  no
requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente en materia de
edificación.

b) Las obras en edificaciones e instalaciones existentes, en suelo urbano
consolidado y conformes con la ordenación urbanística que no alteren
los parámetros de ocupación y altura, ni conlleven incrementos en la
edificabilidad o el número de viviendas.

c) La ocupación o utilización de las obras del apartado anterior, siempre
que  las  edificaciones  e  instalaciones  se  encuentren  terminadas  y  su
destino sea conforme a la normativa de aplicación.

d) La primera ocupación y utilización de nuevas edificaciones, siempre que
se encuentren terminadas y su destino sea conforme a la normativa de
aplicación y con la licencia de obras concedida.

e) Los cambios de uso en las edificaciones señaladas en el apartado b), o en
parte de las mismas, dentro de los permitidos por la ordenación urbanística
vigente.

 Declaración responsable para el ejercicio de actividades: ampara el inicio de
actividades económicas en los establecimientos.

 Declaración responsable de efectos ambientales:  ampara la implantación o
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modificación  sustancial  de  actividades  sujetas  a  calificación  ambiental
mediante declaración responsable, según legislación medioambiental.

Artículo 55. Requisitos de los actos sujetos a declaración responsable de obras.
La declaración responsable se establece para dos supuestos:
1º-Las obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieran proyecto
de acuerdo con la legislación vigente en materia de edificación.

2º- Las obras en edificaciones e instalaciones existentes, en suelo urbano consolidado y
conformes con la ordenación urbanística, que no alteren los parámetros de ocupación y
altura, ni conlleven incrementos en la edificabilidad o el número de viviendas.

Artículo 56. Actuaciones sometidas a declaración responsable en materia de obras
La  presente  ordenanza  regula  las  actuaciones  diferenciándolas  de  que  necesiten
intervención  de  técnico  competente,  bien  mediante  la  redacción  de  Proyecto,  bien
mediante la redacción de Memoria técnica y de las actuaciones que pueden tramitarse sin
intervención de técnico competente.
Dicha relación se detalla en el Anexo V.

Artículo 57. Actuaciones sometidas a declaración responsable de ocupación o utilización
La presente ordenanza regula las actuaciones sometidas a declaración responsable para la
ocupación o utilización, relacionándose detalladamente en el Anexo V.

Artículo 58. Declaración responsable en el ejercicio de actividades
La presente ordenanza regula el ejercicio de determinadas actividades relacionadas en el
Anexo VI.

CAPÍTULO II. COMUNICACIÓN PREVIA

Artículo 59. La comunicación previa
La comunicación previa es aquel documento mediante el  que las personas interesadas
ponen  en  conocimiento  de  la  Administración  municipal  competente  sus  datos
identificativos y demás requisitos exigibles para el ejercicio de un derecho o el inicio de
una actividad, de conformidad con lo previsto en la legislación básica de Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 60. Actuaciones sometidas a comunicación previa
Están  sujetas  a  comunicación  previa  la  realización  de  las  actuaciones  urbanísticas
relacionadas en el
Anexo VII.

TÍTULO V EL CONTROL POSTERIOR

Artículo 61. El control posterior

1. Es el medio de intervención municipal previsto en la legislación básica estatal, para la
comprobación, control o inspección a posteriori, en cualquier momento, de la veracidad
y cumplimiento de lo declarado y/o  comunicado en  las  actuaciones  amparadas  por
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declaración responsable o comunicación previa. Este control posterior se ejercerá en
distinto grado:

A. Comprobación inicial

Se comprobará que los impresos de declaración responsable o comunicación previa
presentados estén totalmente cumplimentados, y se acompañen de la documentación señalada
como  obligatoria  en  cada  supuesto.  Asimismo  se  comprobará  si,  a  la  vista  de  la
documentación  aportada,  la  actuación  puede  acogerse  a  estos  medios  de  intervención
municipal. Ello sin perjuicio de otras comprobaciones posteriores.

B. Comprobaciones posteriores

B.1 Comprobación de documentación

En  cualquier  momento  podrá  requerirse  que  se  aporte  la  documentación  que  se  ha
declarado  poseer,  para  verificar  el  cumplimiento  de  la  normativa  aplicable.  Las
deficiencias subsanables que pudieran detectarse serán notificadas al interesado para que
las subsane en un plazo de 1 mes.

B.2 Comprobación de inspección

En cualquier momento podrán girarse visitas de inspección para verificar la adecuación
de lo existente a lo declarado y/o a lo recogido en la documentación que se ha declarado
poseer,  así como el mantenimiento de las condiciones exigibles. El interesado está
obligado a permitir el acceso a la autoridad competente en materia urbanística para su
inspección.  Las  deficiencias subsanables que pudieran detectarse serán notificadas al
interesado para que las subsane en un plazo de 1 mes.

2. Cualquiera  de  las  comprobaciones  indicadas  determinará,  en  caso  de  inexactitud,
falsedad  u  omisión  de  carácter  esencial  de  cualquier  dato  o  información  que  se
incorpore  a  una  declaración  responsable,  se  detecte  en  la  documentación  que  se
presente  a  requerimiento  de  esta  administración,  o  la  falta  de  presentación  de  la
documentación en plazo que sea en su caso requerida para acreditar la veracidad y el
cumplimiento de lo comunicado y/o declarado; la imposibilidad de continuar con el
ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia
de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas
a que hubiera lugar.

3. Asimismo,  la  resolución  de  esta  Administración  municipal  que  declare  tales
circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación
jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la
actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento
con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo ello
conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.

4. Todo  ello  con  independencia  y  sin  perjuicio  del  Régimen  Sancionador  establecido
respecto de las infracciones derivadas del incumplimiento de esta Ordenanza.

TITULO VI HORARIO Y PARALIZACION DE OBRAS EN PERIODO ESTIVAL

Artículo 62. Ámbito de aplicación
El ámbito de aplicación del presente título abarcara las obras que se ejecuten en todo el
suelo del término Municipal.
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Artículo 63. Cautela general
De forma  general,  se cuidará,  durante todo el año,  que la obra pública o privada de
construcción, reparación o derribo, realizada en suelo público privado, aplique todas las
medidas posibles encaminadas  a  evitar  ruidos  que  excedan  de  los  niveles  máximos
permitidos por la vigente Ordenanza Municipal de Protección contra la Contaminación
Acústica. Los promotores de las obras deberán velar porque de la  ejecución  de  las
mismas no se deriven directa o indirectamente daños en las infraestructuras y espacios
públicos, debiendo reparar adecuadamente y de forma inmediata cualquier desperfecto
que se ocasione.

Artículo 64. Horario general de las obras
Se establece con carácter general, para cualquier tipo de obra, el siguiente horario apto
para efectuar trabajos relativos al objeto de esta ordenanza:

- De lunes a viernes, no festivos, entre las 8 y las 20 horas
- Sábados, no festivos, entre las 9 y las 15 horas
- Domingos y festivos, no se autorizan trabajos.

Artículo 65. Horario reducido para ruidos o vibraciones molestas

Se permite de forma general, en el lugar del trabajo, el uso de los medios mecánicos o
herramientas, que  por  sus  características  producen  molestas  de  difícil  o  imposible
corrección,  como  martillos  neumáticos,  compresores,  picadoras,  excavadoras,
hormigoneras,  sierras  mecánicas,  radiales,  perforadoras,  taladradoras,  rozadoras,
vehículos pesados y otros medios o maquinaria similar, en el siguiente horario:

- De lunes a viernes, no festivos, entre las 8 y las 14 horas y entre las 15 y las 19
horas.

Dichas  máquinas  cumplirán  las  condiciones  exigidas  por  la  normativa  vigente.  Sin
embargo, podrá limitarse el uso simultáneo de varios de los aparatos descritos en función
de su nivel acústico o de vibración y de las características del entorno ambiental en que
trabaje.

Artículo 66. Periodo estival
1. Horario reducido
2. Horario reducido para ruidos o vibraciones molestas
3. Actividades no permitidas.
4. Suspensión de plazos.
5. Obras con niveles de ruido permitidos.

1. Horario reducido
Durante el periodo estival, que será fijado anualmente por la Junta de Gobierno Local,
con carácter general, se establece el horario comprendido de  7 a 15 horas,  de lunes a
viernes no festivos.

2. Horario reducido para ruidos o vibraciones molestas.
Durante el período estival, que será fijado anualmente por la Junta de Gobierno Local, se
podrán realizar obras que implique la utilización de los medios mecánicos o herramientas
indicadas  en  el  artículo  66,  o  aquellas  que  supongan  movimientos  de  tierras  o
excavaciones, la realización de cimentaciones especiales mediante la hinca de pilotes o de
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trabajos  de  estructuras  en  edificios  de  cualquier  tipología  y  uso,  y  derribos  totales  o
parciales de edificaciones en el siguiente horario:
- De lunes a viernes, no festivos, entre las 9 y las 14:30 horas.

3. Actividades no permitidas.
Durante el periodo estival, que será fijado anualmente por la Junta de Gobierno Local, se
paralizaran o suspenderán aquellas obras con licencia o declaración responsable y en
fase de ejecución, dentro de las zonas comprendidas a menos de 100 metros de hoteles,
pensiones y hostales y en todo el Conjunto Histórico, que consistan en trabajos molestos y
de estructuras, de cerramientos de fachadas, así como trabajos interiores que supongan el
uso de  maquinarias  comprendidas  en el  art.  66 y  otros  que produzca molestias  en el
exterior.

En suelo urbano, no podrán autorizarse derribos totales o parciales durante el período
estival. Aquellos derribos que estuvieran en ejecución deberán suspenderse y establecer
las medidas de seguridad necesarias para mantener la paralización durante el periodo de
tiempo fijado como estival.

Durante el mismo período no se podrán llevar a término ningún tipo de obra civil que
afecte a viales públicos o jardines, tanto en aceras, calzadas o espacios libres. Las obras
que estuviesen en curso deberán suspenderse y dejar la  vía pública o jardín,  libre de
cualquier ocupación (materiales, grúas, maquinaria, etc) y con el pavimento o acabado
superficial totalmente repuesto.
Las  obras  comenzadas  en  la  vía  pública  y  entrado  el  periodo  estival  no  estuviesen
terminadas,  deberán  suspenderse  y  dejar  la  vía  pública  o  jardín,  libre  de  cualquier
ocupación (materiales, grúas, maquinaria, etc) y con el pavimento o acabado superficial
totalmente repuesto.

4. Suspensión de plazos.-
El  período  de  suspensión  para  las  obras  cuya  actividad  se  vea  paralizada  por  la
aplicación de esta ordenanza, no será computable a los efectos  de la vigencia  de las
correspondientes licencias y/o declaración responsable.

5. Obras con niveles de ruido permitidos
Las fases de obra no consideras intrínsecamente molestas, podrán seguir desarrollándose
conforme a los horarios establecidos en el presente artículo, con la condición de que los
niveles de ruidos que generen sean iguales o inferiores a los permitidos por la Ordenanza
Municipal de Protección contra la Contaminación Acústica, pudiéndose utilizar solamente
aquella maquinaria que cumpla tal condición, o en su defecto, cuando se hayan aplicado
las medidas correctoras necesarias.

Artículo 67. Exclusiones
Mediante  Resolución  de  la  Alcaldía  o  del  órgano  en  quien  ésta  delegue,  previos  los
informes técnicos pertinentes, podrá excluirse la aplicación del presente Titulo, aquellas
obras en suelo clasificado como urbanizable, urbano incluido en Unidad de Ejecución o
similar, que tenga por objeto la urbanización del mismo, que se encuentren ubicadas en
situación alejada o aislada de zonas residenciales o que por cualquier otra circunstancia
pueda entenderse que no van a ocasionar molestias, ruidos o vibraciones no tolerables.
La Alcaldía  podrá decretar  la  anulación  de  esta  exclusión,  de  forma total  o  parcial,
señalando las limitaciones que se deban aplicar de conformidad con este Título, cuando se
compruebe que han dejado de concurrir las causas que la habían motivado.
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Artículo 68. Situaciones excepcionales.-
1. La Alcaldía podrá excusar la aplicación de la presente Ordenanza en casos de

declarada urgencia  definida  como tal  en la  normativa vigente  y  en aquellos
supuestos, en los que la demora en la ejecución de las obras suponga causa de
graves o mayores perjuicios a los intereses colectivos.

2. Quedará  excluida  de  la  aplicación  del  anterior  apartado,  aquellas  obras
públicas o privadas que por razones de riesgo o peligro inminente de provocar
algún  daño,  debiendo  acreditarse  expresamente  mediante  comunicación
expedida por la dirección facultativa de las obras.

Artículo 69. Competencia fijación periodo estival
Corresponde a la Junta de Gobierno Local fijar en el primer trimestre de cada año, el
periodo  estival,  en  defecto  de  acuerdo,  se  considerara  periodo  estival  el  periodo
comprendido entre el 1 de julio y el 31 de agosto (ambos inclusive).

Artículo 70. Condiciones de limpieza en obras y transportes
Depósito de escombros de obras menores de construcción y reparación domiciliaria

1. Los escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación
domiciliaria (salvo los procedentes de vaciado o movimientos de tierras) podrán
ser depositados en el Punto Limpio, siempre y cuando su producción total no sea
superior a 150 kilogramos. Se podrá emitir documento acreditativo de los RCD
entregados.

2. Los restantes residuos procedentes de obras menores de construcción y
reparación domiciliaria  en cantidad superior a 150 kilos, incluyendo los
procedentes de vaciado o movimientos de tierras, se gestionarán en vertederos
autorizados.

3. No  podrán  depositarse  los  escombros  procedentes  de  obras  menores  de
construcción  y  reparación  en  los  recipientes  normalizados  de  recogida  de
residuos urbanos domiciliarios.

Artículo 71. Utilización de contenedores y sacos para RCD y materiales de construcción.
1. Los RCD y los materiales de construcción sólo podrán depositarse en la vía pública en 

caso de necesidad y siempre en contenedores o sacos industriales homologados.
2. La instalación de contenedores o sacos se someterá a las normas siguientes:

1ª. La instalación de contenedores o sacos para RCD o materiales de construcción se
efectuará colocando el contenedor o saco en la calzada ocupando plaza de aparcamiento,
sin sobresalir de la línea formada por los vehículos correctamente estacionados.
2ª. En la zona del área del casco antiguo los contenedores y sus alrededores quedarán
diariamente limpios y tapados con una lona en buen estado de limpieza que no permita
que se  vean  los  residuos,  mejorando  así  la  imagen  de  las  zonas  públicas.  Estos
contenedores no podrán permanecer llenos en la vía pública más de 24 horas.
3ª. Para este tipo de instalaciones bastará con efectuar la comunicación de inicio de obras
al Ayuntamiento, indicando a la fecha en que pretenda realizarse la instalación, mediante
presentación  en  el  registro  municipal  del  correspondiente  impreso  normalizado  de
comunicación junto con el documento justificativo del pago de la tasa por ocupación de
vía pública con contenedor o saco.
4ª. Para la instalación de contenedores sobre la acera o en calzadas en las que no se
permite el  estacionamiento, el productor o, en su caso, la persona física o jurídica
beneficiaria de la obra, deberá acreditar mediante planos acotados a escala, en los que se
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señale la situación del contenedor y de la obra, el cumplimiento de la normativa municipal
vigente  sobre  la  materia  y,  en  todo  caso,  se  deberá  respetar  la  legislación  sobre
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.
5ª. Cuando la instalación de contenedores o sacos para RCD o materiales de construcción
estuviera vinculada a una licencia urbanística, declaración responsable o comunicación
previa, el impreso normalizado de solicitud de instalación de contenedores o sacos junto
con el documento justificativo del pago de la tasa por ocupación de la vía pública y la
demás documentación prevista en el punto 3º, se comunicará al ayuntamiento.
6ª.La  obligación  de  efectuar  la  citada  comunicación  o  de  obtener  la  autorización
corresponde  al  productor  del  residuo.  En  el  supuesto  de  materiales  de  construcción
corresponde a la persona física o jurídica beneficiaria de la obra en la que se utilicen los
materiales acopiados. Las empresas proveedoras de los recipientes no podrán efectuar su
instalación si el productor de los residuos no ha realizado la comunicación o carece de la
autorización preceptiva.
7ª.En el ámbito de todo el suelo urbano, no podrán instalarse contenedores o sacos de
escombros, llenos o vacíos, durante los fines de semana, festivos o días de celebración de
eventos públicos.

3. La utilización de contenedores y sacos se someterá a las normas siguientes:
1ª. Una vez instalado el contenedor o saco en la vía o espacio público, los RCD o, en su
caso, materiales de construcción que allí se vertieran o acopiaran no podrán sobrepasar
el plano definido por las aristas superiores del mismo. Una vez alcanzado el volumen
máximo admisible para el saco o contenedor, el productor del residuo tapará el mismo y
solicitará de forma inmediata al transportista autorizado de RCD para que en un plazo
inferior a las veinticuatro horas sea sustituido o retirado de la vía pública.
Del cumplimiento de la obligación de sustitución o retirada será responsable el productor
o, en caso de materiales de construcción, la persona física o jurídica beneficiaria de la
obra  y,  solidariamente, el transportista autorizado de RCD. Las operaciones específicas
de  instalación,  retirada, cambio o sustitución de contenedores se efectuarán en los
horarios establecidos para las obras.
2ª. Durante el período comprendido entre las veinte horas del día y las ocho horas del día
siguiente el productor del residuo o la persona física o jurídica beneficiaria de la obra, en
caso de materiales de construcción, está obligada a tapar el contenedor o saco, con lona
opaca en perfecto estado de limpieza que no permita ver los residuos y así mejorar la
imagen de la vía pública.
3ª. El Ayuntamiento podrá ordenar la retirada de los contenedores o sacos industriales,
aún  cuando  cuenten  con  autorización,  si  las  circunstancias  medioambientales,  de
circulación o celebración de eventos autorizados lo aconsejan. El Ayuntamiento publicará
con antelación en la página web los eventos programados que se celebren en la ciudad,
salvo en aquellos supuestos  que,  por  urgencia,  razones  de seguridad o circunstancias
similares no fuera posible.
4ª. En los contenedores, sacos industriales y demás elementos de contención o recipientes
utilizados para el  almacenamiento temporal, debe figurar de forma visible  y legible la
siguiente información:

a) Identificación del titular del contenedor o envase (nombre o razón social, NIF o 
CIF y teléfono).

Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o recipientes, esta
información  podrá  colocarse  mediante  sistemas  añadidos  como  adhesivos,  placas  o
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mecanismos similares. Los contenedores para el almacenamiento temporal de los residuos
de construcción y demolición en el  lugar de producción, así como para su transporte,
deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la
noche,  y  deberán  contar  con  una  banda  de  material  reflectante,  de  al  menos  15
centímetros, a lo largo de todo su perímetro o, como mínimo en todas sus esquinas más
expuestas.
5ª. El productor o, en caso de acopio de materiales de construcción, la persona física o
jurídica beneficiaria de la obra, deberá proceder a la limpieza del espacio ocupado por el
contenedor o saco al efectuar las sustituciones o retirada de los mismos, debiendo estar la
zona en perfecto estado de limpieza diariamente.
6ª. No se autoriza el depósito de estos residuos a granel, fuera del área privada objeto de
la obra. El usuario será responsable del ensuciamiento provocado en la vía pública.
7ª. Se prohíbe depositar residuos que contengan líquidos o que puedan 
licuarse. 8ª. Se prohíbe el depósito de residuos no autorizados.
9ª. Para aquellas actuaciones que precisen la utilización de materiales o medios auxiliares
de la construcción y deban realizarse en espacios públicos, se realizarán preferentemente
sobre contenedores o cubas, debiendo garantizarse las condiciones de seguridad, salud y
limpieza de los mismos.

TÍTULO VII RÉGIMEN SANCIONADOR. INFRACCIONES Y 

SANCIONES CAPITULO I PROCEDIMIENTO

Artículo 72. Principios rectores

1. El ejercicio de la potestad sancionadora requerirá procedimiento legal o 
reglamentariamente establecido.

2. En ningún caso se podrá imponer una sanción sin que se haya tramitado el oportuno 
procedimiento.

3. Las disposiciones sancionadoras no se aplicarán con efecto retroactivo, salvo cuando 
favorezcan al presunto infractor.

4. Se acogerán al régimen sancionador previsto en este Título el ejercicio de las actividades
y actuaciones sujetas a declaración responsable regulados en la presente Ordenanza, con
exclusión de las actividades sujetas a calificación ambiental y declaración responsable de
los efectos ambientales, que se acogerán al régimen sancionador previsto en la normativa
medioambiental que le afecte.

5. Del mismo modo, se excluyen del ámbito de aplicación del presente Título las
infracciones en materia de licencias urbanísticas, reguladas en la presente Ordenanza,
quedando sujetas al régimen establecido en la normativa urbanística de aplicación.

6. Se regula por el presente Título el régimen sancionador derivado de las obras sujetas a
declaración responsable, reguladas en el Título I de la presente Ordenanza.

Artículo 73. Procedimiento

Los procedimientos sancionadores se iniciarán, tramitarán y resolverán aplicándose la
normativa general de procedimiento excepto para las actividades de espectáculos públicos
y actividades recreativas, que se aplicarán el procedimiento sancionador establecido al
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efecto.

CAPITULO II DE LAS INFRACCIONES Y 

SANCIONES SECCIÓN I. DE LAS 

INFRACCIONES Y SUS SANCIONES

Artículo 74. Concepto y clasificación de las infracciones

1. Tienen la consideración de infracciones administrativas las acciones y omisiones que
vulneren las normas contenidas en la presente Ordenanza y normativa aplicable, así
como la desobediencia de los mandatos de la Administración municipal o sus agentes,
dictados en aplicación de la misma.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, de conformidad con la
tipificación establecida en los artículos siguientes, sin perjuicio de lo regulado en la
normativa del Estado o de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en las que recaiga
sobre la Administración municipal la competencia para sancionar.

Artículo 75. Cuadro de infracciones

1. Se consideran infracciones leves:

a. Las acciones u omisiones tipificadas como infracciones graves, cuando por su
escasa significación, trascendencia o perjuicio ocasionado a terceros no deban ser
calificadas como tales.

b. No encontrarse en el establecimiento el documento acreditativo de la declaración
responsable  presentada  en  forma o  expuesto  el  de  la  concesión  de  licencia  de
apertura (en su caso).

c. La modificación no sustancial de los establecimientos y sus instalaciones sin la
correspondiente declaración responsable presentada en forma.

d. No  haber  formalizado  cambio  de  titularidad  de  la  licencia  de  apertura  o
declaración responsable por la persona que ejerce la actividad.

e. La no comunicación a la Administración competente de los datos requeridos por
ésta dentro de los plazos establecidos al efecto.

f.La ejecución  de obras  sujetas  a  declaración responsable,  sin  haber  presentado la
misma.

g. El incumplimiento del horario para obras, establecido en los artículos 64, 65 y 66,
cuando éste se supere hasta en media hora.

h.El incumplimiento del deber de limpieza en el ámbito de la obra que no afecte a
espacios públicos ni a las infraestructuras.

i. Acciones  u omisiones  que  deriven  en  deterioros  leves  de las  infraestructuras  y
espacios públicos, no susceptibles de generar daños a los usuarios de las mismas.

j. El incumplimiento en plazo del requerimiento administrativo para la ejecución del
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cerramiento del solar.

k. Cualquier  incumplimiento  de lo  establecido  en  la  presente Ordenanza y  demás
leyes y disposiciones reglamentarias a que se remita la misma o hayan servido de
base para la presentación  de  la  declaración  responsable  o  concesión  de  la
correspondiente  licencia,  siempre  que  no  resulten  tipificados  como infracciones
muy graves o graves.

2. Se consideran infracciones graves:

a. La  puesta  en  marcha  o  funcionamiento  de  establecimientos  y/o  actividades,
careciendo de la correspondiente declaración responsable presentada en forma,
cuando no se produzcan situaciones de grave riesgo para los bienes o para la
seguridad e integridad física de las personas.

b. La dedicación de los establecimientos a actividades distintas de aquellas para las
que se hubiesen declarado o estuviesen autorizados.

c. La modificación sustancial de las condiciones técnicas de los establecimientos y
sus instalaciones  sin  haber  presentado  la  correspondiente  declaración
responsable en forma.

d. La falta de aportación de la documentación a que se supedita la puesta en marcha
de la actividad, en los casos en que ello sea necesario.

e. El incumplimiento del requerimiento efectuado, encaminado a la ejecución de las
medidas correctoras que se hayan fijado.

f. El  incumplimiento  de  las  condiciones  que  sirvieron  de  base  a  la  licencia  de
apertura o a la declaración responsable.

g. No facilitar el acceso o la obstrucción a la actividad inspectora.

h.La  inexactitud,  falsedad  u  omisión,  de  carácter  esencial,  en  cualquier  dato,
manifestación  o  documento que se acompañe o incorpore a declaración
responsable presentada en forma, así como  la  falsedad,  ocultación  o
manipulación de datos en el procedimiento de que se trate.

i. El incumplimiento del horario para obras establecido cuando éste se supere hasta dos
horas.

j. El incumplimiento del horario para obras, establecido en los artículos 64, 65 y 66,
cuando éste incumplimiento se encuentre entre el intervalo de media hora y hasta
dos horas.

k. Acciones u omisiones que deriven en deterioros leves de las infraestructuras y
espacios públicos, susceptibles de generar daños a los usuarios de las mismas

l. El incumplimiento del deber de limpieza de las infraestructuras y espacios públicos.

m. El transporte de hormigón, sin cumplir lo dispuesto en la presente ordenanza.

n.No retirar los elementos de contención de conformidad con lo establecido en la
presente ordenanza.

o. La comisión de dos o más infracciones descritas como leves, en el ámbito de una
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misma obra.

p. La reiteración o reincidencia en la comisión de dos infracciones leves en el plazo

de un año. Se consideran infracciones muy graves:

a. El incumplimiento de la orden de clausura, cese o prohibición de la actividad,
previamente decretada por autoridad competente.

b. El  incumplimiento  de  una  orden  de  precintado  o  retirada  de  determinadas
instalaciones propias del establecimiento o actividad,  previamente decretados
por autoridad competente.

c. La  puesta  en  marcha  o  funcionamiento  de  establecimientos  y/o  actividades,
careciendo de la correspondiente declaración responsable presentada en forma,
cuando se  produzcan  situaciones  de  grave  riesgo para los  bienes  o  para  la
seguridad e integridad física de las personas.

d. La modificación de las condiciones técnicas de los establecimientos sin haberse
presentado previamente declaración responsable en forma, siempre que con ello
se produzcan situaciones de grave riesgo para los bienes o para la seguridad e
integridad física de las personas.

e. El incumplimiento del horario para obras, establecido en los artículos 64, 65 y
66, cuando éste se supere en más de dos horas.

f. La ejecución de obras de derribo fuera del periodo habilitado para ello.

g. Acciones  u  omisiones  que  deriven  en  deterioros  de  las  infraestructuras  y
espacios públicos, susceptibles de generar graves daños a los usuarios de las
mismas.

h. Acciones u omisiones que deriven en graves deterioros de las infraestructuras y
espacios públicos.

i. La comisión de dos o más infracciones graves.

j. La reiteración o reincidencia en la comisión de dos faltas graves en el plazo de un
año.

4. A efectos de lo dispuesto en el presente artículo se considerará modificación sustancial
cualquier cambio o ampliación de actuaciones autorizadas y/o declaradas que pueda tener
efectos adversos significativos sobre la seguridad, o salud de las personas. Por su parte,
se  considerará  modificación  no  sustancial  cualquiera  no  incluida  en  las  anteriores,
referida a los aspectos contenidos  en la autorización o declaración,  con escaso efecto
sobre la seguridad o la salud de las personas.

Artículo 76. Responsables de las infracciones

1. Son responsables de las infracciones:

a) Los  titulares  de  las  licencias  municipales  o  quienes  hayan  suscrito  la  declaración
responsable.

b) Los encargados de la explotación técnica y económica de la actividad.

c) Los técnicos que emitan la documentación técnica final, o emitan los certificados que
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se soliciten con motivo de garantizar que se han realizado las medidas correctoras
necesarias para su funcionamiento o que las actividades cumplen con la normativa
que les es de aplicación.

d) Las  personas  responsables  de  la  realización  de  la  acción infractora,  salvo que las
mismas se encuentren unidas a los propietarios o titulares de la actividad o proyecto
por una relación laboral, de servicio o cualquier otra de hecho o de derecho en cuyo
caso responderán éstos, salvo que acrediten la diligencia debida.

2. Cuando el  cumplimiento  de las  obligaciones  establecidas  en la  presente  Ordenanza
corresponda a varias personas conjuntamente, o cuando no fuera posible determinar el
grado  de  participación  de  las  distintas  personas  que  hubieren  intervenido  en  la
realización de la infracción, responderán solidariamente de las infracciones que en su
caso se cometan y de las sanciones que se impongan.

3. En el caso de personas jurídicas, podrá exigirse subsidiariamente la responsabilidad a
los  administradores  de  aquellas,  en  los  supuestos  de  extinción  de  su  personalidad
jurídica y en los casos en que se determine su insolvencia.

Artículo 77. Cuantía de las sanciones pecuniarias

1. Las actividades de espectáculos públicos y actividades recreativas:

-Hasta 300,51 euros, si se trata de infracción leve

-Desde 300,52 a 30.050,61 euros, si se trata de infracción grave.

1. Para  las  actividades  sujetas  a  declaración  responsable,  no  consideradas  de
espectáculos  públicos  ni  actividades recreativas, las cuantías de las sanciones
atendiendo al tipo de infracción serán las siguientes:

-Hasta 750 euros si se trata de infracción leve.

-Hasta 1.500 euros si se trata de infracción grave.

-Hasta 3.000 euros si se trata de infracción muy grave.

2. La sanción a aplicar en ningún caso será inferior a 180 euros.

Artículo 78. Graduación de las sanciones

1. La imposición de las sanciones correspondientes a cada clase de infracción se regirá
por el principio de proporcionalidad y, en todo caso, se tendrán en cuenta los criterios
de graduación siguientes:

a. La gravedad de la infracción.

b. La existencia de intencionalidad.

c. La naturaleza de los perjuicios causados.

d. La reincidencia.

e. La reiteración

f. El grado de conocimiento de la normativa legal y de las normas técnicas
de  obligatoria  observancia  por  razón de  oficio,  profesión  o  actividad
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habitual.

g. El beneficio obtenido de la infracción o, en su caso, la realización de
ésta sin consideración al posible beneficio económico.

Se entenderá que existe reincidencia en los supuestos de comisión de más de una infracción
de la misma  naturaleza  en  el  término  de  un  año  cuando  así  haya  sido  declarado  por
resolución firme.

Se entenderá que existe reiteración en los casos de comisión de más de una infracción de
distinta naturaleza en el término de un año cuando así haya sido declarado por resolución
firme.

En la fijación de las sanciones pecuniarias se tendrá en cuenta que, en todo caso, el
cumplimiento de la sanción  no resulte más beneficioso para la persona infractora que el
cumplimiento de las normas infringidas.

A los efectos de graduación anteriores, se consideran como circunstancias agravantes:

a. El riesgo de daño a la salud o seguridad exigible.

a. El beneficio derivado de la actividad infractora.

b. Circunstancia dolosa o culposa del causante de la infracción.

c. Reiteración y reincidencia.

Tendrá la consideración de circunstancia atenuante de la responsabilidad, la adopción
espontánea por parte del autor de la infracción, de medidas correctoras con anterioridad
a la incoación del expediente  sancionador,  así  como el reconocimiento espontáneo de
responsabilidad por el interesado antes de efectuarse la propuesta de resolución.

2. Las sanciones se graduarán en tres escalas o grados: mínimo, medio y máximo:

a) Las actividades de espectáculos públicos y actividades recreativas se regirán por lo
establecido en la normativa que las desarrolle.

b) Para el resto de actividades, las sanciones se gradúan en las siguientes escalas:

-Infracciones Leves:

Mínimo: 180 euros a 300 euros

Medio: de 300,01 a 500 euros

Máximo: de 500,01 a 750 euros

-Infracciones Graves:

Mínimo: 750,01 a 1.000 euros

Medio: 1.000,01 a 1.250 euros

Máximo: 1.250,01 a 1.500 euros

-Infracciones Muy Graves 

Mínimo: 1.500,01 a 2.000 
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euros

Medio: 2.000,01 a 2.500 euros

Máximo: 2.500,01 a 3.000 euros

3. Tramos de las multas: A efectos de graduación de la sanción de multa, en función de su
gravedad, ésta se dividirá en cada uno de los grados (mínimo, medio o máximo), en dos
tramos, inferior y superior, de igual extensión. Sobre esta base se observarán, según las
circunstancias que concurran, las siguientes reglas:

a. Si concurre solo una circunstancia atenuante, la sanción se impondrán en grado
mínimo y dentro de éste, en su mitad inferior. Cuando sean varias, en la cuantía
mínima  de  dicho  grado,  pudiendo  llegar  en  supuestos  muy  cualificados  a
sancionarse conforme al marco sancionador correspondiente a las infracciones
inmediatamente inferiores en gravedad.

b. Si concurre sólo una circunstancia agravante, la sanción se impondrá en grado
medio  en  su  mitad  superior.  Cuando sean dos  circunstancias  agravantes,  la
sanción se impondrá en la mitad inferior del grado máximo.

Cuando sean más  de  dos  agravantes  o  una muy cualificada  podrá alcanzar  la  mitad
superior del grado máximo llegando incluso, dependiendo de las circunstancias tenidas en
cuenta, a la cuantía máxima determinada.

c. Si no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes, el órgano sancionador,
en atención a todas aquellas circunstancias de la infracción, individualizará la
sanción dentro de la mitad inferior del grado medio.

d. Si  concurren  tanto  circunstancias  atenuantes  como  agravantes,  el  órgano
sancionador las valorará conjuntamente, pudiendo imponer la sanción entre el
mínimo y el máximo correspondiente a la calificación de la infracción por su
gravedad.

Artículo 79. Otras medidas sancionadoras

Sin perjuicio  de las sanciones  pecuniarias  previstas,  la  corrección de las infracciones
tipificadas  en la presente Ordenanza podrá llevar  aparejadas las  siguientes  sanciones
accesorias:

a) Precintados o retiradas de instalaciones no previstas en la declaración responsable o
licencia de apertura.

a) Suspensión  temporal  de  las  licencias  de  apertura  para  los  establecimientos  y
actividades para los que sea obligatorio la misma, incluyendo la suspensión y clausura
temporal, respectivamente, de las actividades y establecimientos, incluido su precinto.

b) Decretar como no presentada la declaración responsable o revocación de las licencias
de apertura, en su caso.

En el caso de infracciones muy graves, las sanciones complementarias o accesorias no
podrán imponerse por un plazo superior a un año. En el supuesto de infracciones graves
no podrán imponerse por un plazo superior a 6 meses, salvo lo determinado expresamente
en la legislación que le sea de aplicación sin perjuicio de la posible revocación de la
licencia de apertura concedida que será por tiempo indefinido.
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La resolución que imponga estas sanciones determinará exacta y motivadamente el
contenido y duración de las mismas.

Artículo 80. Otras medidas: órdenes de ejecución

En los  casos  en  que,  existiendo  licencia  de  apertura  o  habiendo  realizado  la  declaración
responsable, el funcionamiento no se adecue a las condiciones de la misma o a la normativa
de aplicación, y la autoridad competente ordene que se realicen las acciones u omisiones que
se  estimen  convenientes  y  esta orden  se  incumpla  o  no  se  ponga  en  conocimiento  de  esta
Administración  la  realización  de  las  medidas  requeridas,  este  incumplimiento  podrá dar
lugar, cuando así se determine por ley,  a  la  imposición de  multas  coercitivas  sucesivas y a
dejar sin efecto la licencia de apertura y/o, en su caso, ordenar la suspensión de la actividad.
De no  poder  imponerse  multas  coercitivas  se  requerirá  a  la  persona responsable  de  la
actividad para que se adopten las medidas necesarias y en caso de incumplimiento se podrá
dejar igualmente sin efecto la licencia de apertura otorgada y/u ordenar la suspensión de la
actividad. Estas medidas se entienden independientes  y  distintas  de  la  incoación  de  los
procedimientos sancionadores que puedan instruirse, y de las medidas cautelares que puedan
adoptarse.

SECCIÓN II. DE LA CONCURRENCIA DE INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 81. Infracción continuada

Será  sancionable,  como  infracción  continuada,  la  realización  de  una  pluralidad  de
acciones u omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos administrativos, en
ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.

Artículo 82. Concurrencia de sanciones

Iniciado  un  procedimiento sancionador  por dos o  más  infracciones  entre las  cuales  haya
relación de causa a efecto, se impondrá sólo la sanción que resulte más elevada; cuando no
exista  tal  relación,  a  los  responsables  de  dos  o  más  infracciones  se  les  impondrán  las
sanciones correspondientes a cada una de las infracciones cometidas, a no ser que se aprecie
identidad de sujeto, hecho y fundamento, en cuyo caso se aplicará el régimen que sancione
con mayor intensidad, gravedad o severidad la conducta de que se trate.

Artículo 83. Reducción de la sanción si se paga de forma inmediata

Cuando  la  sanción  sea  de  tipo  económico,  el  pago  voluntario  de  la  misma,  y  el
reconocimiento de responsabilidad, antes de que se dicte la resolución, podrá dar lugar a
la terminación del procedimiento, con una rebaja en la sanción propuesta del 40%.

SECCIÓN III. DE LA PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD

Artículo 84. Prescripción

1. Para las actividades de espectáculos públicos y actividades recreativas, las infracciones
y sanciones muy graves prescribirán a los cuatro años, las graves a los tres años y las
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leves al año.

2. Para el resto de actividades y actuaciones sujetas a esta Ordenanza, las infracciones y
sanciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves
a los seis meses.

Artículo 85. Caducidad

1. La falta de resolución expresa en el procedimiento sancionador transcurridos los plazos que
se señalan en el punto siguiente, desde la iniciación del procedimiento, teniendo en cuenta
las posibles interrupciones de su cómputo por causas imputables a los interesados o por la
suspensión del mismo, determinará la caducidad del  procedimiento, debiendo así
declararse en resolución expresa, que ordenará el archivo de las actuaciones.

2. Plazos:

 1 año,  respecto  a las  actividades  de espectáculos  públicos  y  actividades
recreativas.

 6 meses para el resto de actividades.

Disposición adicional primera

Durante el período de vigencia de esta Ordenanza, la persona titular de la Alcaldía o la
persona  titular  de  la  Tenencia  de  Alcaldía  o  Delegación  –en  su  caso-  del  Área  de
Urbanismo,  podrá  adaptar,  modificar  ampliar  las  Guías  de  Tramitación  en  vigor,  y
aprobar otras nuevas si fuera necesario, así como los modelos de solicitud normalizados
que deban emplearse en cada procedimiento.

Disposición adicional segunda

No podrán llevarse a cabo obras en la vía pública de la zona del Conjunto Histórico y
dentro de las zonas comprendidas a menos de 100m de hoteles, hostales y pensiones, en
los  periodos  vacacionales  de  Navidad y Semana Santa, ni en las semanas
correspondientes a las fiestas locales de septiembre y enero. Las obras que estuviesen en
curso con anterioridad a estos periodos deberán suspenderse y dejar la vía publica libre
de cualquier ocupación y con el pavimento o acabado superficial totalmente repuesto.

Disposición transitoria primera

Los Expedientes que se encuentren en trámite en el momento de la entrada en vigor de la
presente  ordenanza  mantendrán  su  tramitación  por  el  procedimiento  vigente  en  el
momento de su iniciación.

Disposición transitoria segunda

Para los establecimientos con licencia de apertura obtenida antes de la entrada en vigor
de los procedimientos de declaración responsable regirán las siguientes normas:

Las  citadas  licencias  de  apertura  se  consideran  vigentes  si  no  se  han  alterado  las
condiciones (configuración del establecimiento y actividades) en que se concedieron, ni
consta el cese de la actividad, ni el cierre por plazo superior a 6 meses.
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En caso de pretenderse un mero cambio de titular  de las mismas se comunicará al
Ayuntamiento  en  el  modelo de impreso aprobado a tal efecto, y en consecuencia,
siempre que toda la documentación señalada se hubiere presentado correctamente, se
emitirá nueva Cartulina de Apertura, a nombre del nuevo titular, sin perjuicio de las
facultades de control posterior por parte de los servicios municipales.

Disposición final única.-

La  presente  Ordenanza  entrará  en  vigor  una  vez  aprobada  definitivamente  por  la
Corporación y se publique su texto íntegro en el BOP.
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Anexo I

-Definiciones:
A los efectos establecidos en la presente ordenanza, se definen los siguientes conceptos:

1.  Actividad  artesanal: Actividad  económica  lucrativa  relacionada  con  la  creación,
producción, transformación y restauración de productos, mediante sistemas singulares
de manufactura en los que la intervención personal es determinante para el control del
proceso  de  elaboración  y  acabado.  Esta  actividad  estará  basada  en  el  dominio  o
conocimiento de técnicas tradicionales o especiales en la selección y tratamiento de
materias primas o en el sentido estético de su combinación y tendrá como resultado
final un producto individualizado, no susceptible de producción totalmente mecanizada,
para su comercialización.

2.  Actividad     profesional: Aquella que para su ejercicio requiera la obtención de la
titulación correspondiente y su inscripción en su colegio profesional, y aquellas otras
asimilables a éstas.

3.  Cambio de uso: modificación del uso pormenorizado al que se destina un edificio o
inmueble,  o  parte  de  él.  Para el caso de cambio del uso dominante, se requerirá
proyecto técnico según lo fijado por la Ley de Ordenación de la Edificación.

En el supuesto de modificación de usos complementarios, cabe distinguir los que tienen
como destino  el  uso  de vivienda, de aquellos con fin no residencial. Los primeros se
tramitarán como licencia de obra mayor, por afectar a la densidad de vivienda y requerir
–por tanto- comprobación previa municipal. Los segundos, centrados en la implantación
de usos no residenciales ordinarios, deberán ser objeto de verificación por parte de los
Servicios  técnicos  municipales  en  el  seno  del  expediente  de  obra  o  actividad  que
corresponda (comunicación previa, declaración responsable de obra o actividad, licencia
de obra, calificación ambiental…). En dicho proceso de verificación del uso a implantar,
los  Servicios  técnicos  podrán  requerir  la  documentación  complementaria  que  resulte
oportuno para justificar la viabilidad urbanística de lo propuesto.
4.  Construcciones     e     instalaciones. Se entiende por construcciones e instalaciones, a las

actividades de intervención que no responden al concepto de edificación establecido en
el artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación
(LOE).

5.  Despacho     profesional. Establecimiento donde ejerzan su actividad una o varias
personas profesionales inscritas en los colegios profesionales correspondientes (incluso
contando con la colaboración de otros/as profesionales de forma auxiliar), cualquiera
que sea su forma asociativa  (colaboración,  agrupación de profesionales  o sociedad
profesional constituida de conformidad con la Ley 2/2007 de 15 de marzo de Sociedades
Profesionales). No superará los 100 m2 de superficie útil y 10 personas de aforo.

6.  Establecimiento: Espacio físico determinado y diferenciado que incluye el conjunto de
todas las piezas que sean contiguas en dicho espacio y estén comunicadas entre sí.

7.  Memoria descriptiva. Documento que, aun no necesitando estar suscrito por personal
técnico  competente,  describe  detalladamente  las  actuaciones  que  se  pretenden
acometer, con inclusión de una valoración genérica de las mismas, debiendo aportar
documentación gráfica (planimetría y fotografías) que permita una mejor comprensión
de la intervención, así como un presupuesto detallado caso de ejecutarse por empresa
constructora o especializada.

8.  Memoria técnica: Documento suscrito por personal técnico competente, que define de
forma detallada la intervención que se pretende llevar a cabo, la justificación de la
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normativa de aplicación, según la actuación a realizar, y la valoración detallada de las
obras  que  se  van  a  acometer.  Se  acompañará  de  documentación  gráfica  suficiente
(planimetría y fotografías) para definir la intervención propuesta. En la memoria se
identificará tanto a la persona o entidad promotora como al personal técnico redactor
de la misma. Dicha memoria deberá incluir una declaración responsable del Técnico/a
al respecto del cumplimiento de las condiciones de habilitación que se citan  en  el
Artículo 4.15., o en su defecto, certificado acreditativo de la colegiación del Técnico/a,
y  la  documentación  acreditativa  de  tener  cubierta  la  responsabilidad  civil  para  el
ejercicio de la actividad profesional, cuando ésta no haya sido visada.

9.  Modificación     no     sustancial     de     obras: se entiende por modificación no sustancial aquella
que no esté en el ámbito del artículo 25.2 del RDUA.

10.        Modificación  sustancial  en  actividades: toda  alteración  de  la  actividad  con
autorización de funcionamiento o en tramitación, manifestada fundamentalmente por
cambios y modificaciones  acaecidos  en el  establecimiento donde se desarrolla y sus
instalaciones, cuando concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) La alteración  de  la  superficie  construida  o  el  volumen del  establecimiento  que
suponga una variación porcentual superior al 5 %.

b) El  incremento  del  aforo  teórico  total  establecido  en  función  de  los  valores  de
densidad fijados por las normas de protección contra incendios. No se tendrá en
cuenta  el  mayor  aforo  resultante  de  la  aplicación de  coeficientes  de  densidad
establecidos por nuevas normas sobrevenidas, siempre que no se amplíe la zona de
público y la distribución de usos existente.
c) La redistribución espacial significativa. Se entenderá por tal:

- El aumento de los recorridos de evacuación desde cualquier punto ocupable en el
establecimiento.

- La disminución de la altura en algún punto del establecimiento cuando incumpla
las medidas mínimas exigibles.

- La alteración de la composición de los huecos de fachada o patios, sin que a
estos  efectos  se  tengan  en  cuenta  las  rejillas  para  salida  o  entrada  de
instalaciones.

- El cambio del uso desarrollado en alguna de las dependencias que componen el
establecimiento, aumentándose el aforo teórico en alguna de ellas, alterándose
el trazado o las dimensiones de las escaleras  o de las cotas de nivel del
pavimento del establecimiento en zonas de público, cambiándose la distribución
de las zonas de aseo o modificándose las características  de algún acceso de
público.

- La  creación  de  algún  hueco  de  conexión  con  zona  ajena  al  establecimiento
autorizado.

- La  modificación  de  la  disposición  del  mobiliario,  si  conlleva  alteración
significativa  de  los  recorridos  de  evacuación,  aumento  de  aforo  teórico  o
disminución de las condiciones de accesibilidad.

d) El aumento significativo de la carga de fuego en el establecimiento o alguna de las
piezas que lo componen.

e) Cualquier alteración que suponga disminución del aislamiento acústico o de la
protección contra incendios o que se califique como modificación sustancial por la
Ordenanza Municipal de Protección Ambiental en materia de Ruidos y Vibraciones
o en  su defecto  el  Decreto  6/2012 de 17 de enero,  BOJA nº  24,  por  el  que se
aprueba  el  Reglamento  de  Protección  contra  la  Contaminación  Acústica  de
Andalucía.
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f) La  introducción  de  nuevos  elementos  o  la  sustitución  de  los  elementos  de  la
instalación audiovisual autorizada.

g) La  sustitución,  ampliación  o  modificación  de  las  instalaciones  de  electricidad,
calefacción,  refrigeración y ventilación,  excepto la sustitución de un equipo por
otro, en el mismo emplazamiento, de igual o menor nivel sonoro.

h) La sustitución, ampliación o modificación de las instalaciones de protección contra
incendios, excepto la sustitución y recarga de extintores por otros de las mismas
características  autorizadas,  la  sustitución  de  luminarias  de  emergencia  y
señalización averiadas por otras  de las  mismas características  autorizadas o el
cambio,  por  otros  de  idénticas  características,  de  elementos  secundarios  de  la
instalación.

i) La alteración o sustitución del alumbrado interior o exterior de un establecimiento
cuando  ello  suponga  el  incumplimiento  de  las  exigencias  establecidas  en  las
normas de aplicación correspondientes.

j) La sustitución de los revestimientos de suelos por otros de peores características en
lo relativo al deslizamiento o resbalamiento o que suponga una disminución del
aislamiento acústico, la protección contra incendios o la clase de reacción al fuego.
k) La modificación significativa de las instalaciones de saneamiento o abastecimiento

de aguas.
l) La modificación, alteración o nueva disposición de instalaciones afectadas por la

normativa específica en materia de industria, salvo que se trate de elementos de
escasa entidad.

m)Cualquier alteración realizada en el establecimiento o sus instalaciones que afecte
las  condiciones  de  accesibilidad  y  eliminación  de  barreras  arquitectónicas  o
urbanísticas.

Independientemente  de  lo  anterior,  se  entenderá  modificación  sustancial  cualquier
alteración  en  el  establecimiento,  la  actividad  o  sus  instalaciones  que,  aun  no
comprendidas en la relación anterior, impliquen cambio del procedimiento seguido para
la  puesta  en  marcha  de  la  actividad  ya  implantada,  o  provoquen  repercusiones
perjudiciales o importantes para la salubridad, la seguridad y la salud de las personas o
el medio ambiente.
2.  Obra     mayor: Aquella que requiere la redacción de proyecto técnico, según lo

establecido en el artículo 2.2 de la LOE.
3.  Obra menor: Aquellas pequeñas obras de reforma, conservación y mantenimiento, aún

no requieran de redacción de proyecto técnico según LOE, sujetas a control  previo
municipal por determinación expresa de legislación sectorial, que afecten al dominio
público, al Patrimonio Histórico o en el ámbito de Conjunto Histórico, bienes de interés
cultural y entorno bienes catalogados, que supongan la construcción de elementos de
carácter  provisional,  estén  ubicados  en  suelo  urbano  no  consolidados,  suelo
urbanizable  y  suelo  no  urbanizable,  que  pretendan  ejecutarse  en  edificaciones  en
situación de fuera de ordenación o asimilado al régimen de fuera de ordenación, o bien
resulten de escasa entidad que sean parte de una intervención de mayor envergadura
sujeta a licencia.

4.  Parámetros  Urbanísticos  Básicos: En  actuaciones  sobre  el  suelo  y  los  edificios,  se
refieren  a  las  condiciones  de  parcelación,  uso  dominante,  densidad  de  viviendas,
rasantes, altura, edificabilidad, ocupación y posición del edificio.

5.  Servicio: Cualquier actividad económica por cuenta propia, prestada normalmente a
cambio  de  una  remuneración,  contemplada  en  el  artículo  57  del  Tratado  de
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Funcionamiento de la Unión Europea.
6.  Personal técnico competente: Profesional que, según las competencias establecidas en

la normativa de aplicación, se hace responsable de la redacción de la documentación
técnica necesaria y/o de la dirección facultativa o técnica de la obra y/o actividad; y
que cumple con las siguientes condiciones de habilitación:

-Disponer de la titulación profesional acorde con el trabajo en cuestión.
-Estar dado/a de alta en el colegio profesional correspondiente.
-No estar inhabilitado/a para el ejercicio de la profesión.
-Disponer de póliza vigente del seguro de responsabilidad civil obligatorio.
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Anexo II
Relación  de  Actividades  sujetas  a  los  instrumentos  de  prevención  y  control  ambiental
conforme al Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión de la Calidad Ambiental de
Andalucía (actualizado junio 2020):

CA: Calificación Ambiental

CA-DR: Calificación Ambiental mediante Declaración responsable

® Actuaciones sometidas a evaluación de impacto en la salud.

De conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, 
de Salud Pública de Andalucía, en su modificación dada por Decreto-Ley 2/2020, de 9 de 
marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad 
productiva de Andalucía.

CAT. ACTUACIÓN INSTR.
2. Instalaciones energéticas.
2.5. Instalaciones industriales de la categoría 2.3 y 2.4 con potencia 

térmica inferior.
2.3. Instalaciones de gasificación y licuefacción de:
a) carbón;
a) otros combustibles, cuando la instalación tenga una potencia 

térmica nominal igual o superior a 20 MW.
2.4. Instalaciones de combustión con una potencia térmica de 
combustión superior a 50 MW:

a)Instalaciones de producción de energía eléctrica en 
régimen ordinario o en régimen especial, en las que se 
produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos 
o biomasa.

b)Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos 
generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o 
instalación de combustión existente en una industria, sea 
ésta o no su actividad principal.

CA

2.7. Instalaciones de la categoría 2.6 y 2.6.BIS, en suelo no 
urbanizable, no incluidas en ella.
2.6. Instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de 
la energía solar destinada a su venta a la red, que:
a) No se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios existentes y 

que ocupen más de 100 ha de superficie.
a)No se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios existentes y que

ocupen una superficie de más de 10 ha y se desarrollen en 
Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas 
protegidas por instrumentos internacionales.
2.6. BIS.  Instalaciones para producción de energía eléctrica a
partir  de  la  energía  solar,  destinada a su  venta  a  la  red,  no
incluidas en el apartado anterior ni instaladas sobre cubiertas o
tejados  de  edificios  o  en  suelos  urbanos  y  que,  ocupen  una
superficie mayor de 10 ha.
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2.14. Oleoductos y gasoductos de longitud superior a 1 kilómetro no 
incluidos en la categoría 2.13 construidos en suelo no 
urbanizable.
2.13. Oleoductos y gasoductos de longitud superior a 10 
kilómetros excepto los que transcurran por suelo urbano o 
urbanizable.

CA

2.16.BIS Almacenamiento sobre el terreno de combustible fósiles no 
incluidos en el apartado anterior.

CA

2.17. Construcción de líneas de transmisión de energía eléctrica, no
incluidas  en  la  categoría  2.15  y  13.7,  en  cualquiera  de  los
siguientes casos:

a)Líneas aéreas de longitud superior a 1.000 metros. Se exceptúan
las sustituciones que no se desvíen de la traza más de 100 m.
b) Líneas subterráneas de longitud superior a 3.000 m siempre 

que discurran por suelo no urbanizable.
2.15.  Construcción de líneas aéreas de transmisión de energía
eléctrica de longitud superior a 3.000 metros. Se exceptúan las
sustituciones que no se desvíen de la traza más de 100 m.
13.7.  Los  siguientes  proyectos  cuando  se  desarrollen  en
Espacios  Naturales  Protegidos  (incluidos  los  recogidos  en  la
Ley 2/1989' de 18 de julio' por la que se aprueba el inventario de
Espacios  Naturales  Protegidos  de  Andalucía  y  se  establecen
medidas  adicionales  para  su  protección)'  Red  Natura  2000 y
Áreas  protegidas  por  instrumentos  internacionales'  según  la
regulación  de  la  Ley  42/2007'  de  13  de  diciembre'  del
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad:
c) Líneas eléctricas para el suministro de energía eléctrica cuya
longitud sea superior a 1.000 metros o que supongan un pasillo
de  seguridad  sobre  zonas  forestales  superior  a  5  metros  de
anchura.

CA

2.20.BIS Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la
producción  de  energía,  (parques  eólicos)  no  incluidos  en  el
apartado anterior, salvo las destinadas a autoconsumo que no
excedan los 100 kW de potencia total.
2.20. Parques eólicos que tengan más de 10 aerogeneradores o
6 MW de potencia o que se encuentren a menos de 2 km de otro
parque  eólico  en  funcionamiento,  en  construcción,  con
autorización  administrativa  o  con  declaración  de  impacto
ambiental.

CA

2.21. Las actuaciones recogidas en las categorías 2.16, 2.18 por 
debajo de los umbrales señalados en ellas. Se exceptúan los 
almacenamientos domésticos y los de uso no industrial.
2.16. Instalaciones para el almacenamiento de petróleo o 
productos petroquímicos o químicos de capacidad de, al menos,
200.000t
2.18. Almacenamiento de gas natural sobre el terreno. Tanques 
con capacidad unitaria superior a 200 toneladas
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CAT. ACTUACIÓN INSTR.
3. Producción y transformación de metales
3.8. Las instalaciones definidas en las cat. 3.2, 3.3, 3.4, 3.5, 3.6 no 

incluidas en ellas ni en la categoría 3.7.
3.7. Las instalaciones definidas en las cat. 3.2, 3.3, 3.4, 3.5 y 3.6 
por debajo de los umbrales señalados en ellas siempre que se den
de forma simultánea las circunstancias siguientes:
1. ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.

1. ª Que se encuentre a 
menos de 500 metros de 
una zona residencial. 3.ª
Que ocupe una 
superficie superior a 1 
ha

CA

4. Industria del mineral
4.14. Las instalaciones definidas en las categorías 4.3, 4.5, 4.7, 4.8, 

4.9, 4.11, 4.13, 4.21 y 4.24 no incluidas en ellas.
4.3. Instalaciones para la producción de cemento no incluidas en 
la categoría 4.2 siempre que se den de forma simultánea las 
circunstancias siguientes:
1) Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2) Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona 

residencial.
3) Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.
4.5. Producción de cal en hornos con una capacidad de 
producción superior a 50 toneladas por día.
1) Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2) Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona 

residencial.
3) Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.
4.7. Instalaciones para la fabricación de vidrio incluida la fibra 
de vidrio no incluidas en la categoría 4.6 siempre que se den de 
forma simultánea las circunstancias siguientes:
1) Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2) Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona 

residencial.
3) Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.
4.8. Instalaciones dedicadas a la fabricación de hormigón o 
clasificación de áridos' siempre que se den de forma simultánea 
las circunstancias siguientes:
1) Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2) Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona 

residencial.
3) Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.
4.9. Instalaciones de tratamiento térmico de sustancias minerales
para la obtención de productos (como yeso' perlita expandida o 
similares) para la construcción y otros usos siempre que se den 
de forma simultánea las circunstancias siguientes:
1) Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2) Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona 

residencial.
3) Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.
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4.11. Instalaciones para la fundición de sustancias minerales la 
producción de fibras minerales incluidas las artificiales no 
incluidas en la categoría 4.10 siempre que se den de forma 
simultánea las circunstancias siguientes:
1) Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2) Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona 

residencial.
3) Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.
4.13.  Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos
mediante horneado, en particular,  tejas,  ladrillos,  refractarios,
azulejos, gres cerámico o productos cerámicos ornamentales o
de uso doméstico' con una capacidad de producción igual o
superior a 25 toneladas por día' no incluidos en el epígrafe 4.12.
4.21. Instalaciones de trituración' aserrado' tallado y pulido de la
piedra con potencia instalada superior a 50 CV' siempre que se 
den de forma simultánea las circunstancias siguientes:
1) Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2) Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona 

residencial.
3) Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.
4.24. Instalaciones para la producción de óxido de magnesio no 
incluidas en la categoría 4.23 siempre que se den de forma 
simultánea las circunstancias siguientes:
) Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2) Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona 

residencial.
3) Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.

4.19. Instalaciones para la formulación y el envasado de materiales 
minerales, entendiendo como formulación la mezcla de 
materiales sin transformación química de los mismos.

CA-DR

5. Industria química
5.9. Instalaciones  para la  formulación y  el  envasado de productos

cosméticos,  farmacéuticos,  fertilizantes  pinturas,  barnices  y
detergentes,  entendiendo  como  formulación  la  mezcla  de
materiales  sin  transformación química de  los  mismos para su
venta al por mayor.

CA

5.9.BIS Instalaciones  para la  formulación y  el  envasado de productos
cosméticos,  farmacéuticos,  fertilizantes  pinturas,  barnices  y
detergentes,  entendiendo  como  formulación  la  mezcla  de
materiales  sin  transformación química de  los  mismos para su
venta al por menor.

CA-DR
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CAT. ACTUACIÓN INSTR.
6. Industria textil, papelera y del cuero
6.7. Las instalaciones de las categorías 6.2, 6.3, 6.4, 6.5, 6.8 y 6.9 

por debajo de los umbrales de producción señalados en ellos 
y no incluidas en la 6.6.
6.6. Las instalaciones de las categorías 6.2, 6.3, 6.4, 6.5 y 6.8 
por debajo de los umbrales de producción señalados en ellos 
siempre que se den de forma simultánea las circunstancias 
siguientes:
1.° Que esté situada fuera de polígonos industriales.

1.° Que se encuentre a 
menos de 500 metros 
de una zona 
residencial. 3.° Que 
ocupe una superficie 
superior a 1 
hectárea.

CA

7. Proyectos de infraestructuras
7.4. Construcción de proyectos de las categorías 7.2 y 7.3 no 

incluidos en ellas.
7.2. Construcción o modificación de líneas de ferrocarril, 
líneas de transporte ferroviarios suburbanos, instalaciones de 
transbordo intermodal y de terminales intermodales, en 
alguno de los siguientes casos:
En el caso de las líneas:
a) Que tengan una longitud igual o superior a 10 km.

a)Que transcurra en parte o en su totalidad por alguno de los 
Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas 
protegidas por instrumentos internacionales.
En el caso de las instalaciones:
a) Que ocupen una superficie superior a 5.000 m²
a) Que se ubiquen en suelo no urbanizable
7.3. Construcción de tranvías, metros aéreos y subterráneos, 
líneas suspendidas o líneas similares, en alguno de los 
siguientes casos:
a) Que tengan una longitud igual o superior a 10 km.

a)Que transcurra en parte o en su totalidad por alguno de los 
Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas 
protegidas por instrumentos internacionales.

CA

7.6.BIS Infraestructuras de transporte marítimo y fluvial, no incluidos
en la categoría anterior.
7.6. Infraestructuras de transporte marítimo y fluvial:
a) Puertos comerciales, puertos pesqueros y puertos 

deportivos que admitan barcos de arqueo superior a 1350 t.
a)Muelles para carga y descarga conectados a tierra y puertos 

exteriores que admitan barcos de arquero superior a1350 t, 
excepto que se ubiquen la zona I, de acuerdo con el Texto 
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
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DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

Mercante.

7.7.BIS Actuaciones no incluidas en el epígrafe anterior.
7.7. Obras costeras destinadas a combatir la erosión y obras
marítimas que puedan alterar la costa, por ejemplo, por la
construcción de diques, malecones, espigones y otras obras
de  defensa  contra  el  mar,  excluidos  el  mantenimiento  y  la
reconstrucción de  tales  obras  y  las  obras  realizadas  en la
zona de servicio de los puertos

CA

7.11 Caminos  rurales1  de  nuevo  trazado  que  transcurran  por

terrenos con una pendiente2  superior al 40% a lo largo de
20%  o  más  de  su  trazado  y  superen  los  100  metros  de

longitud. Así como los caminos rurales forestales de servicio3

con una longitud superior a 1.000 m

CA

7.12 Caminos rurales de nuevo trazado no incluidos en la 
categoría anterior.

CA-DR

7.15 Proyectos  de  urbanizaciones  no  incluidos  en  la  categoría
7.14,  incluida  la  construcción  de  establecimientos
comerciales y aparcamientos. (No se consideran incluidos los
aparcamientos comunitarios de uso privado.
7.14. Proyectos de urbanizaciones, así como los de
establecimientos hoteleros, apartamentos turísticos y
construcciones asociadas  a  éstos  así  definidos  por  la
normativa  sectorial  en  materia  de  turismo,  incluida  la
construcción  de  establecimientos  comerciales  y
aparcamientos (*) en alguno de los siguientes casos:
a) En suelo no urbanizable.
a) Que deriven de instrumentos de planeamiento urbanístico 

no sometidos a evaluación ambiental.
b)Cuando así lo determine el informe de valoración ambiental 

del instrumento de planeamiento urbanístico del que derive. 
Esta determinación se ajustará a los criterios establecidos en 
el Anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.
c) Que ocupen una superficie igual o superior a 10 hectáreas.
d) Que prevean la 
construcción de edificios de
más de 15 plantas en 
superficie. (*) No se 
consideran incluidos los 
aparcamientos 
comunitarios de uso 
privado.
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DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

7.17. Proyectos de zonas o polígonos industriales no incluidos en la
categoría 7.16.
7.6. Proyectos de zonas o polígonos industriales’ en alguno 
de los siguientes casos:
a) En suelo no urbanizable.
a) Que deriven de instrumentos de planeamiento urbanístico 

no sometidos a evaluación ambiental.
b)Cuando así lo determine el informe de valoración ambiental 

del instrumento de planeamiento urbanístico del que derive. 
Esta determinación se ajustará a los criterios establecidos en
el Anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.
c) Que ocupe una superficie superior a 25 hectáreas.

CA

8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua
8.5 Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad 

sea inferior a 10.000 habitantes equivalentes.
CA

CAT. ACTUACIÓN INSTR.
8.6 Estaciones de tratamiento para potabilización de aguas para 

poblaciones de 2.000 o más habitantes.
CA

8.6.BIS Estaciones de tratamiento para potabilización de aguas para 
poblaciones de menos de 2.000 habitantes.

CA-DR

10. Industrias agroalimentarias y explotaciones ganaderas
10.2 Mataderos no incluidos en la categoría 10.1

10.1. Mataderos con una capacidad de producción de canales
superior a 50 toneladas por día.

CA ®

10.5 Instalaciones de la categoría 10.3 y 10.4 por debajo de los 
umbrales señalados en ella.
10.3. Instalaciones para el tratamiento y transformación de 
las siguientes materias primas, con destino a la fabricación 
de productos alimenticios:
a) Animal (excepto la leche): de una capacidad de producción 

de productos acabados superior a 75 toneladas/día.
a) Vegetal: de una capacidad de producción de productos 

acabados superior a 300 toneladas/día (valor medio 
trimestral).

b) Leche: cuando la instalación reciba una cantidad de leche 
superior a 200 toneladas/día (valor medio anual).

10.4. Instalaciones para el envasado de productos 
procedentes de las siguientes materias primas:

a)Animal (excepto la leche): con una capacidad de producción 
de productos acabados superior a 75 toneladas/día (valor 
medio trimestral).
b) Vegetal: con una capacidad de producción de productos 

acabados superior a 300 toneladas/día (valor medio 
trimestral).

CA

10.5.BIS Instalaciones de la categoría 10.3 y 10.4 por debajo de los 
umbrales señalados en ella, no incluidos en la categoría 10.5

CA-DR
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10.10 Instalaciones de la categoría 10.8 y 10.9 por debajo de los 
umbrales señalados en ella.
10.8. Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de 
corral o de cerdos que dispongan de más de:

a) 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedoras o del número 
equivalente en excreta de nitrógeno para otras orientaciones 
productivas de aves de corral' siendo para el caso de pollos 
de engorde de 85.000.
b) 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg y 2500 

plazas para cerdos de cebo de más de 20 kg.
c) 750 plazas para cerdas reproductoras.
10.9.  Instalaciones  destinadas  a  la  cría  de  animales  en
explotaciones  ganaderas  reguladas  por  el  Real  Decreto
348/2000'  de  10  de  marzo'  por  el  que  se  incorpora  al
ordenamiento  jurídico  la  Directiva  98/58/CE'  relativa  a  la
protección de los animales en las explotaciones ganaderas y
que superen las  siguientes  capacidades  (no  incluidas  en el
epígrafe anterior):

a)55.000 plazas para pollos de engorde o del número 
equivalente en excreta de nitrógeno para otras orientaciones 
productivas de aves de corral
b) 2.000 plazas para ganado ovino o caprino.
c) 300 plazas para ganado vacuno de leche.
d) 600 plazas para vacuno de cebo.
e) 20.000 plazas para conejos.
f) Especies no autóctonas no incluidas en apartados 

anteriores.

CA

10.20 Instalaciones de las categorías 10.13, 10.14, 10.15, 10.16, 
10.17, 10.18 (®) y 10.19 no incluidas en ellas.
10.13. Instalaciones industriales para la fabricación, el 
refinado o la transformación de grasas y aceites vegetales y 
animales, no incluidas en la categoría 10.3, siempre que se 
den de forma simultánea las circunstancias siguientes:
1. Que estén situadas fuera de suelo urbano o urbanizable con

uso industrial.
1. Que se encuentren a menos de 500 m de una zona 

residencial.
2. Que ocupen una superficie de al menos 1 hectárea.
10.14. Instalaciones industriales para la fabricación de 
cerveza y malta no incluidas en la categoría 10.3 siempre que
se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:
1. Que estén situadas fuera de suelo urbano o urbanizable con

uso industrial.
1. Que se encuentren a menos de 500 m de una zona 

residencial.
2. Que ocupen una superficie de al menos 1 hectárea.
10.15. Instalaciones industriales para la elaboración de 
confituras y almíbares no incluidas en la categoría 10.3 
siempre que se den de forma simultánea las circunstancias 
siguientes:
1. Que estén situadas fuera de suelo urbano o urbanizable con

uso industrial.
1. Que se encuentren a menos de 500 m de una zona 

residencial.
2. Que ocupen una superficie de al menos 1 hectárea.

CA ®
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10.16. Instalaciones industriales para la fabricación de 
féculas no incluidas en la categoría 10.3 siempre que se den 
de forma simultánea las circunstancias siguientes:
1. Que estén situadas fuera de suelo urbano o urbanizable con

uso industrial.
1. Que se encuentren a menos de 500 m de una zona 

residencial.
2. Que ocupen una superficie de al menos 1 hectárea.
10.17. Instalaciones industriales para la fabricación de 
harinas y sus derivados no incluidas en la categoría 10.3 
siempre que se den de forma simultánea las circunstancias 
siguientes:
1. Que estén situadas fuera de suelo urbano o urbanizable con

uso industrial.
1. Que se encuentren a menos de 500 m de una zona 

residencial.
2. Que ocupen una superficie de al menos 1 hectárea.
10.18. Instalaciones industriales para la fabricación de 
jarabes y refrescos no incluidas en la categoría 10.3 siempre 
que se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:
1. Que estén situadas fuera de suelo urbano o urbanizable con

uso industrial.
1. Que se encuentren a menos de 500 m de una zona 

residencial.
2. Que ocupen una superficie de al menos 1 hectárea.
10.19. Instalaciones industriales para la destilación de vinos 
y alcoholes siempre que se den de forma simultánea las 
circunstancias siguientes:
1. Que estén situadas fuera de suelo urbano o urbanizable con

uso industrial.
1. Que se encuentren a menos de 500 m de una zona 

residencial.
2. Que ocupen una superficie de al menos 1 hectárea.

CAT. ACTUACIÓN INSTR.
10.21 Fabricación de vinos y licores de más de 300 m² de superficie 

construida total
CA

10.21.BI
S

Fabricación de vinos y licores no incluidos en la categoría 
anterior.

CA-DR

10.22 Centrales hortofrutícolas de más de 300 m² de superficie 
construida total.

CA

10.22.BI
S

Centrales hortofrutícolas no incluidos en la categoría 
anterior.

CA-DR

10.23 Emplazamientos para alimentación de animales con 
productos de retirada y excedentes agrícolas.

CA

10.24 Instalaciones para limpieza y lavado de aceituna' así como 
los puestos de compra de aceituna al por mayor.

CA-DR

10.25 Instalaciones de almacenamiento temporal de orujos u orujos 
húmedos' mediante depósito en campas a cielo abierto y cuya 
finalidad única sea sus secado al sol.

CA

11. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos.
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11.9 Instalaciones de gestión de residuos no incluidas en las
categorías anteriores: Puntos limpios. Estaciones  de
transferencia  de  residuos  sin  tratamiento.  Almacenamiento
y/o clasificación, sin tratamiento, de residuos no peligrosos.
Preparación para la reutilización en el interior de una nave
en suelo urbano o urbanizable de uso industrial. Plantas de
compostaje con capacidad de tratamiento no superior a 5.000
toneladas  anuales  y  de  almacenamiento  inferior  a  100
toneladas.

CA

13. Otras actuaciones
13.2 Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de

objetos o productos con utilización de disolventes orgánicos,
en  particular  para  aprestarlos,  estamparlos,  revestirlos  y
desengrasarlos,  impermeabilizarlos, pegarlos, enlacarlos,
limpiarlos o impregnarlos, no incluidos en la categoría
anterior, de más de 300 m² de superficie construida total.

CA

13.2.BIS Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de
objetos o productos con utilización de disolventes orgánicos,
en  particular  para  aprestarlos,  estamparlos,  revestirlos  y
desengrasarlos,  impermeabilizarlos, pegarlos, enlacarlos,
limpiarlos o impregnarlos, no incluidos en la categoría
anterior.

CA-DR

13.4.BIS Complejos deportivos4 y campamentos permanentes para 
tiendas de campaña o caravanas no incluidas en la categoría 
13.4
13.4. Complejos deportivos y campamentos permanentes para
tiendas de campaña o caravanas con capacidad mínima de 
500 huéspedes, en suelo no urbanizable, con una superficie 
superior a 1 ha.

CA

13.5.BIS Proyectos no incluidos en el epígrafe anterior.
13.5. Proyectos para ganar tierras al mar, siempre que 
supongan una superficie superior a 5 ha

CA
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AREA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

13.20 Instalaciones de las categorías 13.12, 13.16, 13.17, 13.18 no 
incluidas en ellas.
13.12. Parques temáticos, Parques de aventura, Parques 
acuáticos y análogos siempre que se de alguna de las 
circunstancias siguientes:
1. Que esté situada en suelo no urbanizable.
1. Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona 

residencial.
2. Que ocupe una superficie superior a 5 hectáreas, excluida 

la zona de aparcamientos.
13.16. Instalaciones para la fabricación de aglomerado de 
corcho siempre que se den de forma simultánea las 
circunstancias siguientes:
1. Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2. Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona 

residencial.
3. Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.
13.17. Instalaciones para el trabajo de metales; embutido y 
corte, calderería en general y construcción de estructuras 
metálicas siempre que se den de forma simultánea las 
circunstancias siguientes:
1. Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2. Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona 

residencial.
3. Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.
13.18. Industrias de transformación de la madera y 
fabricación de muebles siempre que se den de forma 
simultánea las circunstancias siguientes:
1a. Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2a. Que se encuentre a 
menos de 500 metros 
de una zona 
residencial. 3a. Que 
ocupe una superficie 
superior a 1 hectárea.

CA

13.20.BI
S

Instalaciones de la categoría 13.15, no incluidas en ella.
13.15.  Instalaciones  de  almacenamiento  de  chatarra,  de
almacenamiento de vehículos desechados e instalaciones de
desguace  y  descontaminación  de  vehículos  que  no  se
desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial,
o si  la actividad se realiza en el  exterior o fuera de zonas
industriales.

CA-DR

13.21 Construcción  de  establecimientos  comerciales  así  definidos
de acuerdo con la normativa vigente en materia de comercio
interior  no  incluidos  en  la  categoría  13.19,  así  como  los
comercios  al  por  menor de  cualquier  clase  de  productos
alimenticios y bebidas en régimen de autoservicio o mixto en
supermercados. Cuando la superficie construida total de su
sala de ventas sea mayor o igual a 750 m².

CA
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AREA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

13.21.BI
S

Construcción  de  establecimientos  comerciales  así  definidos
de acuerdo con la normativa vigente en materia de comercio
interior  no  incluidos  en  la  categoría  13.19,  así  como  los
comercios  al  por  menor de  cualquier  clase  de  productos
alimenticios y bebidas en régimen de autoservicio o mixto en
supermercados. Cuando la superficie construida total de su
sala de ventas sea inferior de 750 m².

CA-DR

13.22 Doma de animales y picaderos. CA-DR
13.23 Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado con una 

superficie construida total mayor o igual de 750 m².
CA

13.23.BS Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado no incluidos en la
categoría anterior

CA-DR

13.24 Imprentas y artes gráficas. Talleres de edición de prensa CA-DR
13.25 Almacenes al por mayor de plaguicidas de superficie 

construida total mayor a 300 m²
CA-DR

13.25.BI
S

Almacenes al por mayor de plaguicidas no incluidas en la 
categoría anterior

CA-DR

13.26 Almacenamiento y/o venta de artículos de droguería o 
perfumería al por mayor.
Almacenamiento y/o venta de artículos de droguería o 
perfumería al por menor con una superficie construida total 
mayor o igual de 750 m².

CA

13.26.BI
S

Almacenamiento y/o venta de artículos de droguería o 
perfumería al por menor con una superficie construida total 
menor de 750 m²

CA-DR

13.28 Aparcamiento de uso público no incluidos en la categoría 
13.27
13.27. Aparcamiento de uso público de interés metropolitano.

CA-DR

13.30 Estaciones de autobuses no incluidas en la categoría 13.29, se
incluyen las instalaciones destinadas al aparcamiento de 
flotas de autobuses urbanos e interurbanos.
13.29. Estaciones de autobuses de interés metropolitano.

CA

13.31 Establecimientos hoteleros y apartamentos turísticos en suelo 
urbano o urbanizable

CA

13.32 Restaurantes, cafeterías, pubs y bares. CA
13.33 Discotecas y salas de fiestas CA
13.34 Salones recreativos. Salas de bingo CA
CAT. ACTUACIÓN INSTR.
13.35 Cines y teatros CA
13.36 Gimnasios5, con una capacidad superior a más de 150 

personas o con una superficie construida total superior a 500 
m²

CA

13.36.BI
S

Gimnasios5, con una capacidad inferior a 150 personas o con
una superficie construida total inferior o igual a 500 m²

CA-DR

13.37 Academias de baile y danza CA
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Conil de la Frontera
AREA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

13.38 Talleres de género de punto y textiles, con la excepción de las 
labores artesanales, con una superficie construida total 
mayor o igual de 750 m².

CA

13.38.BI
S

Talleres de género de punto y textiles, con la excepción de las 
labores artesanales no incluidas en la categoría anterior

CA-DR

13.39 Estudios de rodaje y grabación de películas y de televisión. CA
13.40 Carnicerías al por mayor. Almacén o venta de carnes al por 

mayor.
Carnicerías al por menor con una superficie construida total 
mayor o igual de 750 m².
Almacenes o ventas de carnes al por menor con una 
superficie construida total mayor o igual de 750 m².

CA

13.40.BI
S

Carnicerías al por menor con una superficie construida total 
menor de 750 m².
Almacenes o ventas de carnes al por menor con una 
superficie construida total menor de 750 m².

CA-DR

13.41 Pescaderías al por mayor. Almacén o venta de pescado al por
mayor.

CA

13.41.BI
S

Pescaderías al por menor con una superficie construida total 
menor de 750 m².
Almacén o venta de pescado al por menor con una superficie 
construida total menor de 750 m².

CA-DR

13.42 Panaderías u obradores de confitería y pastelería.
Comercios al por menor en tiendas o despachos de productos 
de panadería o de obradores de confitería y pastelería, con 
una superficie construida total mayor o igual de 750 m².

CA

13.42.BI
S

Comercios al por menor en tiendas o despachos de productos 
del epígrafe anterior con una superficie construida total 
menor de 750 m².

CA-DR

13.43 Almacenes o venta de congelados.
Almacenes o venta de congelados al por mayor.
Almacenes o venta de congelados al por menor con una 
superficie construida total mayor o igual de 750 m².

CA

13.43.BI
S

Almacenes o venta de congelados al por menor con una 
superficie construida total menor de 750 m²

CA-DR

13.44 Almacenes o ventas de frutas o verduras al por mayor,
Almacenes o ventas de frutas o verduras al por menor con 
una superficie construida total mayor o igual de 750 m².

CA

13.44.BI
S

Almacenes o venta de frutas o verduras al por menor con una 
superficie construida total menor de 750 m²

CA-DR

13.45 Freidurías, asadores, 
hamburgueserías y 
cocederos. Elaboración
de comidas preparadas
y para llevar.

CA
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13.46 Almacén y/o venta de abonos y piensos al por mayor.
Almacén y/o venta de abonos y piensos al por menor con una 
superficie construida total mayor o igual de 750 m².

CA

13.46.BI
S

Almacén y/o venta de abonos y piensos al por menor con una 
superficie construida total menor de 750 m².

CA-DR

13.47 Talleres de carpintería metálica y cerrajería, siempre que la 
superficie construida total sea superior a 300 m².

CA

CAT. ACTUACIÓN INSTR.
13.47.BI
S

Talleres de carpintería metálica y cerrajería, siempre que la
superficie construida total sea menor o igual a 300 m².

CA-DR

13.48 Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria
en  general,  siempre  que  la  superficie  construida  total  sea
superior a 250 m².

CA

13.48.BI
S

Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria
en general, no incluidos en la categoría anterior.

CA-DR

13.49 Lavado  de  vehículos  a  motor,  siempre  que  la  superficie
construida total sea superior a 300 m².

CA

13.49.BI
S

Lavado  de  vehículos  a  motor,  siempre  que  la  superficie
construida total sea menor o igual a 300 m².

CA-DR

13.50 Talleres  de  reparaciones  eléctricas,  con  una  superficie
construida total superior a 300 m².

CA

13.50.BI
S

Talleres  de  reparaciones  eléctricas,  con  una  superficie
construida total menor o igual de 300 m².

CA-DR

13.51 Talleres de carpintería de madera, siempre que la superficie
construida total sea superior a 300 m².

CA

13.51.BI
S

Talleres de carpintería de madera, siempre que la superficie
construida total sea menor o igual a 300 m².

CA-DR

13.52 Almacenes  y/o  venta  de  productos  farmacéuticos  al  por
mayor.

CA

13.53 Talleres de orfebrería de superficie construida total mayor o
igual de 750 m².

CA

13.53.BI
S

Talleres de orfebrería de superficie construida total menor de
750 m²

CA-DR

13.54 Estaciones  de  servicio  dedicadas  a  la  venta  de  gasolina  y
otros combustibles.

CA ®

13.55 Centros para fomento y cuidado de animales de compañía:
Comprende los centros que tienen por objeto la producción,
explotación, tratamiento, alojamiento temporal y/o
permanente de animales de compañía,  incluyendo  los
criaderos,  las  residencias,  los  centros  para  el  tratamiento
higiénico,  las  escuelas  de  adiestramiento,  las  pajarerías  y
otros  centros  para  el  fomento  y  cuidado  de  animales  de
compañía.

CA

13.55.BI
S

Establecimientos de venta de animales CA-DR
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AREA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

13.56 Actividades  de  fabricación  o  almacenamiento  de  productos
inflamables o explosivos no incluidas en otras categorías.

CA

13.57 Estaciones o instalaciones radioeléctricas utilizadas para la
prestación  de  servicios  de  comunicaciones  electrónicas
disponibles  para  el  público,  cuando  se  de  alguna  de  las
condiciones siguientes:
1°. Que se ubiquen en suelo no urbanizable.
2°. Que ocupen una superficie construida total mayor de 300
metros  cuadrados,  computándose  a  tal  efecto  toda  la
superficie  incluida  dentro  del  vallado  de  la  estación  o
instalación.
3°.  Que  tenga  impacto  en  Espacios  Naturales  Protegidos
(incluidos los recogidos en la Ley 2/1989' de 18 de julio' por
la  que  se  aprueba  el  inventario  de  Espacios  Naturales
Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales
para su protección)' Red Natura 2000 y Áreas protegidas por
instrumentos internacionales' según la regulación de la Ley
42/2007' de 13 de diciembre' del Patrimonio Natural y de la
Biodiversidad.
4°. Que tengan impacto en el patrimonio histórico artístico o
en el uso privativo y ocupación de los bienes  de  dominio
público.

CA

13.57.BI
S

Infraestructuras  de  telecomunicaciones  no  incluidas  en  el
epígrafe anterior.

CA-DR

13.60 Parques zoológicos en suelo urbano o urbanizable. CA
13.61 Instalaciones  para  vermicultura  o  vermicompostaje.

Lombricultura.
CA

13.62 Crematorios CA ®
13.64 Instalaciones para el compostaje agrario de residuos

biodegradables, procedentes de actividades agrarias,
realizado en las propias explotaciones agrarias y destinadas
al autoconsumo.

CA-DR

CA: Calificación Ambiental

CA-DR: Calificación Ambiental mediante Declaración responsable

® Actuaciones sometidas a evaluación de impacto en la salud.

De conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre,
de Salud Pública de Andalucía, en su modificación dada por Decreto-Ley 2/2020, de 9 de
marzo,  de  mejora  y  simplificación  de  la  regulación  para  el  fomento  de  la  actividad
productiva de Andalucía.

Anotaciones:
(1) 7.11.- Se entenderá por camino rural, los caminos agrícolas, los forestales de

servicio  y  los  poblados  que  discurran  por  suelo  no  urbanizable,  cuyas
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AREA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

condiciones  de  pendiente,  radio  de  curvatura  y  firme lo  hagan apto  para  el
tránsito de cualquier tipo de vehículos durante todo el año, para cuya ejecución
sea  necesario  aporte  de  material  o  técnicas  de  mejora  de  calada  o
estabilización, para cuya construcción puedan ser necesarias obras de fábrica
en pasos o cunetas y que al menos posea tres metros de firme.

(1) 7.11.- Se entenderá por pendiente, la media de la línea de máxima pendiente en
una franja de 100 metros, en planta, que incluya la rasante del camino.

(2) 7.11.- Se entenderá por camino rural de servicio, aquel camino rural que discurre
por terreno forestal.

(3) 13.4.  bis.-  Se  entenderán incluidos  como complejos  deportivos,  las  pistas  de
fútbol,  tenis,  pádel,  baloncesto,  etc,  así  como las  pistas  de  karting  en  suelo
urbano o urbanizable.

(4) 13.36 y  13.36.bis.-  Se entenderán incluidos como gimnasios,  aquellos  locales
que cuenten  individualmente  o agrupada,  sala de  actividades dirigidas (tales
como judo, karate, kickboxing, lucha…), sala de ciclo indoor, sala de fitness o
salas donde se realicen otras actividades físico deportivas (tales como yoga, tai
chi, pilates,…)
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ANEXO III

Las  actividades  comerciales  minoristas  y  de  determinados  servicios  incluidas  en  el
ámbito  de  aplicación  de la  Ley 12/2012,  de 26 de  diciembre,  de  medidas urgentes  de
liberalización  del  comercio  y  de  determinados  servicios  (MODIFICADA  POR  LEY
14/2013  Y  POR LEY  20/2013)  son  las  que  se  relacionan  a  continuación,  siempre  y
cuando cumplan todas las condiciones siguientes:

 Que se desarrollen en establecimientos permanentes.
 Que la superficie útil de exposición y venta al público < 750 m2.
 Que no tengan impacto en el patrimonio histórico-artístico.
 Que no supongan el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público

Agrupación 43. Industria textil.
Grupo 435. Fabricación de Géneros de punto.

 435.2. Fabricación de calcetería.
Grupo 439. Otras industrias textiles.

 439.2. Fabricación de fieltros, tules, encajes, pasamanería, etc.
Agrupación 44. Industria del cuero.

Grupo 442. Fabricación de artículos de cuero y similares.
 442.9. Fabricación de otros artículos de cuero n.c.o.p.

Agrupación 45. Industria del calzado y vestido y otras confecciones textiles.
Grupo  452.  Fabricación  De  Calzado  De  Artesanía  Y  A  Medida  (Incluido  El

Calzado Ortopédico).
 452.1. Calzado de artesanía y a medida.
 452.2.  Calzado  ortopédico  con  excepción  del considerado  producto

sanitario.
Grupo 454. Confección A Medida De Prendas De Vestir Y Sus Complementos.

 454.1. Prendas de vestir hechas a medida.
 454.2. Sombreros y accesorios para el vestido hechos a medida.

Agrupación 47. Industria del papel y fabricación de artículos de papel; artes gráficas
y edición.

Grupo 474. Artes gráficas (impresión gráfica).
 474.3.  Reproducción  de  textos  o  imágenes  por  procedimientos  tales

como  multicopistas,  fotocopias  por  procedimientos  fotográficos  y
electroestáticos, sistemas de reproducción de planos, etc.

Agrupación 49. Otras industrias manufactureras.
Grupo 491. Joyería y bisutería.

 491.1. Joyería.
 491.2. Bisutería

Grupo 495. Industrias manufactureras diversas.
 495.9. Fabricación de otros artículos n.c.o.p

Agrupación 61. Comercio al por mayor.
Grupo 615. Comercio al por mayor de artículos de Consumo Duradero.

 615.6. Galerías de arte.
Agrupación 64. Comercio al por menor de productos alimenticios,  bebidas y tabaco
realizado en establecimientos permanentes.

Grupo 641. Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos.
Grupo  642.  Comercio  al  por  menor  de  carnes  y  despojos;  de  productos  y

M
C

T
R

-B
U

6C
A

4

FIRMADO POR MARIA LUZ RODRIGUEZ DIAZ (SECRETARIA GENERAL)

JUAN MANUEL BERMUDEZ ESCAMEZ (EL ALCALDE-PRESIDENTE)

PÁGINA 73 / 115

CENTRO DIRECTIVO AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA LUGAR CONIL DE LA FRONTERA FECHA/HORA 07/10/2020 12:06:36

Para verificar la integridad de este documento electrónico introduzca el siguiente código en la dirección https://sede.conil.org/verifirma

bddeDaDkLBQfmyt6htz+pM46DjFEphFW



Mod: PLENO09

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 C

O
N

IL
 D

E
 L

A
 F

R
O

N
T

E
R

A
P

la
za

 d
e 

la
 C

on
st

itu
ci

ón
, n

º 
1 

· 
11

14
0

 ·
 C

on
il 

de
 la

 F
ro

nt
er

a 
(C

ád
iz

) 
· 

T
e

l. 
95

6 
44

 0
3 

06
 ·

 F
ax

. 9
5

6 
44

 1
6 

46
 ·

w
w

w
.c

on
il.

or
g 

Ayuntamiento de 

Conil de la Frontera
AREA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

derivados cárnicos elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de
productos derivados de los mismos.

 642.1.  Comercio  al  por  menor  de  carnes  y  despojos;  de  productos  y
derivados cárnicos elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza;
y de productos derivados de los mismos.

 642.2. Comercio al por menor, en dependencias de venta de carnicerías-
charcuterías, de carnes frescas y congeladas, despojos y toda clase de
productos y derivados cárnicos; de huevos, aves, conejos de granja, caza
y de productos derivados de los mismos.

 642.3. Comercio al por menor, en dependencias de venta de carnicerías-
salchicherías,  de  carnes  frescas y congeladas, despojos, productos
procedentes de industrias cárnicas y productos cárnicos frescos, crudos,
adobados,  tocino  salado,  embutidos  de  sangre  (morcillas)  y  aquellos
otros  tradicionales  de  estas  características  para  los  que  estén
autorizados;  así  como de  huevos,  aves,  conejos  de  granja,  caza  y  de
productos derivados de los mismos.

 642.4.  Comercio  al  por  menor,  en  carnicerías,  de  carnes  frescas  y
congeladas, despojos y productos y derivados cárnicos elaborados; así
como de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos derivados
de los mismos.

 642.5. Comercio al por menor de huevos, aves, conejos de granja, caza; y
de productos derivados de los mismos.

 642.6.  Comercio  al  por  menor,  en casquerías,  de vísceras  y  despojos
procedentes de animales de abasto, frescos y congelados.

 Grupo 643. Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca
y de la acuicultura y de caracoles.

 643.1. Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de
la acuicultura y de caracoles.

 643.2. Comercio al por menor de bacalao y otros pescados en salazón.
 Grupo 644. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y

de leche y productos lácteos.
 644.1. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares

y de leche y productos lácteos (sin elaboración)
 644.2. Despachos de pan, panes especiales y bollería (sin elaboración)
 644.3.  Comercio  al  por  menor  de  productos  de  pastelería,  bollería  y

confitería.
 644.4. Comercio al por menor de helados.
 644.5. Comercio al por menor de bombones y caramelos.
 644.6. Comercio al por menor de masas fritas, con o sin coberturas o

rellenos, patatas fritas, productos de aperitivo, frutos secos, golosinas,
preparados de chocolate y bebidas refrescantes.

 Grupo 645. Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases.
 Grupo  646.  Comercio  al  por  menor  de  labores  de  tabaco  y  de  artículos  de

fumador.
 646.8. Comercio al por menor de artículos para fumadores. (No incluye

tabaco).
 Grupo  647.  Comercio  al  por  menor  de  productos  alimenticios  y  bebidas  en

general.
 647.1.  Comercio  al  por  menor  de  cualquier  clase  de  productos
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alimenticios y de bebidas en establecimientos con vendedor.
 647.2.  Comercio  al  por  menor  de  cualquier  clase  de  productos

alimenticios  y  de  bebidas  en  régimen  de  autoservicio  o  mixto  en
establecimientos cuya sala de ventas tenga una superficie inferior a 120 metros
cuadrados.

 647.3. Comercio al por menor de cualquier clase de productos
alimenticios y bebidas en régimen de autoservicio o mixto en supermercados,
denominados así cuando la superficie de su sala de ventas se  halle
comprendida entre 120 y 399 metros cuadrados.

 647.4. Comercio al por menor de cualquier clase de productos
alimenticios y bebidas en régimen de autoservicio o mixto en supermercados,
denominados así cuando la superficie de su sala de ventas sea igual o superior
a 400 metros cuadrados.

Agrupación 65. Comercio al por menor de productos industriales no alimenticios
realizado en establecimientos permanentes.

Grupo 651. Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado,
pieles y artículos de cuero.

 651.1. Comercio al por menor de productos textiles, confecciones para
el hogar, alfombras y similares y artículos de tapicería.

 651.2. Comercio al por menor de toda clase de prendas para el vestido y
tocado.

 651.3. Comercio al por menor de lencería y corsetería.
 651.4. Comercio al por menor de artículos de mercería y paquetería.
 651.5. Comercio al por menor de prendas especiales.
 651.6. Comercio al por menor de calzado, artículos de piel e imitación

o productos sustitutivos,  cinturones,  carteras,  bolsos,  maletas  y
artículos de viaje en general.

 651.7. Comercio al por menor de confecciones de peletería.

 Grupo 652. Comercio al por menor de artículos de droguería y limpieza;
perfumería y cosméticos de todas clases; y de productos químicos en general;
comercio al por menor de hierbas y plantas en herbolarios.

 652.2. Comercio al por menor de productos de droguería, perfumería y
cosmética,  limpieza,  pinturas,  barnices,  disolventes,  papeles  y  otros
productos para la decoración y de productos químicos.

 652.3. Comercio al por menor de productos de perfumería y cosmética,
y de artículos para la higiene y el aseo personal.

 652.4. Comercio al por menor de plantas y hierbas en herbolarios.
 Grupo 653. Comercio al por menor de artículos para el equipamiento del hogar

y la construcción.
 653.1. Comercio al por menor de muebles (excepto los de oficina).
 653.2.  Comercio  al  por  menor  de  material  y  aparatos  eléctricos,

electrónicos  electrodomésticos  y otros aparatos de uso doméstico
accionados por otro tipo de energía distinta de la eléctrica, así como de
muebles de cocina.

 653.3.  Comercio  al  por  menor  de  artículos  de  menaje,  ferretería,
adorno,  regalo  o  reclamo  (incluyendo  bisutería  y  pequeños
electrodomésticos).

 654.4  Comercio  al  por  menor  de  materiales  de  construcción  y  de
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artículos y mobiliario de saneamiento.
 653.5.  Comercio  al  por  menor  de  puertas,  ventanas  y  persianas,

molduras y marcos, tarimas y parquet mosaico, cestería y artículos de
corcho.

 653.6. Comercio al por menor de artículos de bricolaje.
 653.9. Comercio al por menor de otros artículos para el equipamiento del

hogar n.c.o.p.
 Grupo  654.  Comercio  al  por  menor  de  vehículos  terrestres,  aeronaves  y

embarcaciones y de maquinaria. Accesorios y piezas de recambio.
 654.1. Comercio al por menor de vehículos terrestres.
 654.2. Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio para

vehículos terrestres.
 654.3. Comercio al por menor de vehículos aéreos.
 654.4. Comercio al por menor de vehículos fluviales y marítimos de vela o

motor y deportivos.
 654.5. Comercio al por menor de toda clase de maquinaria (excepto

aparatos  del  hogar,  de  oficina,  médicos,  ortopédicos,  ópticos  y
fotográficos).

 654.6. Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandejas y
cámaras de aire para toda clase de vehículos.

 Grupo 656. Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles,
prendas y enseres ordinarios de uso doméstico.

 Grupo 657. Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así
como de sus accesorios.

 Grupo 659. Otro comercio al por menor.
 659.1.  Comercio  al  por  menor  de  sellos,  monedas,  medallas

conmemorativas,  billetes  para  coleccionistas,  obras  de  arte  y
antigüedades,  minerales  sueltos  o  en  colecciones,  fósiles,  insectos,
conchas, plantas y animales disecados.

 659.2.  Comercio  al  por  menor de muebles  de oficina  y  de máquinas y
equipos de oficina.

 659.3  Comercio  al  por  menor  de  aparatos  e  instrumentos  médicos,
ortopédicos y ópticos, excepto en los que se requiera una adaptación
individualizada al paciente y fotográficos.

 659.4 Comercio al por menor de libros, periódicos, artículos de
papelería y escritorio, y artículos de dibujo y bellas artes.

 659.5. Comercio al por menor de artículos de joyería, relojería, platería y
bisutería.

 659.6.  Comercio  al  por  menor  de  juguetes,  artículos  de  deporte,
prendas deportivas de vestido, calzado y tocado.

 659.7. Comercio al por menor de semillas, abonos, flores y plantas y
pequeños animales. 659.8. Comercio al por menor denominados «sex-
shop».

 659.9. Comercio al por menor de otros productos no especificados en
esta Agrupación, excepto  los  que  deben  clasificarse  en  el  epígrafe
653.9.
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Agrupación 66. Comercio mixto o integrado; comercio al por menor fuera de un
establecimiento comercial  permanente  (ambulancia,  mercadillos  y  mercados
ocasionales  o  periódicos);  comercio  en  régimen  de  expositores  en  depósito  y
mediante aparatos automáticos; comercio al por menor por correo y catálogo de
productos diversos. No queda comprendida la venta ambulante, en la medida que
necesariamente requiere  de  autorización  por  suponer  ocupación  del  dominio
público.

 Grupo  662.  Comercio  mixto  o  integrado  al  por  menor.  (No  incluye  venta  de
tabaco).

 662.1. Comercio al por menor de toda clase de artículos en economatos y
cooperativas de consumo.

 662.2.  Comercio  al  por  menor de toda clase  de artículos,  incluyendo
alimentación y bebidas, en establecimientos distintos de los especificados
en el grupo 661 y en el epígrafe 662.1.

 Grupo  665.  Comercio  al  por  menor  por  correo  o  por  catálogo  de  productos
diversos.

Agrupación 69. Reparaciones.
 Grupo  691.  Reparación  de  artículos  eléctricos  para  el  hogar,  vehículos

automóviles y otros bienes de consumo.
 691.1. Reparación de artículos eléctricos para el hogar.
 691.9. Reparación de otros bienes de consumo n.c.o.p. (reparación de

calzado y artículos de cuero y similares, de relojes, restauración de obras
de arte y antigüedades, reparación y conservación de  máquinas  de
escribir,  máquinas  de  coser  y  hacer  punto,  aparatos  fotográficos  y
ópticos,  instrumentos  de música,  juguetes,  cuchillos,  tijeras,  paraguas,
plumas estilográficas, muebles, duplicado de llaves).

Agrupación 75. Actividades anexas a los transportes.
 Grupo 755. Agencias de viaje.

 755.1. Servicios a otras agencias de viajes.
 755.2. Servicios prestados al público por las agencias de viajes.

Agrupación 83. Auxiliares financieros y de Seguros. Actividades Inmobiliarias.
 Grupo 833. Promoción inmobiliaria.

 833.1. Promoción de terrenos.
 833.2. Promoción de edificaciones.

 Grupo  834.  Servicios  relativos  a  la  propiedad  inmobiliaria  y  a  la  propiedad
industrial.

Agrupación 84. Servicios prestados a las empresas.
 Grupo 841. Servicios Jurídicos.
 Grupo 842. Servicios Financieros y contables.
 Grupo 843. Servicios Técnicos (Ingeniería, Arquitectura y Urbanismo...).

 843.1. Servicios Técnicos de Ingeniería.
 843.2. Servicios Técnicos de arquitectura y urbanismo.
 843.5. Servicios Técnicos de delineación.

 Grupo 844. Servicios de Publicidad, relaciones públicas y similares.
 Grupo 849. Otros Servicios prestados a las empresas n.c.o.p.

 849.1. Cobros de deudas y confección de facturas.
 849.2.  Servicios  mecanográficos,  taquigráficos,  de  reproducción  de
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escritos, planos y documentos.
 849.3. Servicios de traducción y similares.
 849.7. Servicios de gestión administrativa.

Agrupación 85. Alquiler de bienes muebles.
 Grupo 854. Alquiler de automóviles sin conductor.

 854.1. Alquiler de automóviles sin conductor.
 854.2. Alquiler de automóviles sin conductor en régimen de renting.

 Grupo 855. Alquiler de otros medios de transporte sin conductor.
 855.3. Alquiler de bicicletas.

 Grupo 856. Alquiler de bienes de consumo.
 856.1. Alquiler de bienes de consumo.
 856.2. Alquiler de películas de vídeo.

Agrupación 86. Alquiler de bienes inmuebles.
 Grupo 861. Alquiler De Bienes Inmuebles De Naturaleza Urbana.

 861.1. Alquiler de viviendas.
 861.2. Alquiler de locales industriales y otros alquileres N.C.*.P.
 Grupo 862. Alquiler De Bienes Inmuebles De Naturaleza Rústica.

Agrupación 93. Educación e investigación.
 Grupo  932.  Enseñanza  no  reglada  de  formación  y  perfeccionamiento

profesional y educación superior.
 932.1.  Enseñanza  de  formación  y  perfeccionamiento  profesional,  no

superior.
 932.2. Enseñanza de formación y perfeccionamiento profesional superior.

 Grupo 933. Otras actividades de enseñanza.
 933.1.  Enseñanza  de  conducción  de  vehículos  terrestres,  acuáticos,

aeronáuticos, etc.
 933.2. Promoción de cursos y estudios en el extranjero.
 933.9.  *tras  actividades  de  enseñanza,  tales  como  idiomas,  corte  y

confección,  mecanografía,  taquigrafía,  preparación  de  exámenes  y
oposiciones y similares, n.c.o.p.

Agrupación 96. Servicios recreativos y culturales.
 962.1.  Distribución  y  venta  de  películas  cinematográficas,  excepto

películas  en  soporte  de  cinta  magnetoscópica.  N*TA:  Este  epígrafe
faculta para el alquiler de las películas.

 Grupo 966. Bibliotecas, archivos, museos, jardines botánicos y zoológicos.
 966.1. Bibliotecas y museos.

Agrupación 97. Servicios personales.
 Grupo 971. Lavanderías, tintorerías y servicios similares.

 971.1. Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado de ropas hechas y de
prendas y artículos del hogar usados.

 971.2. Limpieza y teñido de calzado. 971.3. Zurcido y reparación de ropas.
 Grupo 972. Salones de peluquería e institutos de belleza.

 972.1. Servicios de peluquería de señora y caballero.
 972.2. Salones e institutos de belleza y gabinetes de estética.

 Grupo 973. Servicios fotográficos, máquinas automáticas fotográficas y servicios
de fotocopias.

 973.1. Servicios fotográficos.
 973.2. Máquinas automáticas, sin operador, para fotografías de personas
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y para copia de documentos.
 973.3. Servicios de copias de documentos con máquinas fotocopiadoras.

 Grupo 974. Agencias de prestación de servicios domésticos.
 Grupo 975. Servicios de enmarcación.
 Grupo 979. Otros servicios personales n.c.o.p.

 979.1.  Servicios  de  pompas  fúnebres.  979.2.  Adorno  de  templos  y  otros
locales.

 979.3. Agencias matrimoniales y otros servicios de relaciones sociales.
 979.9. Otros servicios personales n.c.o.p.

Agrupación 98. Parques de recreo, ferias y otros servicios relacionados con el
espectáculo. Organización de Congresos, Parques o Recintos Feriales.

 Grupo 989.  Otras  actividades  relacionadas con el  espectáculo  y  el  turismo.
Organización de Congresos, Parques o Recintos Feriales.

 989.1. Expedición de billetes de espectáculos públicos.
Agrupación 99. Servicios no clasificados en otras rúbricas.

 Grupo 999. Otros servicios n.c.o.p.
Locutorios.
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ANEXO IV

Actuaciones sometidas al procedimiento de licencia urbanística:

1. Actuaciones  que  afecten  a  parámetros  urbanísticos  básicos,  a  bienes  o  espacios
protegidos por normativa de cualquier rango (siempre que afecten a los elementos de
interés),  a  suelo  no  urbanizable o  a  dominio  público  (sin  perjuicio  ello  de  las
autorizaciones o concesiones pertinentes del ente titular del dominio público), así como
determinados actos de construcción, edificación, instalación y uso del suelo, incluidos el
subsuelo y el vuelo sometido por la legislación urbanística de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y el planeamiento municipal a esta forma de intervención de derechos.

2. Cualquier tipo de actuación en suelo clasificado como No Urbanizable o Urbanizable
no sectorizado,  en tanto no cuente con la aprobación definitiva del instrumento de
desarrollo correspondiente.

3. En materia de actividades:

a) Licencia de apertura de actividades que estén previstos en normas con rango de
ley, y concretamente las referidas a espectáculos públicos y actividades recreativas
de carácter ocasional y  extraordinario  de  acuerdo con  norma vigente  en  cada
momento que lo sustituya o modifique y aquellas que expresamente determine la
normativa sectorial aplicable como previa al funcionamiento de actividades.

b). La nueva implantación de la actividad de centros sanitarios, siempre que incluyan
hospitalización, o posean superficie útil destinada a la actividad superior a 750,00 m2.

c) Las actividades sujetas a la presentación de un Estudio de Impacto sobre la Salud,
cuya evaluación no pueda hacerse mediante declaración responsable, de acuerdo
con la norma vigente en materia de Salud.

d) La nueva implantación de la actividad en centros educativos destinados a
enseñanzas regladas en una superficie construida superior a 750,00 m2, excepto los
centros de educación infantil, los cuales siempre estarán sujetos a licencia para su
implantación con independencia de su superficie construida.

e) Cualquier modificación sustancial de actividades sujetas a licencia de apertura.

2. Cualquier otra actuación/actividad respecto de los cuales así lo establezca
específicamente una norma legal o reglamentaria estatal o autonómica.
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ANEXO V

Actuaciones sometidas a Declaración responsable en materia de urbanismo:

-EN MATERIA DE OBRAS:
La relación  de  obras  que  se  incorporan en  el  apartado siguiente  establece  las  obras
susceptibles  de  autorización  mediante  declaración  responsable,  suponen  un  listado
ejemplificativo  y  no  exhaustivo.  Dichas obras estarán limitadas por el  régimen
correspondiente de la clase de suelo donde se ubiquen así como, cuando se trate de obras
sobre edificaciones existentes, por el alcance de las obras permitidas sobre las mismas
atendiendo a su régimen jurídico según su ajuste a la ordenación urbanística.
Así, el tipo de obras autorizables sobre edificaciones en asimilado a fuera de ordenación y
reconocimiento legal de fuera de ordenación queda limitado por lo previsto en la LOUA y
el Decreto ley 3/2019.
De igual modo, la tramitación como declaración responsable de las actuaciones podrá
quedar limitada por las legislaciones sectoriales que fueran de aplicación.

1. Actuaciones que han de tramitarse con intervención de técnico competente
Atendiendo a las actuaciones que han de tramitarse con intervención de técnico
competente se diferencia en función de la necesidad o no de redacción de Proyecto:
Grupo 1.  Obras autorizables mediante declaración responsable, cuando se ejecuten en
suelo urbano consolidado y se ejecuten sobre edificaciones conformes a la ordenación
urbanística, acompañadas de Proyecto según LOE:

-Demolición parcial para reconstrucción con idéntico volumen.
-Construcción y modificación de piscinas de uso público de servicio suplementario,
según la  definición recogida en el Reglamento técnico-sanitario de las Piscinas en
Andalucía, en espacios libres de parcela.
-  Obras  de  refuerzo,  consolidación  y  sustitución  o  colocación  de  elementos
estructurales  que  produzcan  una  variación  esencial  en  el  conjunto  del  sistema
estructural del edificio.
- Modificación de cubiertas que produzcan una variación esencial de la composición
general exterior y/o del conjunto del sistema estructural.
-  Limpieza,  raspado,  pintura  y  acabados  de  fachadas  o  medianeras,  así  como
reparación de enlucidos en paramentos, colocación de aplacados, modificación de
revestimientos  y/o  sustitución  de  molduras  de  fachadas,  zócalos  y  elementos
similares, que requieran medios para trabajos en altura (superior 6 metros) y que
supongan una variación esencial de la composición general exterior.
- Reforma, modificación y sustitución de cerramiento de fachada, incluso huecos, así
como mejora de aislamientos, que no impliquen incremento de altura, siempre que
suponga variaciones esenciales de la composición general exterior o del conjunto del
sistema estructural.
- Reparación o sustitución de carpinterías exteriores, alterando las dimensiones de los
huecos de fachada y/o empleando andamios, que supongan una variación esencial de
la composición general exterior.
-  Implantación,  sustitución  o  mejora  de  instalaciones  contra  incendios  en  los
establecimientos y zonas de uso industrial que se encuentran dentro del ámbito de
aplicación  del  Reglamento  de  seguridad  contra  incendios  en  establecimientos

M
C

T
R

-B
U

6C
A

4

FIRMADO POR MARIA LUZ RODRIGUEZ DIAZ (SECRETARIA GENERAL)

JUAN MANUEL BERMUDEZ ESCAMEZ (EL ALCALDE-PRESIDENTE)

PÁGINA 81 / 115

CENTRO DIRECTIVO AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA LUGAR CONIL DE LA FRONTERA FECHA/HORA 07/10/2020 12:06:36

Para verificar la integridad de este documento electrónico introduzca el siguiente código en la dirección https://sede.conil.org/verifirma

bddeDaDkLBQfmyt6htz+pM46DjFEphFW



Mod: PLENO09

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 C

O
N

IL
 D

E
 L

A
 F

R
O

N
T

E
R

A
P

la
za

 d
e 

la
 C

on
st

itu
ci

ón
, n

º 
1 

· 
11

14
0

 ·
 C

on
il 

de
 la

 F
ro

nt
er

a 
(C

ád
iz

) 
· 

T
e

l. 
95

6 
44

 0
3 

06
 ·

 F
ax

. 9
5

6 
44

 1
6 

46
 ·

w
w

w
.c

on
il.

or
g 

Ayuntamiento de 

Conil de la Frontera
AREA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

industriales

- Nuevas instalaciones, ampliaciones y modificaciones de instalaciones eléctricas que
requieran proyecto (ITC-BT-04)
-  Nueva  instalación  o  reforma de  instalaciones  fijas  de  climatización  (calefacción,
refrigeración y ventilación) y de producción de agua caliente sanitaria (art. 2 RITE)
con potencia térmica nominal a instalar en generación de calor o frío sea mayor o
igual que 70 kW
- Nuevas  instalaciones,  ampliaciones  y  modificaciones  de  instalaciones  de  gas  que
requieran proyecto técnico (ITC-ICG)
-  Nuevas  instalaciones  o  modificación  sustancial  de  instalaciones  de
telecomunicaciones que requieran proyecto técnico (RICT)

- Ascensor en espacios privativos del edificio. 

- Instalación de grúas torres en espacios privativos de parcela

Grupo  2. Obras  autorizables  mediante  declaración  responsable,  que  requieren
intervención  de  técnico  competente  y  debidamente  acompañadas  de  Memoria  técnica
descriptiva y gráfica:

A) Obras de nueva planta:
A.1 Construcciones de escasa entidad sin uso residencial ni público de una planta
de altura, incluso  la  colocación  de  elementos  prefabricados  que  cumplan  dichos
requisitos.
A.3 Instalación, nueva construcción y/o rehabilitación total de invernaderos de
estructura portante de sencillez constructiva o técnica, siempre que la agrupación de
estructuras portantes sea inferior a
1.500 metros cuadrados

B) Actuaciones exteriores a la edificación:
B.2 Limpieza  y  desbroce  de solares  siempre  que  no implique  movimientos  de
tierra y no altere la rasante natural del terreno, en zona de servidumbre arqueológica
o protección ambiental, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica.
B.4 Construcción de cerramiento de parcela.
B.8 Instalación de cerramientos metálicos delimitadores de las plantas bajas
porticadas de edificaciones.
B.9 Tala y abatimiento de árboles en espacio privado, salvo que se sitúe en un
jardín protegido, salvo regulación específica en ordenanza municipal.
B.10 Apertura de zanjas y catas en terrenos privados para albergar instalaciones o
para la exploración de cimientos.
B.11 Construcción y modificación de pistas deportivas de paddel, tenis, etc., en
espacios libres de parcela.
B.13 Construcción y modificación de piscinas de uso privado, según la definición
recogida  en  el  Reglamento  Técnico-Sanitario  de  las  Piscinas  en  Andalucía,  en
espacios libres de parcela.
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C) Estructuras
C.1 Obras puntuales de refuerzo, consolidación y sustitución o colocación de
elementos  estructurales  que  no produzcan una variación esencial  en el  conjunto  del
sistema estructural del edificio.
C.3 Obras de refuerzo puntual de cimentación.
C.4 Ejecución  de  nuevas  escaleras,  siempre  que  no  afecten  a  la  ocupación  y

edificabilidad.

D) Cubiertas, cerramientos y fachadas
D.2 Reparación  general  de  cubiertas  planas,  incluso  levantado  y  reposición  de
solería de cubiertas
planas transitables, impermeabilización y placas de cubrición; así como reparación
puntual que genere residuos peligrosos.
D.3 Reparación de cubiertas inclinadas.
D.4 Modificación de cubiertas que no produzcan una variación esencial de la
composición general exterior y/o del conjunto del sistema estructural.
D.9  Limpieza,  raspado,  pintura  y  acabados  de  fachadas  o  medianeras,  así  como
reparación de enlucidos  en paramentos,  colocación de aplacados,  modificación  de
revestimientos  y/o  sustitución de  molduras de fachadas, zócalos y elementos
similares, que requieran medios para trabajos en altura, siempre que no supongan
una variación esencial de la composición general exterior.

D.11 Reforma, modificación y sustitución de cerramiento de fachada, incluso huecos,
así como mejora de aislamientos, que no impliquen incremento de altura, siempre que
no suponga variaciones esenciales de la composición general exterior o del conjunto
del sistema estructural.
D.13 Cerramiento de balcones y terrazas, sin incorporación ni eliminación de 
elementos ciegos, siempre y cuando no compute a efectos de edificabilidad ni 
ocupación.

E) Tabiquería interior. Revestimientos interiores
E.2 Obras de división o modificación de dicha división, sobre locales comerciales 
manteniéndolos
sin uso.
E.3 Obras de tabiquería interior que afecten a la distribución.
E.4 Construcción de aseos en locales comerciales.
E.7 Colocación, reparación y sustitución de falsos techos que reduzca la altura libre
existente.

F) Carpintería y cerrajería
F.2 Colocación, reparación o sustitución de carpinterías interiores, incluso 
variando la dimensión
de los huecos, cuando se altere el número o la disposición de las piezas habitables.
F.4 Reparación o sustitución de carpinterías exteriores, alterando las dimensiones
de los huecos de
fachada y/o que requieran medios para trabajos en altura, que no supongan una 
variación esencial de la composición general exterior.
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F.7 Colocación de elementos de cerrajería o su sustitución por otros de similares 
características o
dimensiones, excepto barandillas, que requieran medios para trabajos en altura.
F.8 Colocación de barandillas o elementos de protección en altura, así como su 
sustitución variando sus características.

G) Instalaciones
G.2 Instalación, sustitución o mejora en las instalaciones de fontanería y 
saneamiento.
G.3 Implantación, sustitución o mejora de instalaciones contra incendios en los 
edificios a los que
sea de aplicación el CTE DB-SI, excepto establecimientos y zonas de uso industrial que
se encuentran  dentro  del  ámbito  de  aplicación  del  Reglamento  de  seguridad contra
incendios en establ. industriales
G.6 Nuevas instalaciones, ampliaciones y modificaciones de instalaciones eléctricas 
que requieran
memoria técnica (ITC-BT-04).
G.8 Nuevas implantaciones, reforma, renovación o sustitución de instalaciones 
placas solares
fotovoltaicas de autoconsumo, salvo las actuaciones de escasa entidad.
G.11 Nueva  instalación  o  reforma  de  instalaciones  fijas  de  climatización
(calefacción, refrigeración
y ventilación) y de producción de agua caliente sanitaria (art. 2 RITE) con potencia
térmica nominal a instalar en generación de calor o frío sea mayor o igual que 5 kW y
menor que 70 kW
G.16 Nuevas instalaciones, ampliaciones y modificaciones de instalaciones de gas
que requieran documentación técnica (ITC-ICG).

H) Elementos auxiliares sobre el terreno, fachadas o cubiertas
H.2 Colocación  de  rótulos,  toldos  y  colgaduras,  que  requieran  elementos
estructurales sencillos para su fijación y/o medios para trabajos en altura, salvo que
por legislación u ordenanza municipal requieran la redacción de proyecto.
H.3 Instalación  de elementos  publicitarios  sobre  solares  y  parcelas,  tipo valla  o
monoposte, salvo que por legislación u ordenanza municipal, o por complejidad de la
estructura, requieran la redacción de proyecto.
H.4 Obra civil necesaria, así como instalación de antenas e infraestructuras de
telecomunicaciones,
salvo que por complejidad dela estructura se requiera proyecto.

I) Medios auxiliares
I.4 Plataformas o guindolas suspendidas de nivel variable (manuales o
motorizadas), instaladas
provisionalmente  en  un  edificio  o  en  una  estructura  para  tareas  específicas  y
plataformas elevadoras sobre mástil.
I.5 Técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas (técnicas alpinas) a
instalar en los
edificios.
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AREA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

I.6     Andamios  constituidos  con  elementos  prefabricados  apoyados  sobre  terreno
natural, soleras   de hormigón, forjados, voladizos u otros elementos cuya altura, desde
el nivel inferior de apoyo hasta la coronación de la andamiada, exceda de 6 m o
dispongan de elementos horizontales que salven
vuelos y distancias superiores entre apoyos de más de 8,00 m. Se exceptúan los
andamios de caballete o borriquetas.
I.7 Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados o
estructuras superiores
cuya distancia entre el nivel de apoyo y el nivel del terreno o del suelo, exceda de 24,00
m de altura.
I.8 Torres  de  acceso  y  torres  de  trabajo  móviles  en  los  que  los  trabajos  se
efectúan a más de 6,00 m de altura desde el punto de operación hasta el suelo.

I.10 Elementos auxiliares y complementarios de la construcción, tales como
cartelería publicitaria, casetas, vallas, aparatos elevadores de materiales, etc.

J) Otras actuaciones
J.2 Realización de ensayos destructivos sobre edificaciones existentes, tendentes a
las obras de
conservación o rehabilitación.
J.4 Sustitución de maquinaria y cabina de ascensores
J.5 Implementación de medidas de seguridad en edificios y/o construcciones que se
encuentren en
deficientes  condiciones  de  seguridad  y  salubridad  (apuntalamiento,  eliminación  de
elementos susceptibles de desprendimiento, colocación de mallas de protección etc.)
J.6 Supresión  de  barreras  arquitectónicas  e  instalación  de  ayudas  técnicas
que  no  afecten a
elementos estructurales (rampas fijas, plataformas elevadoras verticales e inclinadas
(salvaescaleras))
J.7 Sondeos de terrenos y ejecución de pozos autorizados por la Administración
competente.
J.8 Modificación en la ordenación de garajes-aparcamientos bajo rasante.

2. Actuaciones  permisibles  de  tramitarse  mediante  declaración  responsable,  que  no
requieren  intervención  de  técnico  competente  y  debidamente  acompañadas  de
Memoria gráfica:

a) Obras de nueva planta
a.2. Instalación, nueva construcción y/o rehabilitación total de invernaderos de escasa
entidad que no requieran estructura portante ni intervención de técnico para gestión de
residuos con arreglo a normativa de aplicación.
b) Actuaciones exteriores a la edificación
b.1 Limpieza y desbroce de solares siempre que no implique movimientos de tierra y
no altere la rasante natural del terreno.
b.3 Vallado provisional de solares mediante postes y malla metálica.
b.5 Mantenimiento y conservación de cerramiento de parcela existente sin
modificación de sus dimensiones, diseño ni posición.
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Conil de la Frontera
AREA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

b.6  Acondicionamiento  de  espacios  libres  de  parcela  consistentes  en  obras  de
ajardinamiento,  pavimentación,  soleras  de  patios,  aceras  perimetrales,  colocación  de
bordillos en terrenos de uso privado siempre que no afecte a ningún servicio o instalación
pública ni a conductos generales, ni implique movimientos de tierras o altere la rasante
natural del terreno.
b.12 Obras de mantenimiento y conservación de piscinas y pistas deportivas.

d) Cubiertas, cerramientos y fachadas
d.1 Reparación puntual de cubiertas planas, así como de terrazas y balcones.
d.7 Mejora y refuerzo de aislamiento en cerramientos y suelos que no altere el
espesor de los muros ni la altura libre existente.
d.8  Limpieza,  raspado,  pintura  y  acabados  de  fachadas  o  medianeras,  así  como
reparación de enlucidos  en paramentos,  colocación de aplacados,  modificación  de
revestimientos y/o sustitución de molduras de fachadas, zócalos y elementos similares,
que no requieran medios para trabajos en altura, ni supongan una variación esencial
de la composición general exterior.

e) Tabiquería interior. Revestimientos interiores

e.1 Obras de tabiquería interior sin afectar a la distribución.
e.5 Colocación o sustitución de solerías y azulejos.
e.6 Reparación y sustitución de falsos techos que no reduzca la altura libre existente.
e.8 Enfoscado, enlucido y pintura, así como saneado de paramentos.

f) Carpintería y cerrajería
f.1 Colocación,  reparación  o  sustitución  de  carpinterías  interiores,  incluso
variando la dimensión
de  los  huecos,  siempre  que  no  se  altere  el  número  y  la  disposición  de  las  piezas
habitables.
f.3 Reparación o sustitución de carpinterías exteriores, sin alterar las
dimensiones de los huecos de fachada, que no requieran medios para trabajos en altura.
f.6 Colocación de elementos de cerrajería o su sustitución por otros de similares
características  o  dimensiones,  excepto  barandillas,  que  no  requieran  medios  para
trabajos en altura.

g) Instalaciones
g.1 Mantenimiento y conservación en las instalaciones de fontanería y
saneamiento, salvo que por  complejidad  o  normativa  específica  requieran  otra
documentación o intervención de técnico.
g.7 Reparación o conservación de instalaciones eléctricas, y nuevas instalaciones,
ampliaciones y  modificaciones  de instalaciones  eléctricas  que no requieran memoria
técnica (ITC-BT-04)
g.9 Reparación o conservación de instalaciones placas solares fotovoltaicas de
autoconsumo, salvo las actuaciones de escasa entidad, en actuaciones de escasa entidad.
g.12 Nueva  instalación  o  reforma  de  instalaciones  fijas  de  climatización
(calefacción, refrigeración y ventilación) y de producción de agua caliente sanitaria (art.
2  RITE) con potencia  térmica nominal  a  instalar  en  generación de  calor  o frío  sea
inferior que 5 kW
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Conil de la Frontera
AREA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

g.14 Reparación o conservación que no suponga reforma de instalaciones fijas de
climatización (calefacción, refrigeración y ventilación) y de producción de agua caliente
sanitaria (art. 2 RITE).
g.17 Reparación o conservación de instalaciones eléctricas, de instalaciones de gas
que no requieran memoria técnica (ITC-BT-04)
g.19 Nuevas instalaciones o modificación sustancial de instalaciones de
telecomunicaciones que no requieran proyecto técnico (RICT).
g.20 Reparación o conservación de instalaciones eléctricas, de instalaciones de
telecomunicaciones que no requieran memoria técnica (RICT).

h) Elementos auxiliares sobre el terreno, fachadas o cubiertas

h.1  Colocación  de  rótulos,  toldos  y  colgaduras,  que  no  requieran  elementos
estructurales  para  su  fijación  ni  medios  para  trabajos  en  altura,  salvo  que  por
legislación u ordenanza municipal requieran la participación de técnico o la redacción
de proyecto.

i) Medios auxiliares
i.1 Instalación de contenedores para residuos procedentes de obras o restos de
jardinería, que se ubiquen en espacio público.
i.2 Plataformas elevadoras de personas.
i.3 Poleas mecánicas o manuales, tolvas, andamios con alzada inferior a 6 m.,
andamios de caballete o borriqueta.

j) Otras actuaciones
j.1 Realización de ensayos no destructivos sobre edificaciones existentes, tendentes
a las obras de conservación o rehabilitación.
j.10 Obras  de  mantenimiento,  reparación  y  conservación  que  no  requieren
intervención de técnico para gestión de residuos con arreglo a normativa de aplicación.

EN MATERIA DE OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN Y CAMBIOS DE USO:

3. Primera ocupación o utilización de edificaciones.
 Primera ocupación o utilización de nuevas edificaciones y ampliaciones de las

existentes cuya licencia de obra se otorgó con anterioridad.
 Primera ocupación  o  utilización  parcial  de  la  edificación  en  construcción o

terminadas, de una fase concreta conforme a la licencia de obra otorgada con
anterioridad.

 Primera  ocupación  o  utilización  parcial  de  edificaciones  en  construcción  o
terminadas, de aquellas partes que cumplan la normativa urbanística, cuando
existan otras partes que no se ajusten a la misma en aspectos de detalle o escasa
entidad y  resulten  técnica  y  funcionalmente  susceptibles  de  ser  utilizadas  de
forma independiente.

 Legalización  del  uso  de  edificaciones  preexistentes.  Primera  ocupación  o
utilización  referidas  a  edificaciones existentes en las que no sea preciso la
ejecución de ningún tipo de obra de reforma  o  adaptación  que  resulten
conformes con la normativa urbanística.
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AREA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

4. Ocupación o utilización para las obras sobre edificaciones preexistentes
 Ocupación o utilización de reformas, adecuaciones, rehabilitaciones, etc, que no

afectan  a  la  ocupación,  altura  ni  edificabilidad,  sobre  edificaciones
preexistentes.

 Ocupación  o  utilización  parcial  en  reformas,  adecuaciones,  rehabilitaciones,
etc, de una fase concreta conforme a la licencia de obra otorgada o declaración
responsable presentada.

 Ocupación  o  utilización  parcial  en  reformas,  adecuaciones,  rehabilitaciones,
etc, de aquellas partes que cumplan la normativa urbanística, cuando existan
otras partes que no se ajusten a la misma en aspectos de detalle o escasa entidad
y  resulten  técnica  y  funcionalmente  susceptibles  de  ser  utilizadas  de  forma
independiente.

 Legalización  del  uso  de  edificaciones  preexistentes.  Ocupación  o  utilización
referidas a edificaciones existentes en las que sea preciso la ejecución de obra
de reforma o adaptación.

5. Cambios de uso en las edificaciones
 Cambios de uso en edificaciones preexistentes o parte de los mismos, sin ejecución

de obras.
 Cambios de uso en edificaciones preexistentes o parte de los mismos, tras la

ejecución de obras de reforma, adecuación, rehabilitación, etc, que no afectan a
la ocupación, altura ni edificabilidad.

 Cambios de uso en edificaciones preexistentes o parte de los mismos, tras la
ejecución de obras de ampliación.
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ANEXO VI

Actuaciones sometidas a Declaración Responsable para el ejercicio de actividades:

1. Están  sujetas  a  la  presentación  de  Declaración  Responsable  las  siguientes
actuaciones (sin perjuicio de los títulos habilitantes previos o concurrentes que, en su
caso, se precisaran conforme a la normativa que resulte aplicable):
- Con carácter     General:

a) Aquellas actuaciones respecto a las cuales así lo imponga una norma legal o
reglamentaria estatal o autonómica.
b) Las actuaciones  que no estén sujetas a licencia ni a Comunicación Previa
reflejadas expresamente en esta Ordenanza, así como la modificación sustancial
de las mismas.

- Actividades y     Servicios:
a) La apertura, inicio y/o funcionamiento (y sus modificaciones), de
establecimientos permanentes (incluidos los de temporada) cuya superficie útil de
exposición y venta al público no sea superior a 750 m², destinados al ejercicio de
las actividades minoristas o de prestación de servicios en suelo  urbano
consolidado y relacionadas en el Anexo III.
a) Declaración responsable para determinadas actividades económicas, sujetas a
calificación  ambiental  mediante  declaración  responsable,  relacionadas  en  el
Anexo II.

2. Si se requiere de la ejecución de la implantación de un nuevo uso, o la ejecución de
cualquier tipo de obra, la licencia o declaración responsable de obra correspondiente
se tramitará siempre con carácter previo, según los procedimientos regulados en esta
Ordenanza y detallados en la guía de tramitación general.

3. No obstante, la legislación sectorial puede requerir además que el interesado cuente
con determinadas  autorizaciones  previas,  con  las  que  se  debe  contar  para  estar
habilitado para presentar la declaración responsable de apertura.

4. A este respecto, la declaración responsable de apertura contempla expresamente el
conocimiento de la normativa sectorial por parte del interesado, y la declaración de su
cumplimiento.
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ANEXO VII

Actuaciones sometidas a Comunicación Previa:

Están sujetas a comunicación previa la realización de las actuaciones urbanísticas siguientes:
-EN MATERIA DE OBRAS:
1. Inicio de obras, cuando la licencia de obras fue otorgada al Proyecto Básico, adjuntando
a la comunicación el Proyecto de Ejecución y la declaración de concordancia.

2. Inicio de obras sometidas a declaración responsable.
3. Inicio de obras, cuando la licencia fue obtenida por silencio administrativo.
4. Desistimiento de licencia/declaración responsable antes de iniciar las obras.
5. Desistimiento de licencia con obras en ejecución.
6. Prórroga de la licencia para inicio de las obras.
7. Prórroga de licencia para terminación de las obras.
8. Prórroga del plazo para el inicio de las obras amparadas en declaración responsable.
9. Prórroga del plazo para la finalización de las obras amparadas en declaración responsable.
10. Paralización o interrupción de las actuaciones de construcción, edificación y uso del suelo.
11. Cambio de dirección facultativa.

- EN MATERIA DE ACTIVIDADES:
1. Cambios de titularidad de una licencia en tramitación o ejecución, comunicación o declaración
en vigor.
2. Cambio de titularidad de la calificación ambiental.
3. Cambio  de  denominación  social  de  la  entidad  titular  de  la  licencia  o  de  la  declaración
responsable.
4. Cambios de titularidad de establecimientos cuyo instrumento de intervención para su puesta en
funcionamiento hubiese sido la licencia de apertura.

5. Desistimiento de declaración responsable de apertura o inicio de actividad.
6. El ejercicio individual de actividades profesionales o artísticas de carácter liberal en la propia
vivienda, solamente si se cumplen todas las siguientes condiciones:
o No utilizan fórmulas sociales sometidas al derecho mercantil.
o No están sometidas  a instrumento de prevención y  control  ambiental  según Ley de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental.
o No  producen  en  su  desarrollo  residuos,  vertidos  o  radiaciones  tóxicas  o  peligrosas,  ni
contaminantes a la atmósfera, no asimilables a los domésticos producidos por el uso residencial.
o No  son  actividades  sanitarias  o  asistenciales  que  incluyan  algún  tipo  de  intervención
quirúrgica, dispongan de aparatos de radiodiagnóstico
o No suponen la presencia de animales.
o No incluyen venta al público.
o La superficie afecta a la actividad no sobrepasa los 50 m2, ni el 40% de la superficie útil de la
vivienda.
El  ejercicio individual  de actividades  profesionales  o artísticas de carácter liberal  en la propia
vivienda, que no cumpla todas las condiciones anteriores, estará sometido a los procedimientos de
apertura regulados en esta ordenanza.”
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SEGUNDO.- Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia
de los interesados por el plazo mínimo de 30 días, mediante publicación de este acuerdo en el
portal web del Ayuntamiento, en el Tablón de Anuncios municipal y en el Boletín Oficial de
la Provincia,  conforme a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas para la
presentación  de  reclamaciones  y  sugerencias,  en  su  caso,   que  serán  resueltas  por  la
Corporación.

TERCERO.- En el supuesto de que no se presentaran reclamaciones, la Ordenanza se
considerará  aprobada  definitivamente  de  forma  automática,  debiendo  publicarse  el  texto
íntegro de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, y darse traslado del acuerdo y del
texto  definitivo  de  la  Ordenanza  Municipal  a  la  Delegación  del  Gobierno  y  al  órgano
correspondiente de la Comunidad Autónoma, para su conocimiento y efectos oportunos. 

CUARTO.- Por la Alcaldía se ordenarán los trámites necesarios para la conclusión del
procedimiento y la entrada en vigor de  la Ordenanza.

QUINTO.- Facultar al Sr. Alcalde para suscribir y firmar toda clase de documentos
relacionados con este asunto.

PUNTO  4º.-  EXP.  Nº  26  MODIFICACION  PRESUPUESTO  MEDIANTE
SUPLEMENTO DE CREDITO/CREDITO EXTRAORDINARIO.

La Secretaria da lectura a propuesta que se trae, que explica la Sra. Núñez señalando
que se pretenden poner en marcha inversiones etc.

El Sr. Garrido de Cs se muestra conforme.

El Sr. Aragón del PP está de acuerdo e incide en la necesidad de llevar a cabo un plan
económico-financiero.

La Sra. Sánchez de AxSí está a favor con la modificación porque es necesaria ya que
hay carriles que precisan mejoras.

La  Sra.  Carmen  Sánchez  del  PSOE opina  que  son  mejoras  necesarias  las  que  se
pretenden por lo cual votarán a favor.

Recuerda que se necesita  aprobar el  presupuesto para el  2021 y que el PSOE está
dispuesto a negociarlo y a presentar propuestas, respondiendo la Sra. Núñez que ya se está
trabajando en él y cuando se pueda se contactará con los grupos.

A continuación, se pasa a la votación del punto.
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1º.  TIPO DE MODIFICACIÓN Y JUSTIFICACION  .

Conforme al régimen establecido en el  artículo 177 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo,  el  expediente  de modificación  del  Presupuesto que se aprueba tiene por objeto la
habilitación presupuestaria, mediante la concesión de créditos extraordinarios y suplementos
de  crédito,  por  importe  total  de  135.844,02  euros,  con  destino  a  inversiones  en  carriles
municipales  cuya realización no puede demorarse hasta  la aprobación del presupuesto del
próximo ejercicio, no existiendo o siendo insuficientes los créditos en el vigente, por lo que se
hace precisa su modificación.

Las inversiones incluidas en la modificación presupuestaria son las siguientes: 

 Obras  de  Mejora  de  Carril  Colada  de  la  Venta,  por  importe  de  19.707,60  euros
correspondientes a la certificación final de la obra ejecutada durante el ejercicio 2019 con
cargo al Plan Invierte 2018 de la Excma. Diputación Provincial, quedando excluida de su
financiación.

 Obras de arreglo y asfaltado del “Carril del Sheriff” por importe de 48.358,59 euros, y
Obras de mejora del “Carril los Fuguillas” por importe de 33.777,83 euros que resulta
necesaria su ejecución con celeridad por el actual estado de conservación. 

  

 Obras de Mejora del Camino de los Militares-Tejar, por importe de 34.000 euros, para
suplementar la disponibilidad de aportación municipal por la necesidad de tramitar una
modificación del proyecto que resultó adjudicado con fecha 1 de julio de 2020.   

2º.- FINANCIACIÓN.

Para la financiación del suplemento y créditos extraordinarios, conforme al art. 177.4
de la citada LRHL, se proponen bajas de créditos de gastos de inversión de otras partidas del
presupuesto  vigente  no  comprometidos, considerando  que  en  las  mismas  no  se
comprometerán más gastos, y siendo reducibles sin afectar a la prestación de los servicios. 

Por otra parte, la aplicación presupuestaria 011.911 dispone de créditos por importe
total  de 21.273,44 euros que se encuentran  disponibles por carecer  de amortización en el
ejercicio la operación de crédito de fecha 7 de noviembre de 2019 para la agrupación de los
créditos autorizados para el pago a proveedores por el RD 4/2012.

Por lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, así como los artículos 36 a 38 del Real Decreto 500/90, y las Bases de Ejecución del
Presupuesto nº 4 y 6, la Corporación en Pleno, por unanimidad, acuerda:
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 PRIMERO: Aprobar el exp. nº 26 para la modificación del Presupuesto Municipal
Prorrogado  para  2020  mediante  la  concesión  de  suplemento  de  crédito  y  créditos
extraordinarios por importe total de 135.844,02 euros con destino a diversas inversiones en
caminos rurales municipales, financiándose con bajas de créditos.

SUPLEMENTO-ALTAS CREDITOS
APLICACIÓN DENOMINACIÓN CREDITOS

ACTUALES
SUPLEMENTO

CREDITOS
CREDITOS

DEFPROG ECO
454 60910 MEJORA DEL CAMINO DE LOS 

MILITARES-TEJAR
280.756,92 34.000,00 314.756,92

TOTAL SUPLEMENTOS 34.000,00

CREDITO EXTRAORDINARIO
APLICACIÓN DENOMINACIÓN CREDITOS

ACTUALES
CREDITO
EXTRA.

CREDITOS
DEFPROG ECO

454 61900 DE MEJORA DEL “CARRIL LOS 
FUGUILLAS

0.00 33.777,83 33.777,83

454 91902 DE ARREGLO Y ASFALTADO 
DEL “CARRIL DEL SHERIFF

0.00 48.358,59 48.258,59

454 61920 MEJORA CAMINO COLADA DE 
LA VENTA

0.00 19.707,60 19.707,60

TOTAL CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

101.844,02

BAJA DE CREDITOS
APLICACIÓN DENOMINACIÓN CREDITOS

ACTUALES
BAJA

CREDITOS
CREDITOS

DEFPROG ECO
011 911 AMORTIZACION PRESTAMOS 21.273,44 21.273,44 0,00
160 63321 REPARACION/REPOSICION 

EQUIPOS E INSTAL.TECNICAS 
EDAR/ABAR

80.000,00 7.000,00 73.000,00

161 62300 OBRAS MEJORA/AMPLIACION 
RED ABASTECIMIENTO AGUAS

33.053,73 15.000,00 18.053,73

333 62201 PROYECTO DE OBRAS EDIFICIO 
MUSEO DEL MAR  LA CHANCA

650.000,00 22.570,58 627.429,42

1532 61911 OBRAS PAVIMENTACIÓN VIAS 
PUBLICAS URBANAS

133.481,33 70.000,00 63.481,33

TOTAL BAJAS 135.844,02

Por tanto, sumando los aumentos de créditos igual a las disminuciones de los mismos,
no se altera la cuantía total del Presupuesto de Gastos.

SEGUNDO: Someter  el  Acuerdo  a  los  trámites  de  información,  reclamaciones  y
publicidad previstos en el artículo 177, con relación al artículo 169, de la ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

TERCERO: Considerar definitivamente aprobado el expediente en el supuesto de no
presentarse reclamaciones.
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PUNTO  5º.-  MODIFICACIÓN  DEL  PLAZO  DE  JUSTIFICACIÓN
RECOGIDO  EN  EL  ARTÍCULO  14  DE  LAS  BASES  DE  SUBVENCIONES  EN
RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  A  MICROPYMES  Y
AUTÓNOMOS.

La Secretaria  da  lectura  a  propuesta  que  se  trae,  que  explica  la  Sra.  García  Caro
indicando que se pretende modificar el artículo porque no se ha podido hacer antes del 31 de
agosto como estaba previsto.

Se intentará sacar el listado provisional ya.

El Sr. Garrido de Cs está conforme y lamenta que desde mayo no haya habido tiempo
para adjudicar estas ayudas.

El Sr. Aragón del PP también está a favor. Pide máxima celeridad en la concesión de
ayudas.

La Sra. Sánchez de AxSí está de acuerdo.

La Sra. Laura Sánchez del PSOE también lo está.

Vistas  las  bases  de  la  convocatoria  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia
competitiva a micropymes y autónomos aprobadas por el Ayuntamiento en Pleno del pasado
28 de mayo de 2020.

Vistas las circunstancias excepcionales que nos rodean en este ejercicio en curso, que
han ido planteando un nuevo escenario dentro de nuestro pueblo generado por circunstancias
excepcionales de la COVID-19, unidas a la época estival. 

Visto el art 109 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, la Corporación en Pleno, por unanimidad, acuerda modificar el
artículo 14 de dichas bases de forma que donde se indica “La persona beneficiaria deberá
presentar entre el día siguiente de la resolución y el 31 de agosto, este incluido, la siguiente
documentación ...” debe expresar “la persona beneficiaria  deberá presentar en el  plazo de
DIEZ DÍAS a contar desde el  día siguiente a la publicación de la resolución, la siguiente
documentación…” y dar a dicha modificación la publicidad correspondiente.

PUNTO  6º.-  PROPUESTA  DE  DECLARACIÓN  INSTITUCIONAL  SOBRE
SALUD MENTAL.

La Secretaria  da  lectura  a  propuesta  que  se  trae,  que  comienza  a  defender  el  Sr.
Garrido  de  Cs  señalando  que  la  apoya  plenamente  para  compensar  el  desmantelamiento
habido en Andalucía en los últimos veintitantos años obligando a llevar a estos enfermos a
hospitales no especializados.

La sociedad debe responder a este reto.

El Sr. Aragón del PP se adhiere a la declaración institucional en todos sus puntos.
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La Sra. Sánchez de AxSí  se muestra a favor. El problema lo sufre el enfermo y sus
familiares.  Hay que dotar de recursos a las Administraciones para evitar el  desamparo de
dicho colectivo y mejorar sus condiciones.

La Sra. Carmen Sánchez del PSOE sabe que la enfermedad mental supone un estigma,
de  ahí  la  importancia  de  esta  declaración  y  de  dotar  de  más  medios  para  la  sanidad,
recuperación, inserción laboral, etc. Se adhieren a la declaración.

La Sra. Mendoza de IU señala que se suman a ella y apoyan a todas las personas que
padecen esta enfermedad, sobre todo en este complicado año. Se colaborará todo lo posible y
agradece a las Asociaciones que trabajan con el colectivo por la labor que llevan a cabo para
mejorar su situación.

La Corporación en Pleno, por unanimidad, acuerda apoyar la siguiente declaración que
se transcribe: 

“FEAFES ANDALUCÍA SALUD MENTAL (Federación Andaluza de Familiares y
Personas con Problemas de Salud Mental),  es una entidad sin ánimo de lucro considerada de
interés social,  declarada de utilidad pública,  que se constituyó en 1992 con el objetivo de
favorecer  la  adopción de medidas  que contribuyan  a la  recuperación y a la  mejora de la
calidad de vida de las personas con problemas de salud mental y la de sus familias, defender
sus derechos y representar al movimiento asociativo creado en torno a la salud mental. En la
actualidad está integrada por 56 asociaciones y delegaciones en el territorio andaluz y atiende
a más de 18 mil familias.

El 10 de octubre, celebramos el Día Mundial de la Salud Mental, que sirve para
trasladar al conjunto de la sociedad nuestras reivindicaciones y hacer visible nuestro
colectivo bajo el lema “Salud mental, una prioridad global”, que este año se centra en la
defensa de un acceso universal e igualitario de los servicios de cuidado y prevención de
la  salud  mental.  Se  trata  de  una  reivindicación  que  la  Federación  y  el  movimiento
asociativo lleva años haciendo, pero que ahora, tras la crisis del Covid-19 se hace más
necesaria y urgente que nunca.

Como necesario y urgente es que el sistema social y sanitario realice una apuesta
clara por dar un paso más en la calidad y humanidad de la atención a las personas con
problemas de salud mental.

Como necesario  y  urgente  es  seguir  trabajando  para  mejorar  el  apoyo  a  los
familiares de personas con problemas de salud mental, especialmente aquellos que presentan
situaciones que requieren de ayuda específica,  ya sea por razones de vulnerabilidad o por
razones estructurales.

Como necesario y urgente es dar una respuesta a los problemas de salud mental
más  complejos y  que  están  desbordando  todos  los  niveles  de  atención  de  los  servicios
públicos, la patología dual, es decir una misma persona afectada por dos problemas, el mental
y el de adicciones; y los de personas diagnosticadas con trastornos de la personalidad, para
cuya atención, cuidados y protección se carece de recursos y de profesionales preparados.
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Como  necesario  y  urgente  es  trabajar  con  un  enfoque  verdaderamente
comunitario e integral, un modelo basado en la convención de la ONU de protección de
personas con discapacidad, basado en el respeto, en la prestación de apoyos y en la dignidad
de las personas, de su imagen y de su honor.

Como necesario y urgente es la creación, impulso y mantenimiento de los equipos
de  tratamiento  asertivo  comunitario  en  cada  una  de  las  unidades  de  salud  mental
comunitaria de Andalucía. Es la forma de atención más eficaz en términos de disminución de
costes  en  camas  hospitalarias  y  en  reducción  de  sufrimiento  por  tanto  se  requiere  un
compromiso firme y una apuesta clara por esta forma de atención comunitaria.

Como necesario y urgente es terminar con las medidas coercitivas en el ámbito de
la atención a la salud mental, hay que buscar alternativas que no atenten contra la dignidad y
la libertad de la persona.

Como  necesario  y  urgente  es  contribuir  a  crear  el  sistema  de  apoyos  y
adaptaciones necesarios para que las personas con problemas de salud mental tengan
acceso  al  empleo,  cumplir  con  las  cuotas  de  reserva  de  empleo  para  las  personas  con
discapacidad, tanto en la Administración Pública como en el sector privado.

Como  necesario  y  urgente  es  acabar  de  una  vez  con  el  estigma  que  tanto
sufrimiento produce a estas personas.

Hay que dar esperanza de solución al sufrimiento de las personas con una respuesta
cálida y de calidad, con profesionales comprometidos, sensibles, formados e informados.

Hay que tener una sensibilidad especial cuando hablamos de: mujeres afectadas por
problemas  de  salud  mental  víctimas  de  violencia;  de  personas  internas  en  centros
penitenciarios; de personas con problemas de patología dual; de personas sin hogar; niños,
niñas y adolescentes que ven cómo los sistemas educativo, sanitario y social no cuentan con
herramientas para garantizar la continuidad de su educación si sufren un problema de salud
mental; y también, a las personas afectadas por trastornos de la personalidad que difícilmente
encuentran acomodo en el sistema actual.

Con  motivo  de  este  día  el  Pleno  del  Ayuntamiento  se  compromete  a  impulsar
acciones, proyectos y estrategias que mejoren la atención de la salud mental y muestra su
apoyo y reconocimiento hacia  las  personas con problema de salud mental  y sus familias,
especialmente  con las más  vulnerables,  que hacen frente  a  los  desafíos  que presenta esta
enfermedad y que hoy en día, además, se ve agravada por una crisis social y de salud sin
precedentes.”

PUNTO  7º.-  PROPUESTA  CONJUNTA  IU,  PSOE  Y  AXSÍ  SOBRE
SEGURIDAD SANITARIA EN CENTROS EDUCATIVOS.

La Secretaria  da lectura  a propuesta  que se trae,  que comienza  a  defender  la  Sra.
Sánchez de AxSí, indicando que el derecho a la educación se debe garantizar siempre y ahora
con la pandemia especialmente. Existe brecha digital. No es de recibo que la responsabilidad
del  inicio  del  curso  se  haya  hecho  recaer  en  los  centros  educativos.  Siempre  ha  habido
deficiencias en la educación y recortes en los últimos años que mermaron su calidad. Bajar la
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ratio de alumnos es imprescindible, sobre todo ahora. Hay que aumentar los recursos y estar a
la altura de las circunstancias. Votarán a favor.

La Sra. González del PSOE señala que el gobierno de la Junta no ha aprendido nada
de la pandemia. Se aprovecha para privatizar servicios. No se ha preocupado de desinfectar
colegios antes de empezar las clases, no se regula la ratio de profesores y alumnos, no se han
contratado suficientes profesores y algunos tienen contratos de pocos meses. Votarán a favor.

La Sra. Moreno de IU manifiesta que el gobierno de la Junta vende humo porque la
realidad es que los niños vuelven a las aulas en las mismas condiciones en que las dejaron en
marzo. No se ha hecho nada, no hay plan para la vuelta. Se ha pasado la patata caliente a los
directivos de los centros escolares a los que ha dejado solos.

Hay obligación de asistir al colegio en espacios cerrados que no cumplen la distancia
de seguridad, con más de veinticinco o treinta alumnos etc.

No es importante, por lo visto, bajar la ratio y no se ha previsto la vuelta a clases con
tiempo  y  adecuadamente.  Se  sigue  defendiendo  el  interés  privado  y  no  se  cambia  nada.
Votarán a favor. 

(En este momento, se incorpora a la sesión el Sr. Sánchez Mendoza de AxSí.)

El Sr. Garrido de Cs comparte muchos puntos de la propuesta. Cree que la intención
no es resolver problemas sino meter miedo a llevar a los niños al colegio. Se han puesto 600
millones de euros sobre la mesa y se han contratado 8000 profesores, 651 en Cádiz, 17 en
Conil.

El plan de reforma integral empieza en septiembre, no en enero como empezaba antes
y se mantienen los profesores y refuerzan las plantillas pese al menor número de alumnos que
hay.

Existen 140 unidades nuevas de educación especial y se han hecho 495 actuaciones en
los centros educativos; se hacen pruebas PCR a todos los colectivos de los colegios y se da
material de protección. Se van a facilitar 120.000 ordenadores para el personal educativo y de
20.000 a 30.000 más de  ordenadores para alumnos y 30.000 tablets para reducir la brecha
tecnológica. Se han dotado presupuestos extraordinarios para Los Molinos y La Atalaya para
cosas relacionadas con el COVID. No se ha improvisado, se han mantenido muchas reuniones
y se está trabajando desde marzo por muchos colectivos.

En época de gobierno socialista-comunista de la Junta se despidieron 4500 profesores
y redujeron presupuestos.

Si se puede votar punto por punto bien porque en muchos está de acuerdo pero no en
otros porque ya se están haciendo. Si no se vota así, su voto será negativo.

La Sra. Ureba del PP señala que hay plan desde el 29 de junio de la Junta y allí se
especifican actuaciones sobre la COVID.

La Ministra fue la que dijo que las clases serían presenciales y se pregunta dónde está
el Plan del Ministerio. 

Ella  es madre y está preocupada pero lo que se ha dicho por los defensores de la
propuesta es falso porque los cursos y el  transporte adoptan las medidas  de seguridad; la
mitad del alumnado acude presencialmente y la otra mitad on line.

Pide votar punto por punto porque muchos los comparte.
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De la ratio lleva años hablándose. El Estado tuvo cuatro meses de mando único pero el
Gobierno no hizo ningún plan para la vuelta al colegio. El Ministerio es el que amenaza con
medidas si hay absentismo escolar presencial. Se está buscando enfrentamiento, en lugar de
unidad, esa unidad que pidió el equipo de gobierno durante el confinamiento.  Se pretende
atacar a la Junta de Andalucía pero los datos están ahí.

Pregunta si  el  Ayuntamiento ya  tiene el  Plan de reapertura de la Biblioteca por la
tarde. ¿A quién le corresponde la limpieza y desinfección de los colegios?

Todo es poco siempre y hay que hacer más.
Votarán  en contra  de la  propuesta  en su conjunto por su falsedad y porque no se

reconoce el esfuerzo realizado.
Demagogia es decir una cosa como equipo de gobierno y otra como miembro de un

partido a la puerta de los colegios.

La Sra. González del PSOE rebate las cifras dados por el PP y Cs y señala que en la
apertura de los colegios estaban fuera quejándose las AMPAS. Ciudadanos también gobernó
con el PSOE en la Junta, y podía haber impedido los recortes que dice que hizo el Partido
Socialista en su momento.

La Alcaldía indica que se votará en conjunto la propuesta. Es obvio que hay mucho
por hacer y pide a los concejales que se pongan al lado de la gente, las AMPAS etc., como ha
hecho el Concejal de Educación de Vejer. 

Reconoce las dificultades que hay, por ejemplo, para desdoblar pero no se puede decir
que todo está perfecto. Hay que invertir mucho más en educación.

A continuación, se pasa a la votación del punto.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y la publicación de la
Orden de la Consejería de Salud y Familias en la que se decidió la suspensión de la actividad
docente  presencial  en  todo el  Sistema  Educativo  Andaluz,  la  Consejería  de  Educación  y
Deporte dictó la instrucción de 13 de marzo de 2020, relativa a la suspensión de la actividad
docente  presencial  en  todo  el  sistema educativo  andaluz,  con el  objetivo  de  favorecer  la
continuidad  de  los  procesos  de  enseñanza-aprendizaje  y  garantizar  la  organización  y
funcionamiento de los centros durante el periodo de suspensión.

Como consecuencia de esta instrucción, los centros educativos se han visto abocados
en los últimos meses, a tratar de solucionar la situación de la mejor manera posible en el
contexto de una emergencia, pero a pesar del gran esfuerzo que han realizado los distintos
miembros  de  la  comunidad  educativa,  la  falta  de  recursos  y  preparación  han  puesto  de
manifiesto  la  dificultad  de  afrontar  un  nuevo  curso  escolar  de  manera  no  presencial  o
telemática.

Actualmente,  la  comunidad  educativa  andaluza  presenta  una  gran  incertidumbre  y
sigue a la espera de conocer en qué condiciones comenzará el  nuevo curso escolar y qué
medidas  higiénico-sanitarias  necesarias  se pondrán en práctica para no poner en riesgo la
salud pública y el bienestar de nuestros hijos/as.
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El  pasado 15 de junio,  la  Consejería  de Educación y Deporte  dictó  la  instrucción
12/2020, de la Dirección general de ordenación y evaluación educativa relativa a las medidas
educativas  a adoptar  en el  inicio del  curso 2020/2021 en los  centros  docentes  andaluces,
donde  se  exponen  algunas  orientaciones  para  adaptar  el  curso  a  cualquier  contingencia
sanitaria,  pero  no  contemplan  ningún  tipo  de  medida  higiénico-sanitaria  ni  protocolo  de
actuación ante cualquier contagio entre alumnado y/o docentes, a pesar de que en su artículo
3.a establece “Se preservará la salud física y emocional de todos los agentes que intervienen
en el sistema educativo”.

Así mismo,  en su artículo  3 señala  “la  intervención docente en este  curso escolar
requiere de la intensificación del principio de autonomía pedagógica y organizativa de los
centros,  para  la  planificación  y  el  desarrollo  de  la  actividad  en  contextos  de  aprendizaje
diversos, así como para la toma de decisiones”.
Por otro lado, en su  artículo  8  establece  “cada  centro,  de  acuerdo  con  su autonomía
pedagógica y de gestión,  diseñará un plan de acogida para organizar  la incorporación del
alumnado”.

Por tanto, estas instrucciones no concretan ningún tipo de medidas organizativas, ya
sea el desdoblamiento de grupos, el establecimiento de turnos, la implementación de apoyos y
refuerzos, la disminución de ratios, etc., sino que siguen trasladando responsabilidades a los
equipos directivos  que no están en condiciones,  tanto de recursos temporales,  formativos,
como medios técnicos para llevar a cabo esa labor.

Uno  de  los  aspectos  fundamentales  para  asegurar  un  proceso  de  enseñanza-
aprendizaje de calidad es la bajada de la ratio. Disminuir  significativamente el número de
alumnos y alumnas en las aulas no solo es una medida sanitaria frente al COVID-19, sino que
resulta imprescindible para poder recuperar los aprendizajes no adquiridos durante la ausencia
de docencia presencial, reforzar contenidos, elaborar planes de seguimiento individualizados,
llevar a cabo medidas de atención a la diversidad, etc.

Otro de los aspectos imprescindibles para garantizar la continuidad de los procesos de
enseñanza-aprendizaje  es  el  aumento  de docentes,  que permita  abordar  esta  situación con
garantías  y  en  las  mejores  condiciones,  atendiendo  adecuadamente  a  la  diversidad  que
caracteriza nuestras aulas y a la desigualdad que pudiera haber provocado la existencia de una
brecha digital que, en muchos casos, también ha provocado una brecha socioeducativa.

El objetivo último, tal y como recoge la instrucción 12/2020 de 15 de junio, debe ser
garantizar  la  continuidad  académica  del  alumnado  de  forma  que  no  se  vea  afectado  por
circunstancias sobrevenidas ajenas a su voluntad y para ello es necesario contar con recursos
materiales, tanto en centros educativos como por parte del alumnado, ante la posibilidad de
una nueva suspensión de la actividad docente presencial durante el curso 2020/2021, por la
evolución de la pandemia provocada por el COVID-19.

Por todo lo anteriormente expuesto, la Corporación en Pleno, con dieciocho votos a
favor ( IU; PSOE y AxSi ) y tres en contra ( PP y Cs ) acuerda: 

1. Apoyar  a  los/as  directores/as  de los  centros  educativos  de  nuestra  localidad  en su
interés por velar por la seguridad de los/as estudiantes conileños/as.
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2. Apoyar a los maestros, profesores, personal del PAS, monitores y demás trabajadores
de los centros educativos de nuestra localidad en su interés por velar por la seguridad
de los/as estudiantes conileños/as.

3. Instar al gobierno de la Junta de Andalucía a no cerrar ninguna línea en ningún centro
público debido a la imperiosa necesidad de crear en los centros educativos espacios
seguros donde se pueda llevar a cabo el imprescindible distanciamiento social.

4. Instar al gobierno de la Junta de Andalucía a que disminuya la ratio en los centros
educativos, una medida esencial debido a la actual situación sanitaria y en aras a una
mejora de la calidad educativa.

5. Reclamar al gobierno de la Junta de Andalucía que dicte unas instrucciones claras y
consensuadas con la comunidad educativa para el inicio del curso 20/21 que no dejen
como únicos responsables de las medidas a tomar a docentes y equipos directivos de
los centros educativos.

6. Solicitar  al  gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía  que  dote  a  los  centros  educativos
públicos de recursos, tanto humanos como materiales, suficientes para la prevención
de riesgos ante la situación de vuelta a las aulas en el curso 20/21.

7. Manifestar el apoyo a las reivindicaciones de la comunidad educativa andaluza, que
reclama a la Junta de Andalucía la dotación de mascarillas y de todos los elementos
necesarios para la higiene y seguridad de las personas en los centros docentes,  en
número suficiente  para cubrir  las  necesidades  de toda  la  comunidad  educativa  del
municipio, incluyendo alumnado, profesorado y demás personal profesional que preste
servicios en los centros educativos.

8. Solicitar al gobierno de la Junta de Andalucía un aumento sustancial de las plantillas
docentes, para conseguir desdobles y bajar la ratio, así como de personal profesional
no  docente,  es  decir  el  personal  sanitario,  asistentes  técnicos  educativos  y
profesionales  de  educación  social,  tan  necesarios  para  el  control  de  las  medidas
sanitarias  en  las  circunstancias  actuales  y  el  apoyo  a  una  educación  inclusiva,
suficientes para afrontar la situación actual, en materia sanitaria y educación social.
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9. Instar a la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía a poner a
disposición de los ayuntamientos andaluces los medios económicos necesarios para
poder afrontar las nuevas necesidades de limpieza y desinfección que, debido a esta
pandemia,  se han de llevar a cabo con el comienzo del curso escolar en todos los
centros educativos.

10. Pedir al gobierno de la Junta de Andalucía que proporcione a los centros educativos un
plan efectivo alternativo a la educación presencial ante posibles casos de rebrotes en la
pandemia, de tal modo que quede plenamente salvaguardado el derecho a la educación
que tienen todos los niños y niñas de Andalucía, independientemente de la situación
socioeconómica de sus familias.

11. Instar  a  la  Junta  de  Andalucía  a  garantizar  la  prestación  de  servicios  escolares
complementarios  (aula  matinal,  actividades  extra,  escolares,  transporte…),
especialmente del servicio comedor, para la población infantil del municipio en riesgo
de vulnerabilidad.

12. Dar  traslado  de  los  presentes  acuerdos  al  presidente  de  la  Junta  de  Andalucía,  al
Consejero  de  Educación  y  Deportes  Javier  Imbroda,  a  los  grupos  políticos  en  el
Parlamento de Andalucía, a la Diputación Provincial,  a la Federación Andalucía de
Municipios y Provincias (FAMP), a la dirección y a las AMPAS de todos los centros
educativos de Conil,  así  como a cada uno de dichos centros escolares para que se
informe al Claustro de profesorado y al Personal de Administración y Servicio.

PUNTO 8º.- PROPUESTA PSOE SOBRE MEDIDAS A ADOPTAR EN ZONA
MOLINO DE VIENTO.

La Secretaria da lectura a propuesta socialista, que defiende la Sra. Carmen Sánchez
señalando que hay firmas de vecinos solicitando lo propuesto.

El Sr. Garrido de Cs se muestra a favor y pregunta si, aprovechando subvenciones, el
Ayuntamiento ha tomado la iniciativa para incorporar este proyecto y dotarlo de financiación.

El  Sr.  Aragón  del  PP  está  conforme.  En  Comisiones  Informativas  se  habló  de
necesidad de estudio económico, señalando el equipo de gobierno que no hacía falta. Espera
que la propuesta se recoja en presupuesto.

La Sra.  Sánchez  de AxSí también  está  de acuerdo.  Ellos  lo  solicitaron  en su día.
Pregunta dónde están las zonas verdes y de equipamiento del lugar.

El Sr. Alba Gallardo de IU cree que todo lo que sea mejorar el barrio lo ven bien.
Hubo reunión con los vecinos, se eliminó el aparcamiento y acceden las fuerzas de seguridad.
Se ha ido mejorando con el tiempo el barrio con distintas actuaciones.

A continuación, se pasa a la votación del punto.
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   EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El barrio de las Flores y el barrio de los Pescadores, comparten una zona emblemática
de nuestro pueblo, como es el Molino de Viento.

Una zona con un encanto especial, no solo por la peculiaridad de los dos barrios que la
rodean sino además por las vistas que esta nos ofrece a lo largo de todo el año. Unas vistas
que le dan valor a nuestro pueblo, un valor que se ve perjudicado por la dejadez en la que se
encuentra la zona. 

Todos conocemos la labor que han realizado los vecinos, para embellecer estos barrios
y los años que llevan reivindicando las mejoras  del  Molino de Viento,  en el  cual se han
realizados algunas actuaciones. Pero estas siguen siendo insuficientes. 

La colocación del barco fue una buena iniciativa, pero éste no presenta una sujeción
segura, con el peligro que esto conlleva.

Por todo lo anteriormente expuesto, la Corporación en Pleno, por unanimidad, acuerda: 

 Estudiar el cerramiento de la zona del parque del Molino de Viento.
 Estudiar la colocación de un parque infantil  o elementos de juegos infantiles en la

zona.
 Limpiar las zonas verdes y desbrozar la arboleda, de forma periódica.
 Intensificar la seguridad en la zona, en horario diurno y nocturno.
 Colocar más mobiliario urbano (bancos y papeleras) y más iluminación.
 Restaurar el molino de viento, como símbolo cultural e histórico en nuestra localidad.
 Dotar de elementos de seguridad y protección al barco.
 Colocar cartelería que prohíba el acceso al barco.

PUNTO  9º.-  PROPUESTA  AXSÍ  SOBRE  LIMPIEZA  DE  CUNETAS,
ARROYOS Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL.

La Secretaria  da lectura  a  propuesta  que se trae,  que explica  el  Sr.  Zara  de AxSí
señalando que queda mucho por limpiar pese a haberse efectuado limpieza en ciertas partes.

El Sr. Garrido de Cs está conforme con reforzar los planes de limpieza.

El  Sr.  Aragón  del  PP  también  está  conforme.  Propone  que  se  añada  instar  a  la
Diputación de Cádiz a la limpieza de cunetas de las carreteras provinciales que son de su
competencia.

Hay zonas con alcantarillas  tapadas  en el  pueblo,  cunetas  sucias  y con maleza  en
Carretera Barrionuevo etc.

El Sr. Ruz Ramírez del PSOE está conforme y también con que se haga un plan de
limpieza anual de arroyos y cunetas.
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Ve bien incluir a la Diputación de Cádiz en la propuesta.

La Sra. García Caro de IU indica que todos los años se hace limpieza de cunetas y
arroyos aún siendo de competencia de la Junta de Andalucía, que sólo ha hecho una limpieza
en el 2016.

Ha habido múltiples reuniones con el Delegado.
Se pide autorización a Medio Ambiente cada año para que los vecinos puedan limpiar

arroyos que pasan por sus fincas.
Sobre el alcantarillado, todos los años al final de verano se limpia. Lo que se pide se

hace habitualmente.
Hay redes separativas de pluviales y residuales.
Votarán a favor pese a que ya se está haciendo anualmente.

Responde el Sr. Zara que se acepta la enmienda propuesta por PP. Hay zonas que no
se han limpiado jamás (Arroyo del Forestal, del Conde, del Cernícalo, etc.).

El Sr. Alcalde insiste en que hay planes anuales de limpieza de cunetas, arroyos, etc. y
que no es cierto que haya puntos que no se han limpiado nunca.

A continuación, se pasa a la votación del punto.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Debemos apostar claramente por conseguir una ciudad sostenible, habitable y segura
para sus habitantes, y para ello es fundamental la recuperación medioambiental del patrimonio
natural de nuestro pueblo. Por ello entendemos vergonzante el estado en el que se encuentran
los cauces de los arroyos de nuestro municipio y el alcantarillado público en general.

Los cauces urbanos de nuestros ríos y arroyos aumentan su peligrosidad cuando se
suceden lluvias torrenciales en la época de otoño, por lo que el Ayuntamiento debe solucionar
los problemas de limpieza y mejora de dichos cauces, ya que son vitales para la prevención de
futuras  inundaciones,  además  de  aplicar  las  medidas  oportunas  para  revertir  el  estado de
abandono en el que éstos se encuentran. 

No obstante, el Ayuntamiento sólo puede ejercer esta labor en los tramos urbanos de
los cauces que se encuentran dentro de su término municipal,  dependiendo de la Junta de
Andalucía los tramos medios y altos de los cauces. Esto hace necesario un Plan de Actuación
con  la  Junta  de  Andalucía  en  el  que  tanto  el  Ayuntamiento  como  el  Gobierno  de  la
Comunidad se coordinen en los trabajos de limpieza de estos cauces, ya que si el cauce medio
o alto de nuestros ríos y arroyos no se limpia, de poco servirá una actuación de limpieza en el
cauce bajo cuando aparecen este tipo de lluvias tempestivas o imprevistas.
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Pedimos  por  otro  lado,  que  las  intervenciones  a  realizar  para  la  limpieza  y
mantenimiento de estos cauces deben seguir una serie de criterios medioambientales que no
perjudiquen a las distintas especies que los habiten y su biodiversidad.

Además del estado de los cauces de los ríos y arroyos de nuestro pueblo, otro elemento
que incide directamente  en el  riesgo de inundaciones  cuando se producen precipitaciones
torrenciales es el estado de la red de alcantarillado. La capacidad de desagüe actual de nuestra
red de alcantarillado resulta  altamente deficiente  ya  que no tiene  la  capacidad de drenaje
necesaria para poder evacuar tanto caudal de agua. 

Como ya es sabido, nuestra red de alcantarillado está mal dimensionada pues sufre la
ausencia de colectores que canalicen las aguas en las zonas más bajas y, además, casi en su
totalidad  carece  de  separación  entre  la  red  de  aguas  fluviales  y  la  de  aguas  residuales,
provocando en episodios de lluvias torrenciales el vertido por los aliviaderos de la red de
grandes cantidades de aguas pluviales y fecales mezcladas.

En definitiva, podemos concluir que la red de alcantarillado es probablemente uno de
los puntos más débiles de nuestra localidad, algo que se viene advirtiendo desde hace tiempo
y a lo que no se le acaba de poner una solución definitiva.

 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local establece, en
su artículo 25 apartado 2.l,  que el  municipio ejercerá,  en todo caso,  competencias,  en los
términos  de  la  legislación  del  Estado  y  de  las  Comunidades  Autónomas,  en  materia  de:
“Suministro  de  agua  y  alumbrado  público,  servicios  de  limpieza  viaria,  de  recogida  y
tratamiento de residuos, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales”.

En numerosos barrios y zonas de nuestro municipio se han denunciado en los últimos
años, por parte de los vecinos, problemas en el alcantarillado derivados, en unos casos, de la
creciente saturación de las redes de saneamiento cuyo crecimiento y modernización no ha ido
paralelo al intenso crecimiento urbanístico y en otros, de la falta de un adecuado servicio de
limpieza y mantenimiento.

La red de alcantarillado de muchos de nuestros barrios, baste citar a La Chanquilla,
Casco  histórico,  La  Bodega,  etc,  se  encuentra  llena  de  tierra,  restos  vegetales  y  otros
materiales.

La llegada del otoño puede suponer la posibilidad de fuertes lluvias y que la actual
situación de suciedad derive en inundaciones de viviendas, locales y garajes.

Por todo ello, la Corporación en Pleno, por unanimidad, acuerda:

1º.-  Instar  al  equipo de gobierno a impulsar  las actuaciones  necesarias,  en todo lo
referente a sus competencias, en materia de limpieza y retirada de residuos, en los cauces de
los  ríos  y  arroyos  de  nuestro  pueblo,  en  coordinación  con  otras  administraciones,
estableciendo un calendario de limpieza anual y de acceso público,  a la vez que instar al

M
C

T
R

-B
U

6C
A

4

FIRMADO POR MARIA LUZ RODRIGUEZ DIAZ (SECRETARIA GENERAL)

JUAN MANUEL BERMUDEZ ESCAMEZ (EL ALCALDE-PRESIDENTE)

PÁGINA 104 / 115

CENTRO DIRECTIVO AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA LUGAR CONIL DE LA FRONTERA FECHA/HORA 07/10/2020 12:06:36

Para verificar la integridad de este documento electrónico introduzca el siguiente código en la dirección https://sede.conil.org/verifirma

bddeDaDkLBQfmyt6htz+pM46DjFEphFW



Mod: PLENO09

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 C

O
N

IL
 D

E
 L

A
 F

R
O

N
T

E
R

A
P

la
za

 d
e 

la
 C

on
st

itu
ci

ón
, n

º 
1 

· 
11

14
0

 ·
 C

on
il 

de
 la

 F
ro

nt
er

a 
(C

ád
iz

) 
· 

T
e

l. 
95

6 
44

 0
3 

06
 ·

 F
ax

. 9
5

6 
44

 1
6 

46
 ·

w
w

w
.c

on
il.

or
g 

Ayuntamiento de 

Conil de la Frontera
AREA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

gobierno de la Junta de Andalucía a realizar las actuaciones necesarias en lo relativo a sus
competencias, creándose un Plan de Actuación coordinado entre ambas instituciones.

2º.- Instar al equipo de gobierno a poner en marcha un Plan de Inversiones para la total
consecución de una red de pluviales (alcantarillado) y red de aguas residuales (saneamiento)
completamente separadas.

3º. - Instar al equipo de gobierno a proceder de inmediato a la puesta en marcha de un
plan de choque que garantice, en un breve plazo de tiempo, la limpieza del conjunto de la Red
de Alcantarillado.

4º.-  Instar  al  equipo  de  gobierno  a  mejorar  el  servicio  de  mantenimiento  del
alcantarillado, de tal forma que se evite llegar a una situación como la actual.

5º.- Instar a la Excma. Diputación de Cádiz que proceda a la limpieza de las cunetas de
las carreteras provinciales de su competencia.

PUNTO 10º.- PROPUESTA CONJUNTA IU, PSOE Y AXSÍ EN DEFENSA DE
LA SANIDAD PÚBLICA.

La Secretaria da lectura a propuesta que se trae, que defiende la Sra. Sánchez de AxSí
considerando la sanidad pilar social fundamental. Es reivindicación muy importante,  sobre
todo en estos momentos de pandemia.   Los recortes han perjudicado mucho.  La atención
primaria no responde adecuadamente. Su grupo lleva años reivindicando cuestiones sanitarias
con distintos partidos gobernando. Hay que aumentar las partidas presupuestarias.

El Sr. Rodríguez Muñoz del PSOE apuesta por el servicio público.

La  Marea  Blanca  reclamaba  para  evitar  el  desmantelamiento  del  servicio  público
meses atrás. A ello se le suma ahora el problema del COVID. La Junta de Andalucía no está
dando lo que exige a los profesionales (hay falta de rastreadores y no se contrata, se adjudica
la responsabilidad a los sanitarios; colapso en llamadas telefónicas de atención primaria y
salud responde; demoras en listas y para hacer PCR; insuficiente número de mascarillas y sólo
para  mayores  de  65  años;  suspensión  de  intervenciones  por  el  COVID  que  no  se  han
reanudado; colapso de atención primaria etc.).

Los beneficiarios son las corporaciones privadas.

La Sra. Mendoza de IU insiste en la falta de personal sanitario en atención primaria,
colas en el Centro de Salud…

Se reivindica la realización de pruebas PCR a las trabajadoras del servicio de ayuda a
domicilio tras incorporación de las vacaciones. Deben aumentarse los recursos para prestar un
servicio de calidad.

El  Sr.  Garrido  de  Cs  está  de  acuerdo  prácticamente  con  todo  lo  propuesto.  Los
contratos con Pascual se hicieron con el PSOE. El personal es insuficiente y el problema no es
tanto por falta de dinero como de profesionales que se puedan contratar.

Es cierto que el servicio de ayuda a domicilio está conformado por personal de riesgo
que debería hacerse pruebas PCR.
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En el punto 5º está de acuerdo en primar lo público pero no se puede acabar con la
vinculación privada de la noche a la mañana por el impacto que tendría.  Hay colas en el
Centro de Salud como en el  Ayuntamiento porque en recintos  cerrados hay limitación de
personas. Votaría sí si se cambia lo de sanidad privada para hacer plan real.

La Sra. Ureba del PP señala que comparte lo dicho por Cs. Está bien apostar cada vez
más por la sanidad pública pero sin prescindir de la noche a la mañana de la privada por lo
que votaría afirmativamente si se pone que gradualmente o algo similar.

Los acuerdos con la sanidad privada los hizo el PSOE.
Apoya  a  las  Mareas.  Las  colas  y  los  problemas  en  atención  telefónica  no  son

exclusivos de la sanidad que, por cierto, no encuentra suficientes profesionales. 
Decir  que la Junta de Andalucía  ha desmantelado en año y medio de gobierno de

Moreno la sanidad es demagogia porque no hay que olvidar lo que ha hecho y no ha hecho el
PSOE en sus años gobernando.

El  Sr.  Alcalde  manifiesta  que  está  conforme  en  modificar  el  punto  5º  poniendo
progresivamente porque es cierto que no se puede cambiar en un día. Lo que no se puede es
desviar servicios de lo público a lo privado.

El Ayuntamiento ofreció a la Junta espacios para uso del servicio sanitario y no  se
aceptó.

Se viven situaciones complicadas.

Todos los presentes aceptan la enmienda popular, pasándose a la votación del punto.

       EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

           Estamos asistiendo en estos momentos difíciles por la pandemia del covid-19 a una
situación complicada para médicos y pacientes de la atención primaria, que está produciendo
un grave colapso en centros de salud debido a la carencia de medios y recursos.

Los Centros de Salud están desbordados, las demoras en las citas cada vez aumentan
más, llegando a los diez días para atender a los pacientes de forma telefónica y se está bajo
mínimos en los centros. Las consecuencias de estas carencias están ocasionando retrasos en
las pruebas PCR de la covid-19, y en las propias citas de atención a los usuarios por el resto
de patologías, provocando graves perjuicios en la salud de los ciudadanos.

Consideramos que desde la Junta de Andalucía no se ha contratado personal sanitario
suficiente para hacer frente a esta situación de pandemia, ni se ha hecho una previsión de los
recursos necesarios en los centros de atención primaria.

Son muchas  las  quejas  y reclamaciones  sobre la  atención en el  teléfono de  Salud
Responde, donde la espera puede llegar a ser de hasta 45 minutos y al dar la cita, esta puede
ser de entre 7 y 14 días.

Otra de las cuestiones que se nos traslada por parte de las auxiliares del servicio de
ayuda a domicilio de la Ley de Dependencia, es la falta de realización de pruebas PCR cuando
este  personal  se incorpora  de sus vacaciones.  La Junta de Andalucía  a  estas trabajadoras
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sociosanitarias no las incluye en la orden del 16 de agosto de 2020 por la que se modifica la
orden del 19 de junio.

Defendemos un sistema sanitario público, de calidad, gratuito, equitativo y universal.
Debemos tener garantías de que el sistema sanitario Andaluz pueda afrontar esta pandemia.

En vista de lo expuesto, la Corporación en Pleno, por unanimidad, acuerda:

PRIMERO:

Manifestar nuestro apoyo a las Mareas Blancas de la Provincia, en particular a Marea Blanca
de  la  Janda por  el  trabajo  que  vienen  realizando  para  conseguir  una  sanidad  pública  de
calidad.

SEGUNDO:

Exigir a la Consejería de Salud y Familia de la Junta de Andalucía, la ampliación del personal
sanitario de atención primaria, y personal específico para atender y hacer seguimiento a los
casos de Covid-19.

TERCERO:

Solicitar que desde la Junta de Andalucía se pongan los medios y recursos suficientes para
agilizar  el  servicio  de  Salud  Responde  y  así  poder  ofrecer  una  atención  de  calidad  al
ciudadano.

CUARTO: 

Exigir a la Junta de Andalucía que se realicen las pruebas PCR a las trabajadoras del servicio
de ayuda a domicilio de la Ley de Dependencia antes de su incorporación al puesto de trabajo
tras  sus  vacaciones.  Son un servicio  fundamental  en  la  situación que  nos  encontramos  y
atienden a personas mayores  y dependientes  consideradas  como grupo de riesgo frente  al
COVID-19.

QUINTO:

Exigir  a  la  Consejería  de  Salud  y  Familias  de  la  Junta  de  Andalucía  que  acabe
progresivamente con los conciertos y con toda vinculación con empresas sanitarias privadas,
lo que nos está llevando al desmantelamiento de la Sanidad Pública.

SEXTO:
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Realizar  una  campaña  de  concienciación  de  vacunación  contra  la  gripe  en
coordinación con todas las Administraciones y agentes sociales posibles y dotar una partida
presupuestaria para ello.

PUNTO  11º.-  PROPUESTA  CIUDADANOS  SOBRE  CREACIÓN  DE
CLÚSTER GASTRONÓMICO E INNOVACION DEL ATÚN DE ALMADRABA.

La Secretaria da lectura a propuesta que se trae, que defiende el Sr. Garrido señalando
que se trata de crear sinergias en torno a un producto significativo de la comarca. Sería un
clúster institucional con personalidad jurídica propia.

El Sr. Aragón del PP está conforme porque potencia el atún. Pero incluiría también a
una nueva Administración como es la Diputación y a  los Grupos de Desarrollo  Pesquero
proponiéndolo como enmienda.

La Sra. Sánchez de AxSí se muestra de acuerdo porque cree que es positivo.

El Sr. Ruz Ramírez del PSOE también lo apoyará. Y no solo eso porque asimismo hay
que apoyar a la ruta de la huerta, la carne retinta, la pesca artesanal…

El  Sr.  Tamayo  de  IU  manifiesta  que  desde  el  2011  se  está  trabajando  con  los
municipios  mencionados  en  la  propuesta.  En el  2013 salió,  a  través  de  la  Consejería  de
Turismo,  un  proyecto  “Paisajes  con  sabor”  que  aglutinaba  la  ruta  del  atún.  Se  hicieron
reuniones y se promocionó a Conil y otros municipios en Madrid, en Holanda.

O  sea,  se  está  trabajando  mucho  en  el  tema  en  colaboración  con  otras
Administraciones y empresarios. Hay que seguir mejorando las actuaciones y no arrinconar
proyectos que ya vienen de atrás.

Votarán a favor pero propone enmienda que diga:

“Instar a la Consejería de Turismo de la Junta de Andalucía a retomar el trabajo
realizado por los Ayuntamientos de Conil, Barbate y Tarifa y la pedanía de Zahara
para el  desarrollo de la ruta del atún rojo de almadraba de forma colaborativa
junto al sector empresarial en el sentido del convenio firmado el 28 de marzo del
2014 y que contempla entre otras actuaciones, las siguientes:……”

El Sr. Garrido acepta y agradece las aportaciones de los grupos. 

El  Sr.  Alcalde  considera  que  se  trata  de  una  colaboración  público-privada  que  es
importante retomar.

A continuación, se pasa a la votación del punto.

Una alternativa estratégica para las empresas del sector turístico, en aras de mejorar su
posición competitiva, es la cooperación, ya que de esta forma, manteniendo su independencia,
pueden incrementar su eficiencia al aprovechar las ventajas competitivas de las empresas con
la que se asocian.
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Si bien todos los tipos de cooperación resultan, en la mayor parte de las ocasiones,
positivos; cuando se realizan entre empresas del mismo destino permiten tejer un entramado
de relaciones que se imbrican hasta crear unas redes compactas o clúster, que pueden resultar
muy importantes en la determinación del nivel de competitividad del conjunto de empresas
que pertenecen a ellas.

El que las empresas compitan en forma de clúster naturales no implica que se agrupen
conscientemente  bajo  un  contrato,  sino  que  de  forma  tácita  compiten  de  esa  manera,
aprovechándose las denominadas economías de aglomeración y de las ventajas del territorio.
Al objeto de aprovechar las economías reseñadas, muchas agrupaciones son conformadas bajo
la tutela de lo que se ha venido en denominar clúster institucional, entendido como un ente
con personalidad jurídica propia que busca la mejora competitiva e impulsa el desarrollo del
conjunto de empresas que lo conforman.

Formarían  parte  del  clúster  institucional  no  solamente  empresas  del  destino  sino
también proveedores específicos e intermediarios muy relacionados con el mismo. Además,
dado el carácter de la Administración como proveedor del destino, también se incluiría como
participante del clúster institucional. 

Un  espacio  geográfico  determinado  por  unas  ventajas  comparativas  concretas,  lo
bastante  homogéneas,  territorialmente  enmarcadas  en  una  relativa  unidad  y  con  unas
condiciones de conectividad promisorias, donde se dan los atractivos naturales o culturales
necesarios  para  perfilar  un  buen  producto  turístico  o  una  familia  de  productos,  más  los
componentes empresariales y tecnológicos que forman una cadena de producción y mercadeo
armónica  y  relativamente  autárquica,  la  cual  debe  operar  en  condiciones  adecuadas  de
productividad, para ofrecer el producto o productos en condiciones de excelencia, a menor
precio que los competidores de calidad comparable, y en la oportunidad y cantidad buscadas
por  la  demanda;  es  decir,  donde  las  ventajas  comparativas  se  puedan  maximizar  como
ventajas competitivas

El objetivo de un clúster no es la estandarización de los productos y servicios.  Es
fundamental aprovechar las fortalezas y especialización de cada empresa para integrarlas en
productos turísticos más competitivos, haciendo que el visitante descubra a través de estos
productos turísticos otros complementarios.

El fin del clúster no es la competencia sino la cooperación.

El auge estos últimos años del turismo gastronómico asociado al atún de almadraba lo
ha convertido en un referente en la marca turística de la provincia de Cádiz, en especial en
Zahara de los Atunes, Tarifa, Barbate y Conil, localidades donde se realiza al arte de la pesca
de la almadraba.

En 2014 se presentaba la Ruta Milenaria del Atún de Almadraba, un producto turístico
integral promovido por el Grupo de Desarrollo Pesquero Cádiz- Estrecho.

El patrimonio como herencia cultural viene a representar la transmisión de elementos
materiales  e  inmateriales  que  representan  a  una  comunidad  a  través  de  generaciones  y
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conforman  la  identidad  propia  de  la  comunidad  creando  una  identidad  cultural  que  se
diferencia del resto por una serie de elementos identificativos.

En la actualidad las cuatro localidades celebran anualmente una Ruta del Atún desde
principios de mayo hasta mediados de junio.

Por todo lo anteriormente expuesto, la Corporación en Pleno, por unanimidad, acuerda
instar a la Consejería de Turismo de la Junta de Andalucía a retomar el trabajo realizado por
los Ayuntamientos de Conil, Barbate y Tarifa y la pedanía de Zahara para el desarrollo de la
ruta  del  atún  rojo  de  almadraba  de  forma  colaborativa  junto  al  sector  empresarial,  en  el
sentido  del  convenio  firmado  el  28  de  marzo  del  2014  y  que  contempla,  entre  otras
actuaciones, las siguientes:         

1. Crear un Clúster Gastronómico del Atún de Almadraba para Zahara de los Atunes,
Tarifa, Barbate y Conil de la Frontera.

2. Impulsar  y  difundir  el  Atún  de  Almadraba  como  referente  único  en  el  turismo
gastronómico.
3. Patrimonializar el arte de la Almadraba.
4. Fomentar la innovación en la comercialización del atún como producto turístico.
5. Compartir las experiencias y conocimientos para mejorar esta ventaja competitiva.

Del presente acuerdo se dará traslado, para su incorporación si se estima conveniente,
a la Excma. Diputación de Cádiz y al Grupo de Desarrollo Pesquero.

PUNTO  12º.-  PROPUESTA  CIUDADANOS  SOBRE  PROMOCIÓN  RUTA
EUROVELO  8  Y  CREACIÓN  DE  SERVICIO  INTERMODALIDAD  COCHE-
BICICLETA.

La Secretaria da lectura a propuesta que se trae, que defiende el Sr. Garrido de Cs
señalando que se trata de potenciar el turismo. Es tramo espectacular.

El Sr. Aragón del PP se muestra conforme, al igual que la Sra. Sánchez de AxSí, que
añade que sería bueno arreglar el parking de la calle Pascual Junquera.

La Sra. González del PSOE está de acuerdo pero considera que, siendo obra de la
Junta de Andalucía, ésta podría darle la promoción pertinente. El Gerente de Rosam ha dicho
que se ha ejecutado estudio de viabilidad ya en el 2016. No sabe dónde se puede poner el
parking porque en el inicio está solo la Depuradora.

El Sr. Tamayo de IU manifiesta que sabe que el fondo de la propuesta es positivo. Los
cicloturistas vienen habitualmente en bicicleta y no se quieren separar de ésta ni para dormir.
El  Ayuntamiento  da  información  pero  es  la  Junta  la  que  debe  promocionar  la  ruta.  Los
180.000 € no se han ejecutado aún, forman parte de la EDUSI que dará respuesta a problemas
de movilidad.

Votarán en contra.

A continuación, se pasa a la votación del punto.
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La Sociedad Estatal  para la Gestión de la Innovación y las Tecnologías Turísticas,
S.A. (SEGITTUR) define el concepto de Smart Cities como “ciudades que otorgan primacía a
las  TIC (Tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación)  para  promover  el  desarrollo
sostenible de la ciudad, reducir el gasto y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos”.

Las  ciudades  se  han  convertido  en  una  excelente  oportunidad  que  nos  permite
intervenir y planificar el futuro que deseamos, potenciando una mejor gestión y eficiencia
para perfeccionar la vida de sus ciudadanos.

Una  Smart  City  debe  convertirse  en  la  herramienta  que  propicie  el  crecimiento
económico junto con la creación y dinamización de nuevas industrias paralelas al desarrollo
de la ciudad inteligente, sostenidas en la tecnología.

Las ciudades inteligentes deben dotar a sus edificios, transportes o servicios básicos de
una estructura física para adoptar, ejecutar y desarrollar las tecnologías aplicadas a las Smart
City e implementar todo el conjunto de mejoras que las TICs ofrecen.

Dentro de las diez dimensiones que se analizan para evaluar el grado de inteligencia de
las ciudades encontramos la movilidad y el transporte, teniendo en cuenta la facilidad en el
acceso a los servicios públicos de transporte y una buena conectividad.

La accesibilidad debe apostar por la mejora de las infraestructuras tanto públicas como
privadas. De este modo, se contribuye a ofrecer la igualdad de oportunidades para el acceso,
uso y disfrute de los servicios, bienes, productos, etc.

La comarca de la Janda tiene un alto índice de densidad demográfico. Si a este dato
unimos el incremento exponencial de usuarios derivado de la actividad turística de la zona, la
oferta de transporte público de Conil, ya sea dentro de la localidad o con poblaciones cercanas
que conforman la oferta turística complementaria del destino, resulta insuficiente y deficiente.

En la actualidad se está terminando la ejecución de la obra Eurovelo 8, un carril bici de
12,7 Kms que unirá Conil con los Caños de Meca (Barbate).

Esta vía, por un lado, supone una alternativa de transporte sostenible y respetuosa con
el medio ambiente y, por otro lado, sirve para promover el turismo activo. 

El carril bici supone además una mejora de la seguridad vial, ya que los ciclistas no
tendrán que usar la carretera Conil de la Frontera-Barbate (A-2233).

Por todo lo anteriormente expuesto, la Corporación en Pleno, con doce votos a favor
( PSOE; AxSi; PP y Cs ) y nueve en contra ( IU ), acuerda:                                                    

1. La creación y difusión de esta nueva ruta en bicicleta.
2. Poner una nueva parada de autobús urbano junto al inicio de la ruta con una zona de

aparcamiento seguro y vigilado.
3. La  creación  del  servicio  Intermodalidad  Coche-Bicicleta,  porque  si  bien  en  los

Presupuestos  Generales  del  Ayuntamiento  para  2018  se  recoge  una  partida  de
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180.000,00 € destinada al servicio de alquiler de bicicletas, esta partida aún no ha sido
ejecutada.

PUNTO  13º.-  PROPUESTA  AXSÍ  SOBRE  ADOPCIÓN  DE  MEDIDAS  EN
RELACIÓN AL VIRUS DEL NILO.

La Secretaria da lectura a propuesta que se trae, que defiende el Sr. Almazo de AxSí
señalando  que  hay  que  ir  por  delante  desinfectando,  fumigando  correctamente  etc.  Es
problema ambiental que pasa a ser de salud pública. Las Administraciones competentes deben
actuar para evitar fallecimientos y hacer mesa de trabajo. El problema está ahí y hay que
solucionarlo.

El Sr. Garrido de Cs está conforme al igual que el Sr. Aragón del PP, que señala que la
Consejería de Salud va a acometer actuaciones.

 La Diputación de Cádiz siempre se encargó de fumigar la Laguna de La Janda; desde
febrero tiene las autorizaciones para hacer el tratamiento de la zona. Hace tres años que no se
fumiga de forma aérea, al igual que los humedales de Barbate. Se recomienda hacerlo antes
del verano pero no cuando el mosquito es adulto. Se debe fumigar pero de forma terrestre. Se
ha recortado el presupuesto de 130.000 € que se tenía para ese fin.

Son muchas las Administraciones competentes en este tema.

La Sra. Laura Sánchez del PSOE señala que en el proceso de licitación que se sacó no
se presentó ninguna empresa de fumigación.

Está conforme con la propuesta. Los que se aprovechan de los arrozales de la Laguna
de la Janda podían también fumigar.

El Sr. Alba Gallardo de IU señala que se ha fumigado todo el frente litoral, la ribera
del Río a principios del verano y se ha repetido la operación. Se ha trasladado a la Junta de
Andalucía  cuáles  son los  humedales  de Conil  colindantes  con Chiclana  y Vejer para que
autorice a fumigar y aconseje qué hacer. Hay que erradicar el problema y la Junta debe actuar,
al igual que ha hecho en Sevilla.

El Sr. Alcalde señala que el Ayuntamiento ha actuado en cuanto ha visto el problema.
Habla  de  la  competencia  municipal.  Como  es  un  problema  de  salud  pública  quien  es
competente es la Junta de Andalucía que hace dejación de sus funciones. El Ayuntamiento
actúa aunque no deba hacerlo.

A continuación, se pasa a la votación del asunto.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

            A la vista de los últimos acontecimientos en Andalucía donde se están localizando
focos concretos  del  virus  del  Nilo,  y  del  que a  su vez,  la  propia  Junta  de Andalucía  ha
declarado a parte de la Comarca de la Janda y Puerto Real como zona de riesgo por la fiebre
del Nilo, es cada día más preocupante la situación y, por ende, es de cuestión lógica la de
buscar soluciones y generar protocolos de actuación a la mayor brevedad posible.
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En  estos  días  atrás  se  ha  mantenido  una  reunión  entre  la  Junta  de  Andalucía,  la
Diputación de Cádiz y los alcaldes de diferentes localidades de la provincia de Cádiz, donde
delimitaron  varias  zonas  de  riesgo  teniendo  en  cuenta  la  información  obtenida  de  la
investigación  epidemiológica  que  determinan  las  zonas  de predisposición  y otras  fuentes,
como las procedentes del sistema de vigilancia de equino. 

No cabe la menor duda que debemos de aunar esfuerzos desde ya  desde todas las
administraciones  públicas  para  prevenir  de  forma  urgente  y  necesaria  con  diferentes
actuaciones que eliminen directamente al mosquito que ahora mismo es un enemigo letal,
aunque  según  estudios  de  profesionales  médicos  solo  afectan  gravemente  al  1%  de  los
infectados. 

Conil  de  la  Frontera  y  los  pueblos  de  la  comarca  de  la  Janda  están  saturados,
desbordados con el contexto actual dada la pandemia nacional, por lo cual se están generando
unos  montantes  económicos  imprevisibles  para  las  administraciones  locales.  Por  tanto,
entendemos que los Ayuntamientos no pueden volver a acarrear el peso económico de las
diferentes actuaciones que deban  llevarse a cabo en estos días y próximas semanas, ya que
hay que velar por el interés general de todos y cada uno de nuestros ciudadanos y ciudadanas. 

Visto que el articulo 25.2.j) de la Ley de bases de régimen local, 7/1985 de 2 de abril,
dicta claramente que el municipio ejercerá, en todo caso, como competencias propias, en los
términos  de  la  legislación  del  Estado  y  de  las  Comunidades  Autónomas,   la  materia  de
protección de la salubridad pública. 

En  el  artículo  15  de  la  Ley  2/1998,  de  15  de  junio,  de  Salud  de  Andalucía,  se
determina  que  es  obligación  de  la  Administración  Sanitaria  Pública  de  Andalucía  “…la
vigilancia e intervención epidemiológica frente a brotes epidémicos y situaciones de riesgo de
enfermedades transmisibles o no transmisibles….”.

Aunque podríamos seguir referenciando artículos de normativa y legislación estatal y
autonómica, es preciso volver a mencionar y reiterar que queda notoriamente claro que las
competencias  en  materia  de  Salud Pública  y  de  vigilancia  e  intervención  epidemiológica
frente  a  brotes  epidémicos  y  situaciones  de  riesgo  de  enfermedades  transmisibles  y  no
transmisibles son de la Comunidad Autónoma. 

Por todo ello, la Corporación en Pleno, por unanimidad, acuerda:

1. Instar de forma urgente a la Consejería de Salud y Familias a que actúe con los
diferentes protocolos de intervención y actuación en nuestro municipio con el fin de detener la
propagación del virus del Nilo a través del mosquito o similar. 

2. Instar de formar urgente a la Consejería de Agricultura,  Ganadería,  Pesca y
Desarrollo Sostenible a que colabore y coopere con el Excelentísimo Ayuntamiento de Conil
en las labores de desinfección y tratamiento ante el mosquito. 
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3. Instar de forma urgente a la Diputación de Cádiz a que ponga en marcha un
plan de actuación ante el virus del Nilo. 

4. Instar a la Mancomunidad de Municipios de la Janda a que realice a la mayor
brevedad  posible  diferentes  actuaciones  en  coordinación  con  la  Diputación  de  Cádiz  y
sufrague los gastos de las mismas. 

5. Que el Ayuntamiento de Conil  limpie todas las zonas de aguas estancadas por
el frente del paseo marítimo para evitar que el virus pueda propagarse por nuestro municipio.

PUNTO 14º.- ASUNTOS DE LA ALCALDÍA 

No se plantean.

PUNTO 15º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

No se presentan.

PUNTO 16º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

* El Sr. Garrido de Cs pregunta sobre el destino del Plan de Empleo Aire.

El  Sr.  Alcalde  responde  que  se  está  poniendo  en  marcha.  Desde  que  llegó  la
Resolución  había  un  mes  para  contratar  a  la  primera  persona.  Se  contrató  a  personal
administrativo para ejecutar el plan y se gestiona desde Recursos Humanos. Se pondrá en
marcha según las necesidades. Los puestos de trabajo serán llamados desde el SAE. Puede
pasar los datos a los grupos si lo desean.

* El portavoz de Cs pregunta cuál es el motivo del corte de la rotonda de entrada a
Fuente del Gallo.

Responde el Sr. Alcalde que la obra de conexión de saneamiento del nuevo hotel y se
está aprovechando para dejar ramal para que se pueda conectar la zona del Roqueo.

Se han hecho planes pero cualquier obra ocasiona molestias.

(En este momento y siendo las 23,50 horas, se ausenta definitivamente de la sesión la
Sra. González Olmedo por motivos laborales).

* La Sra. Ureba del PP pregunta si a partir de ahora se va a ampliar el horario de la
biblioteca y en su caso, cuál será.

Contesta la Sra. Moreno Ortega que por bajas no se pudo llevar a cabo la apertura a
mitad de septiembre. Espera que se pueda abrir por la tarde antes del próximo martes.

* El Sr. Almazo de AxSí señala que el cierre de la entrada a La Piñita está trayendo
muchos problemas. Había mucho espacio para hacer zona alternativa de acceso de los coches.
Cree que ha habido mala planificación y pregunta qué se va a hacer.
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Responde  la  Alcaldía  que  toda  obra  lleva  plan  de  seguridad  que  determinan  los
técnicos. Se esperó para iniciar los trabajos lo más posible. En dos semanas se va a habilitar
camino probablemente de entrada.

Ningún  técnico  va  a  permitir  que  pasen  vehículos  por  zonas  aledañas  porque  es
peligroso. Hay muchos sitios para llegar a la Piñita.

Hay que pensar  en la mejora que supondrá y la seguridad debe primar sobre todo.

* La Sra. Carmen Sánchez del PSOE solicita adecentamiento del Carril de Barroso
mientras se encuentra solución definitiva.

Se recoge el ruego.

* La Sra. Ureba del PP comenta que el portal de transparencia no está actualizado y
pregunta por qué.

A petición de la Alcaldía, la Secretaria General comenta que no hay una única persona
que se encargue de él y que cada Área o Departamento está obligado a colocar y actualizar la
numerosa información preceptiva de la que es responsable, por lo cual puede que algunas
Áreas lo lleven al día y otras no según el volumen de trabajo, personal con el que se cuenta
etc.

Ella  periódicamente  recuerda  a  los  responsables  la  obligación  de  tener  colgada  la
información al día en el portal.

* Solicita el Sr. Aragón del PP que se le pase el decreto núm. 2454.

*  El  Sr.  Almazo  de  AxSí  pregunta  si  recientemente  se  ha  dado  licencia  para  la
instalación  de gasolinera  nueva;  si  se  facilita  información  y  se  cumple  lo  de impacto  de
evaluación ambiental de la Junta. Comenta un caso en la zona de Cerro Centeno.

 La  Sra.  García  Caro  responde  que  esa  licencia  está  dada  en  la  última  Junta  de
Gobierno y se ha hecho lo de impacto medioambiental.

 La Alcaldía comenta que si se ha dado licencia es que los técnicos han dado su Vº Bº
y han hecho los trámites correspondientes.

Y no habiendo más asuntos a tratar,  se da por finalizada la sesión levantándose la
misma por la Presidencia siendo las cero horas y cuatro minutos, de todo lo cual se levanta
acta, de cuyo contenido doy fe.

M
C

T
R

-B
U

6C
A

4

FIRMADO POR MARIA LUZ RODRIGUEZ DIAZ (SECRETARIA GENERAL)

JUAN MANUEL BERMUDEZ ESCAMEZ (EL ALCALDE-PRESIDENTE)

PÁGINA 115 / 115

CENTRO DIRECTIVO AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA LUGAR CONIL DE LA FRONTERA FECHA/HORA 07/10/2020 12:06:36

Para verificar la integridad de este documento electrónico introduzca el siguiente código en la dirección https://sede.conil.org/verifirma

bddeDaDkLBQfmyt6htz+pM46DjFEphFW


	“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
	TÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES
	Artículo 2. Marco legal
	Artículo 3. Sujetos obligados
	Artículo 4. Medios de intervención municipal
	Artículo 5. Actuaciones excluidas.
	Artículo 6. Paralización e interrupción de actos de construcción, edificación y uso del suelo.
	Artículo 7. Tramitación de las actuaciones urbanísticas
	Artículo 8. Situación jurídico-urbanística
	TÍTULO II. PROCEDIMIENTO GENERAL.
	Artículo 10. Documentación requerida.
	Artículo 11. Documentos de inicio del procedimiento.
	Artículo 12. Particularidades en procedimientos de comunicación previa y declaración responsable en materia de actividades.
	Artículo 13. Subsanación y mejora de la solicitud.
	Artículo 14. Informes.
	Artículo 15. Requerimientos para subsanación de deficiencias.
	Artículo 16. Resolución del procedimiento de otorgamiento de licencias.
	Artículo 17. Plazo máximo para la resolución de los procedimientos.
	Artículo 18. Ejecución de las obras y demoliciones autorizadas.
	Artículo. 19. Eficacia temporal y extinción de la apertura. Cese de la actividad
	Artículo. 20. Modificaciones de actividades en funcionamiento
	Artículo. 21. Información y publicidad en establecimientos
	Artículo. 22. Inspecciones de mantenimiento de las condiciones de los establecimientos
	Artículo. 23. Registro de actividades
	TÍITULO III: INTERVENCIÓN PREVIA AL INICIO DE LA ACTIVIDAD.
	Artículo 25. Actos sujetos a licencia urbanística.
	Artículo 26. Objeto y contenido de la licencia.
	Artículo 27. Vigencia de las licencias
	Artículo 28. Pérdida de eficacia de las licencias.
	Artículo 29. Caducidad y prórroga de las licencias.
	Artículo 30. Transmisión de las licencias
	Artículo 31. Obligaciones de los titulares de las licencias.
	Artículo 32. Alcance del control de legalidad de la licencia urbanística.
	Artículo 33. Licencia para actuaciones urbanísticas de naturaleza provisional.
	Artículo 34. Licencia condicionada.
	Artículo 35. Ejecución de las licencias y modificación del proyecto.
	Artículo 36. Tramitación del proyecto por etapas.
	Artículo 37. Ejecución de obras por fases autónomas.
	Artículo 38. Dirección facultativa.
	Artículo 39. Veracidad de la información aportada y cumplimiento de los requisitos exigidos.
	Artículo 40. Normas específicas para determinadas licencias
	CAPITULO II. PROCEDMIENTOS ESPECÍFICOS
	SECCIÓN I. LICENCIAS DE PARCELACIÓN.
	SECCIÓN II. LICENCIA DE OBRAS
	Artículo 44. Obras de urbanización sujetas a licencia.
	Artículo 45. Licencia de obras
	Artículo 46. Información y publicidad en obras
	SECCIÓN III. LICENCIAS PARA OTRAS ACTUACIONES URBANÍSTICAS.
	SECCIÓN IV. CALIFICACIÓN AMBIENTAL.
	SECCIÓN V. LICENCIAS DE ACTIVIDADES DE CARÁCTER OCASIONAL O EXTRAORDINARIO.
	Artículo 50. Plazo de presentación de la solicitud de la licencia.
	Artículo 51. Requisitos mínimos de los Espectáculos públicos y Actividades recreativas ocasionales o extraordinarias.
	Artículo 52. Contenido mínimo de las autorizaciones.
	TITULO IV DECLARACION RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN PREVIA
	CAPITULO I DECLARACIÓN RESPONSABLE
	Artículo 54. Clasificación de actos sometidos a declaración responsable
	Artículo 55. Requisitos de los actos sujetos a declaración responsable de obras.
	Artículo 56. Actuaciones sometidas a declaración responsable en materia de obras
	Artículo 57. Actuaciones sometidas a declaración responsable de ocupación o utilización
	Artículo 58. Declaración responsable en el ejercicio de actividades
	CAPÍTULO II. COMUNICACIÓN PREVIA
	Artículo 60. Actuaciones sometidas a comunicación previa
	TÍTULO V EL CONTROL POSTERIOR
	TITULO VI HORARIO Y PARALIZACION DE OBRAS EN PERIODO ESTIVAL
	Artículo 63. Cautela general
	Artículo 64. Horario general de las obras
	Artículo 65. Horario reducido para ruidos o vibraciones molestas
	Artículo 66. Periodo estival
	1. Horario reducido
	2. Horario reducido para ruidos o vibraciones molestas.
	3. Actividades no permitidas.
	4. Suspensión de plazos.-
	5. Obras con niveles de ruido permitidos
	Artículo 67. Exclusiones
	Artículo 68. Situaciones excepcionales.-
	Artículo 69. Competencia fijación periodo estival
	Artículo 70. Condiciones de limpieza en obras y transportes
	Artículo 71. Utilización de contenedores y sacos para RCD y materiales de construcción.
	TÍTULO VII RÉGIMEN SANCIONADOR. INFRACCIONES Y SANCIONES CAPITULO I PROCEDIMIENTO
	Artículo 73. Procedimiento
	CAPITULO II DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES SECCIÓN I. DE LAS INFRACCIONES Y SUS SANCIONES
	Artículo 75. Cuadro de infracciones
	Artículo 76. Responsables de las infracciones
	Artículo 77. Cuantía de las sanciones pecuniarias
	Artículo 78. Graduación de las sanciones
	Artículo 79. Otras medidas sancionadoras
	Artículo 80. Otras medidas: órdenes de ejecución
	SECCIÓN II. DE LA CONCURRENCIA DE INFRACCIONES Y SANCIONES
	Artículo 82. Concurrencia de sanciones
	Artículo 83. Reducción de la sanción si se paga de forma inmediata
	SECCIÓN III. DE LA PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD
	Artículo 85. Caducidad
	Disposición adicional primera
	Disposición adicional segunda
	Disposición transitoria primera
	Disposición transitoria segunda
	Disposición final única.-
	Actuaciones sometidas a Declaración responsable en materia de urbanismo:
	1. Actuaciones que han de tramitarse con intervención de técnico competente
	2. Actuaciones permisibles de tramitarse mediante declaración responsable, que no requieren intervención de técnico competente y debidamente acompañadas de Memoria gráfica:
	4. Ocupación o utilización para las obras sobre edificaciones preexistentes
	5. Cambios de uso en las edificaciones
	ANEXO VI

